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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ACUERDO:  
PRIMERO: Se aprueba el “Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche”, en 
los términos del Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, remita de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo Único, a la Presidencia de 
la Junta General Ejecutiva; a la Comisión de Quejas; a la Asesoría Jurídica; a la Oficialía Electoral; y a 
la Unidad de Género, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para conocimiento y 
cumplimiento de las disposiciones del “Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que con motivo de la emergencia sanitaria derivada de la pandemia provocada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se deberá continuar con la atención  de los escritos y trámites 
relativos a los procedimientos sancionadores de forma virtual, utilizando para su recepción el correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a la Oficialía 
Electoral quienes atenderán sus labores a distancia a través de las herramientas tecnológicas y todas 
aquellas acciones que se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga al alcance a través de medios 
electrónicos sin que ello implique poner en riesgo la salud de los servidores públicos y demás actores 
involucrados, hasta en tanto el Consejo General o las autoridades de salud competentes determinen lo 
correspondiente; por lo que, con la finalidad de proteger el derecho a la salud del personal del Instituto 
Electoral, las quejas recibidas vía electrónica y todos los documentos que se generen con motivo de la 
sustanciación se consideraran como documentos originales, de conformidad con los Acuerdos 
JGE/06/2020 y JGE/01/2021 emitidos por la Junta General Ejecutiva de este Instituto Electoral, para 
todos los efectos legales, y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las Consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, remita de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo Único, al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, para conocimiento de las disposiciones del “Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI 
del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su Anexo 
Único, vía electrónica, a los consejos electorales distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para la observancia obligatoria del “Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche”, para todos los efectos legales, y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y su Anexo Único, en las redes sociales y en los 
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medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y su Anexo Único, en los apartados 
correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos 
técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo Único, a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto 
QUINTO del presente Acuerdo; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento 
del punto SEXTO del presente Acuerdo; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el 
cumplimiento del punto SÉPTIMO del presente Acuerdo, todas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, lo anterior, para su conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente 
Acuerdo.  
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente Acuerdo y su Anexo Único, los documentos relativos 
a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos 
de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXVI del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- INGRID RENÉE PÉREZ 
CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE DEBATES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.  
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mismo 
que se adjunta al presente Acuerdo, como Anexo único, y se tiene aquí por reproducido como si a la letra 
se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Comisión de Debates del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XX del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos correspondientes, y esta a su vez, lo haga del conocimiento de todos y cada uno de 
los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
QUNTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente Acuerdo, así como el 
Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la página oficial de internet 
www.ieec.org.mx, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XX del presente documento. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior,  conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XX del presente documento. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Debates, para  su 
conocimiento y cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para  su conocimiento y cumplimiento del punto 
TERCERO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
para el cumplimiento del punto CUARTO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para el cumplimiento del punto QUINTO del presente Acuerdo; y a la Unidad Administrativa de 
Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SEXTO del presente Acuerdo, todas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en los razonamientos señalados en la Consideración XX del presente 
documento. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, 
se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expresados en las Consideraciones del I al XX del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar 
su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021. 
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos de Debates entre Candidatas y Candidatos a Cargos de 
Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, mismo que se adjunta al presente 
Acuerdo, como Anexo 1, y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el “Protocolo de Seguridad Sanitaria Aplicable a personas que asistan al debate 
entre Candidatas y Candidatos a la Gubernatura del Estado para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, mismo que se 
adjunta al presente documento como Anexo 2, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, el cumplimiento de las disposiciones del mismo deberá ser vigilado por el Comité Técnico de 
Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones XXI y XXII del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos correspondientes, y esta a su vez, lo haga del conocimiento de todos y cada uno de 
los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XXII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Comisión de Debates del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, de seguimiento a las actividades para la implementación y operación de los Lineamientos 
de Debates entre Candidatas y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en 
el razonamiento expresado en la Consideración XXII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que coadyuve en la 
implementación y operación de las disposiciones de los Lineamientos de Debates entre Candidatas y 
Candidatos a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, con la 
Comisión de Debates del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XXII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente Acuerdo, así como de los 
Lineamientos de Debates entre Candidatas y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el Proceso 
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Electoral Estatal Ordinario 2021, en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de los razonamientos expresados en la Consideración XXII del presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, al Comité Técnico de Seguimiento de las 
Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche para  su 
conocimiento y cumplimiento del punto SEGUNDO; a  la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, para  su conocimiento y cumplimiento del punto TERCERO; a la 
Comisión de Debates del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para  su 
conocimiento y cumplimiento del punto CUARTO;  a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, para el cumplimiento del punto  QUINTO; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para el cumplimiento del punto SEXTO; y a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, 
para el cumplimiento del punto SÉPTIMO, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos señalados en la Consideración XXII del presente documento. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, 
se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expresados en las Consideraciones de la I al XXII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE 
PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueban los “Lineamientos para la Integración, Funcionamiento, Actualización y 
Conservación del Registro Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche”, en los 
términos del Anexo Único del presente documento y que se tienen aquí por reproducidos como si 
a la letra se insertasen, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, fungir como responsable de registrar en el Sistema Informático del Registro de 
Personas Sancionadas por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en el Estado 
de Campeche, la información sobre las personas sancionadas, en un plazo no mayor a veinticuatro 
horas contadas a partir que una resolución o sentencia firme o ejecutoriada cause estado, o se le 
notifique la sentencia o el engrose respectivo; ser enlace con las autoridades involucradas para la 
obtención de la información pertinente para el registro; dar seguimiento a cada una de las 
disposiciones de los Lineamientos, y las demás que le sean encomendadas,  para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXIII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para fungir como el responsable del diseño, mantenimiento, y 
operación óptima de la herramienta informática para el Registro Estatal, que permita consultar 
electrónicamente el listado de personas sancionadas por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXIII del presente 
Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y su 
Anexo Único, vía electrónica, a los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales, y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la Consideración XXXIII del presente 
Acuerdo.  
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y su Anexo Único, en las redes 
sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los 
términos expresados en la Consideración XXXIII del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y su Anexo Único, en los apartados 
y micrositios correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento 
a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXXIII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo  y su Anexo Único, a la 
Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos correspondientes; a la Titular de la Unidad de Género, 
para el cumplimiento del punto SEGUNDO; al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para el cumplimiento del punto TERCERO y SEXTO; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto 
CUARTO; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto 
QUINTO, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en la Consideración XXXIII del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente Acuerdo y su Anexo Único, los documentos 
relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en la Consideración XXXIII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de 
datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueban los “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las 
Elecciones Locales (PRECEL), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, en los términos del 
Anexo 1, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; y su anexo denominado “Sistema Informático para el 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021”, que se adjunta al presente documento como Anexo 2, y que se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXVI del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), de seguimiento a 
las actividades para la implementación de los “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), informe permanentemente a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de la operación y seguimiento a las actividades para la implementación de los 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales 
(PRECEL), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), y de Secretario Técnico, 
informe de manera permanente a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas 
Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de cada una de las 
actividades relativas al Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales 
(PRECEL), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en su caso, con la debida anticipación de 
aquellas que deba conocer el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y sus Anexos 1 
y 2, vía electrónica, a los consejos electorales distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales, y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en los términos expresados en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la 
Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, en los apartados 
correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos 
técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, para su conocimiento, y efectos 
correspondientes; al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento de 
los puntos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y SÉPTIMO; a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto QUINTO; a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SEXTO, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente 
Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, los documentos relativos a 
la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar 
su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales  
de Cómputo en las Elecciones Locales 

 
Título I.  

Disposiciones Generales 
 

Capítulo I.  
De la  Na tura leza , Objeto y Ámbito de Aplicación 

 
1. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y obligatoria para el Organismo 

Público Local, en materia de implementación y operación del Programa de Resultados Electorales de Cómputo 
en las Elecciones Locales de los procesos electorales locales, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y las Bases 
Generales para Regular el Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales, así como para 
todas las personas que participen en las etapas de implementación, operación y evaluación de dicho 
Programa.  
 

2. Los presentes lineamientos tienen por objeto:  
 

I. Establecer las bases y los procedimientos generales a los que deben sujetarse el Organismo Público 
Local para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales de Cómputo, en 
sus respectivos ámbitos de competencia; y,  

II. Normar que los cómputos municipales, distritales y de entidad federativa se desarrollen con estricto 
apego a los principios rectores de la función electoral. 

III. Coadyuvar a la aplicación de la fórmula de asignación e integración de grupos de trabajo, al registro 
de la participación de los integrantes de los órganos competentes y al registro expedito de resultados 
y expedición de actas de cómputo respectivo. 

IV. Cumplir con los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, en el ejercicio de la función electoral relativa al diseño, implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo de las Elecciones Locales. 

 
3. Para los efectos de estos Lineamientos, se entiende:  

 
I. Por lo que se refiere a los ordenamientos jurídicos:  

a) Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
b) Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
c) Lineamientos: Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 

Locales.  
d) Normatividad: Lo relativo a los antecedentes y marco jurídico respecto a la emisión de los 

acuerdos del Consejo General para normar el desarrollo de las sesiones de cómputo en las 
elecciones locales. 

 
II. Con relación a las autoridades, organismos y órganos:  

 
a) Instituto: Instituto Nacional Electoral.  
b) OPL: Organismo Público Local.  
c) IEEC: Instituto Electoral del Estado de Campeche 
d) Consejo General: Órgano Superior de Dirección del Instituto Nacional Electoral.  
e) Consejo: Sede del Consejo Electoral Local Distrital o Municipal. (Edificio) 
f) Órgano de Dirección Superior: Órgano de Dirección Superior del Organismo Público Local. 

 
III. Con referencia a las siglas, acrónimos y definiciones:  

a) Acta PRECEL: primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para el Consejo Electoral, 
o en ausencia de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y cómputo.  

b) AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo.  
c) Consejo: Sede del Consejo Electoral Distrital o Municipal. 
d) CSV: (comma-separated values): es un tipo de archivo que permite el intercambio de información 

entre algunas aplicaciones de datos. En los archivos CSV la información se organiza de forma 
tabular. Cada línea del archivo es un registro y cada registro consiste de uno o más campos 
(columnas) separados por el carácter coma (",").  
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e) Ejercicio: son todas aquellas prácticas de repetición de las actividades a cargo del personal del 
PRECEL para adiestrarse en su ejecución, entre las que destacan: captura, digitalización y 
verificación.  

f) Formula : aplicación del procedimiento matemático para determinar los grupos de trabajo y 
puntos de recuento para las actividades de recuento parcial o total de los paquetes electorales 
derivados de las diversas causales de inconsistencia y/o nulidades. 

g) Hash: es un valor o código de representación único que permite identificar a cada imagen del 
Acta PRECEL digitalizada. Dicho hash o código es obtenido a partir de algún algoritmo 
criptográfico denominado comúnmente funciones hash. Ejemplos de funciones hash son sha256 y 
md5.  

h) PRECEL: Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales. 
i) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
j) Proceso técnico operativo: conjunto de actividades y procedimientos secuenciados para llevar a 

cabo desde el acopio de las Actas hasta la publicación de los datos y cómputos finales.  
k) Pruebas: aquellas actividades que se llevan a cabo para verificar el funcionamiento del sistema 

informático.  
l) RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
m) Simulacro: evento previo al día de la jornada electoral, en que se reproduce el proceso técnico 

operativo de manera integral, para evaluar el óptimo funcionamiento del sistema informático y los 
procedimientos.  

n) Sistema informá tico: conjunto de programas e infraestructura tecnológica utilizados para el 
acopio de las Actas PRECEL, así como para la captura, verificación y publicación de los datos 
asentados en las Actas PRECEL. 

o) Sobre PRECEL: sobre diseñado especialmente para cada proceso electoral en el que se guarda la 
copia del AEC, destinada para el Consejo Electoral, el cual se coloca por fuera del paquete 
electoral.  

 
4.  El PRECEL es el mecanismo de información electoral que provee los resultados del cómputo en las elecciones 

locales y definitivas, a través de la captura y publicación de los datos asentados en las AEC de las casillas que 
se reciben en los Consejos autorizados por el Instituto o por los OPL.  

 
5. El PRECEL es un programa único, conformado por recursos humanos, materiales, procedimientos operativos, 

procedimientos de captura, digitalización y publicación, seguridad y tecnologías de la información y 
comunicaciones, cuyas características, así como reglas de implementación y operación son emitidas por el 
Instituto a través de sus Lineamientos con obligatoriedad para el propio Instituto y los OPL y sus propios 
Lineamientos.  

 
6. El Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, son responsables directos de coordinar la 

implementación y operación del PRECEL. Lo anterior a reserva de lo que se establezca en caso de una 
asunción parcial o total de la elección local, conforme a situaciones ajenas a la implementación en la 
aplicación de los presentes lineamientos. 

 
7. Con base en sus atribuciones legales y en función del tipo de elección de que se trate, la implementación y 

operación del PRECEL será responsabilidad del IEEC, cuando se trate de:  
 

a)  Elección de Gubernatura;  
b) Elecciones de Diputaciones Locales;  
c) Elecciones de integrantes de los Ayuntamientos;  
d) Elecciones de integrantes de Juntas Municipales; 

 
8. De conformidad con sus respectivas disposiciones legales, el IEEC designará a la instancia interna encargada 

de coordinar el desarrollo de las actividades del PRECEL, así como de garantizar su implementación y 
operación en apego a los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima publicidad. 
La instancia interna responsable y encargada de la coordinación del PRECEL, conocerá y analizará tanto las 
opiniones como los requerimientos de los partidos políticos representados ante el Consejo General o ante el 
Órgano de Dirección Superior que corresponda, para la implementación del PRECEL.  
 

9. Para la implementación y operación del PRECEL, el IEEC deberá realizar las siguientes actividades:  
 

I. Seleccionar e implementar el proceso técnico operativo, el cual deberá contemplar, al menos, los 
procedimientos de: acopio, captura, verificación, y publicación de la información. Dicho proceso deberá 
hacerse del conocimiento del Consejo General o del Órgano de Dirección Superior que corresponda, a 
través de su Secretario;  
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II. Determinar los criterios y parámetros que aplicarán para determinar la duración de los cómputos y, en su 
caso, de los recesos con el objeto de aplicar la fórmula aritmética para determinar en su caso el número 
de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento. 

III. Organizar, dirigir, coordinar y supervisar el sistema informático que se implementará para proveer y 
publicar los resultados electorales del cómputo en las elecciones locales; el cual debe integrar los 
procedimientos de captura, verificación y publicación de los resultados electorales del cómputo de la 
elección que corresponda;  

IV. Implementar las medidas de seguridad para la protección, procesamiento, y publicación de datos;  
V. Coordinar y supervisar la instalación y operación de los equipos de captura;  
VI. Capacitar al personal encargado del acopio, captura y verificación de los resultados electorales de 

cómputo; y  
VII. Llevar el registro de la siguiente información:  

a) Información sobre el procesamiento de Actas en número y porcentaje, diferenciando entre total de 
actas esperadas, acopiadas, registradas, capturadas, verificadas y publicadas.  

b) Incidencias y fallas presentadas durante la operación del PRECEL.  
 

10. El Instituto, podrá proporcionar asesoría técnica relativa a la implementación y operación del PRECEL, a los OPL. 
La asesoría versará sobre los temas relacionados con la aplicación y cumplimiento de los presentes 
Lineamientos, entre los cuales se encuentran:  

 
I. Acuerdos;  
II. Sistema informático, auditoría, elaboración de planes de seguridad, continuidad;  
III. Ejercicios y simulacros;  
IV. Publicación; y  
V. Demás aspectos de los presentes Lineamientos. El OPL debe de asegurar la participación en las 

actividades que el Instituto considere necesarias para abonar al cumplimiento de labores de 
implementación y operación del PRECEL.  

 
Capítulo II.  

Normatividad 
 

11. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral”. 
 

12. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del cual se 
expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 

13. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto No. 139, mediante el que se reformaron los artículos 18, 24, 30, 31, segundo párrafo, incisos b) y e), 32, 
36, 60, 77, 83, 91 y 102, se adicionó una fracción VI al artículo 46, un segundo párrafo al artículo 47, el Capítulo 
XVI Bis con los artículos 88.1, 88.2, 88.3, 88.4, 88.5, 88.6 y 88.7; y se derogan los artículos 82-1 y 82-2, todos de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 24 de 
junio de 2014. 
 

14. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el Decreto 
Núm. 154, por medio del cual, se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de junio de 2014. 
 

15. Que el 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibió el 
oficio INE/JL-CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Vocal Secretario de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, por el cual dio a conocer el Acuerdo INE/CG661/2016, 
intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, el cual fue aprobado el 7 de septiembre 
de 2016, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016; mismo que ha sido modificado en cumplimiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y 
acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016, y conforme lo aprobado mediante acuerdos del Consejo 
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General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, 
INE/CG254/2020 e INE/CG561/2020. 
 

16. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró una pandemia el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en el mundo, por la cantidad de casos de contagio, víctimas mortales y número de países 
afectados. 
 

17. Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por 
el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia.” 
 

18. Que el 19 de abril de 2020, la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, emitió un comunicado público 
derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria en virtud de la pandemia del virus SARSCoV2 (COVID-19) 
con base a las medidas epidemiológicas para su prevención y contención en la cual se determinó mantener 
las disposiciones sanitarias e implementar otras adicionales para contribuir evitar con la propagación del virus 
en el Estado de Campeche. 
 

19. Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por 
el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo del 2020”. 
 

20. Que el 24 de abril de 2020, en reunión de trabajo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL 
QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
RELACIÓN CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 
 

21. Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto No. 135, por el que 
se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado; que en su apartado de 
Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación 
de emergencia sanitaria generada por el virus SARSCoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para 
el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección debiendo el Instituto Electoral, aprobar y 
realizar los ajustes necesarios a los plazos, términos y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, 
incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida 
ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral 
contenidos en la normatividad electoral vigente”. 
 

22. Que el 10 de julio de 2020, mediante circular INE/STCVOPL/045/2020, signada por el Secretario Técnico de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se notificó en 
formato electrónico el acuerdo INE/CG164/2020 intitulado “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el cual se reforma el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos” a la titular de la Unidad 
de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

23. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 de julio de 2020, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx.  
 

24. Que el 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/05/2020 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-
19)”. 
 

25. Que, durante el mes de septiembre del 2020, se suscribió el Convenio General de Coordinación y Colaboración 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Campeche, que tiene como finalidad 
establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 
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2020-2021 en el Estado de Campeche, publicado el 4 de septiembre de 2020, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

26. Que el 4 de septiembre de 2020, en la 4ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO 
FORMAL DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO 
SEGUNDO DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”, publicado 
el 4 de septiembre de 2020, en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

27. Que 11 de noviembre de 2020, en la 10ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/28/2020, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL OFICIO INE/UNICOM 
/3024/2020 REMITIDO POR LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RELATIVO AL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
(COTAPREP), QUE OPERARÁ PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx. 
 

28. Que el 30 de noviembre de 2020, en la 13ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado, aprobó el Acuerdo CG/32/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA QUE EL DISEÑO, PROGRAMACIÓN, 
INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, SE REALICE CON EL APOYO DE UN TERCERO, EN CUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 338, NUMERAL 5, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

29. Que el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS DE SALUD, SEGURIDAD SANITARIA E HIGIENE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COVID-19”, ordenando su publicación 
en el Periódico oficial del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche www.ieec.org.mx. 
 

30. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, 
Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamiento y Juntas Municipales del Estado de Campeche. 
 

31. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria a Elecciones 
Estatales Ordinarias 2021. 
 

32. Que el 13 de enero de 2021, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, recibió a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, la Circular INE/UTVOPL/010/2021, signada por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, por el que comunica al Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 
Acuerdo INE/CCOE003/2021, intitulado “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN A LAS BASES GENERALES PARA REGULAR EL DESARROLLO 
DE LAS SESIONES DE LOS CÓMPUTOS EN LAS ELECCIONES LOCALES”; aprobado por la Comisión de Capacitación 
y Organización Electora del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en Sesión celebrada el 11 de enero 
de 2021. 
 

33. Que el 14 de enero de 2021, a través del oficio UVIN/094/2021, la Titular de la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el oficio INE/UNICOM/0143/2021, 
signado por el Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática de la Secretaría Ejecutiva del INE; mediante el cual notifica y remite los Acuerdos aprobados en la 
Primera Sesión de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral llevada a cabo el día 11 de enero de 
2021, siendo Acuerdo INE/CCOE003/2021, intitulado “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
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ORGANIZACIÓN ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN A LAS BASES GENERALES PARA 
REGULAR EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS CÓMPUTOS EN LAS ELECCIONES LOCALES Y ANEXO” e 
INE/CCOE004/2021, intitulado “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL ANEXO 13 RELATIVOS A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y ANEXO 18.5 SOBRE LA ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS C SV PARA 
EL TRATAMIENTO DE LA BASE DE DATOS RELATIVA AL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES”. 
 

34. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó 
el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19”, consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

35. Que el día 28 de enero de 2021,en la 7ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó los Acuerdos CG/10/2021, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CONSEJOS MUNICIPALES QUE 
SE INSTALARÁN EN LAS CABECERAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CARMEN, CHAMPOTÓN Y DZITBALCHÉ PARA 
COADYUVAR EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021”, y CG/11/2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR EL QUE SE DESIGNAN A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”. 
 

36. Que el 29 de enero de 2021, mediante circular INE/DEOE/0017/2021, signado por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, 
Director Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, por el que mediante Acuerdo INE/CCOE003/2021, el 11 de 
enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral aprobó la actualización a las “Bases 
generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales” (Anexo 17), en el 
que se indicó que, a fin de homologar el desarrollo de los cómputos locales con los federales, los Organismos 
Públicos Locales deberán elaborar el proyecto de Lineamientos para las sesiones de los cómputos de su 
competencia y someterlo a revisión de la Junta Local Ejecutiva correspondiente y de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
 

37. Que el 1 de febrero de 2021, se recibió a través del a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales (SIVOPLE), el oficio INE/DEOE/0101/2021, de fecha 29 de enero de 2021, signado por el Mtro. 
Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual envía observaciones a 
los Proyectos de Lineamientos de cómputos. (SCOPL). 
 

38. Que el 2 de febrero de 2021, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio UVIN/183/2021, remitió a la Titular de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 
oficio INE/DEOE/0101/2021, recibido a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
(SIVOPLE), por el cual se envían observaciones al proyecto de Lineamientos de Cómputos, así como la fecha 
que deben enviar la versión actualizada a la Junta Local Electoral para su validación final, conforme a lo 
establecido en el anexo 17 del Reglamento de Elecciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

39. Que con fecha 2 de febrero de 2021, mediante oficio INE/JL-CAMP/OF/VE/045/2021, signado por la Vocal 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, en la cual dio a conocer a la Presidencia del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que a fin de homologar el desarrollo de los cómputos locales con los 
federales y conforme a las “Bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las 
Elecciones Locales”, remitió archivos relativos a los archivos de los proyectos: Lineamientos para la preparación 
y desarrollo de los cómputos de las elecciones locales y los Cuadernillos de consulta sobre los votos válidos y 
nulos recibidos de los Organismos Públicos Locales, donde se agregaron los comentarios de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, a fin de que atiendan las correcciones realizadas a los documentos 
referidos. 
 

40. Que con fecha 3 de febrero de 2021, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio UVIN/197/2021, dirigido a la Titular de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por el cual 
informa que en alcance al oficio UVIN/183/2021, por medio del cual envío archivo digital del correo electrónico 
enviado por la Mtra. Karen Marisol Amézquita Pavía, Vocal de Organización Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva de Campeche, por el que remite el oficio INE/JLCAMP/OF/VE/045/2021, signado por la Lic. Elizabeth 
Tapia Quiñones, Vocal Ejecutiva del INE Campeche, en cumplimiento a la circular NÚM. INE/DEOE/0017/2021, 
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en el que se emiten las observaciones realizadas a los documentos: Lineamientos para la preparación y 
desarrollo de los cómputos de las elecciones locales y Cuadernillos de consulta sobre los votos válidos y nulos 
recibidos de los OPL. 
 

41. Que el 11 de febrero de 2021, en la 8ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/15/2021, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021”, publicado en el Periódico oficial del Estado, y consultable en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

42. Que el 11 de febrero de 2021, en la 8ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/18/2021, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA INSTRUIR A LOS CONSEJOS DISTRITALES 
Y MUNICIPALES, PARA QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), EN LOS CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), Y EN SU CASO, EN LOS CENTROS DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN (CCV), PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, publicado en el Periódico oficial del Estado, y consultable en 
la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

43. Que con fecha 17 de febrero de 2021, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio UVIN/280/2021, dirigido a la Titular de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remite el oficio 
INE/DEOE/0203/2021, signado por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del 
INE, por el cual envía las observaciones de la segunda etapa de revisión, relativo al proyecto de Lineamientos 
para el desarrollo de las Sesiones de Cómputos de las elecciones locales, conforme se establece en las Bases 
generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales, precisando que 
los proyectos revisados cumplen en lo sustantivo con las primeras observaciones que fueron emitidas; sin 
embargo, los documentos requieren de modificaciones adicionales, por lo que la validación de su contenido 
dependerá de que el Organismo Público Local realice los cambios que correspondan, conforme a los 
comentarios que adjunta. 
 

44. Que con fecha 22 de febrero de 2021, mediante los oficios PCG/787/2021, PCG/788/2021, PCG/789/2021, 
PCG/790/2021, PCG/791/2021, PCG/792/2021, PCG/793/2021, PCG/794/2021, PCG/795/2021, PCG/796/2021, 
signados por la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigidos al Lic. 
Mario Enrique Pacheco Ceballos, Representante Propietario del Partido Acción Nacional; Lic. Juan Gualberto 
Alonzo Rebolledo, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; Mtra. María del Carmen 
Pérez López, Representante Propietaria del Partido de la Revolución Democrática; C. Alejandro Guerrero 
Medina, Representante Propietario del Partido del Trabajo; Lida. Jessica Mayor Pérez, Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de México; Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano; C. Carlos Ramírez Cortez, Representante Propietario del Partido Morena; Lic. David 
Sebastián Marín Magariño, Representante Propietario del Partido Encuentro Solidario; C. Martha Elvia Morales 
Márquez, Representante Propietario del Partido Redes Sociales Progresistas; y la C. Claudia Guadalupe Vera 
Officer, Representante Propietario del Partido Fuerza por México, respectivamente, por el que se les informó que 
de acuerdo a los plazos señalados por el Instituto Nacional Electoral, en el cronograma de actividades durante 
el proceso de elaboración y revisión de los Lineamientos para la sesión de cómputo de las elecciones locales; 
del 21 al 28 de febrero del presente año, y en virtud de la aprobación de los Lineamientos de Cómputo y el 
Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos; y como se señala en el punto resolutivo tercero del 
Acuerdo INE/CCOE003/2021, como parte del proceso de elaboración, se llevará a cabo la reunión de trabajo 
virtual con las representaciones partidistas y, en su caso, de las candidaturas independientes con acreditación 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la presentación de los proyectos 
finales de los “Lineamientos de Cómputo y el Cuadernillo del Consulta sobre votos válidos. 
 

45. Que con fecha 22 de febrero de 2021, mediante el oficio PCG/803/2021, signado por la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a las Consejeras y Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para convocarlos a una 
reunión virtual de trabajo de Consejeros Electorales, para la presentación de los proyectos finales de los 
“Lineamientos de Cómputo y el Cuadernillo del Consulta sobre votos válidos. 
 

46. Que el 23 de febrero de 2021, se llevó a cabo una reunión de trabajo Virtual de la Comisión de Organización 
Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quienes desahogaron el orden 
del día correspondiente, con el objeto de dar cuenta y presentar las observaciones de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de ser incluidas en la 
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propuesta definitiva del Programa de los Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales, el cual 
se encuentran contenidas en los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en las elecciones 
locales del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, en cumplimiento el oficio 
INE/DEOE/0203/2021, signado por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del 
INE. 
 

47. Que el 24 de febrero de 2021, mediante Circular INE/DEOE/0031/2021, dirigida a los Titulares de las Vocalías 
Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas, se señala de manera positiva los proyectos de “Lineamientos para 
las sesiones de cómputos y del Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y nulos”, ya que se verificó que los 
proyectos cumplieron en lo sustantivo con la normatividad en la materia. 
 

48. Que con fecha 24 de febrero de 2021, de acuerdo a los plazos señalados por el Instituto Nacional Electoral, 
conforme al Cronograma de actividades durante el proceso de elaboración y revisión de los Lineamientos para 
la sesión de cómputo de las elecciones locales; se prevé que, del 21 al 28 de febrero del presente año, este 
Instituto Electoral aprobará los Lineamientos de Cómputo y el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y 
votos nulos. Por lo que, tal y como lo señala el punto resolutivo tercero del Acuerdo INE/CCOE003/2021, antes 
citado; es así que como parte del proceso de elaboración, se llevó a cabo una reunión previa virtual de trabajo 
donde estuvieron presentes las Consejeras y los Consejeros electorales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y las y los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, relativa a la presentación de los proyectos finales de los 
Lineamientos de Cómputo y el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos. 44. Que el 25 de 
febrero de 2021, mediante oficio No. INE/JL-CAMP/OF/VE/123/25-02-2021, dirigido a la Consejera Presidenta del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por la Lic. Elizabeth Tapia Quiñones, 
Vocal Ejecutiva, mediante el cual hace de conocimiento que a través de la Circular INE/DEOE/0031/2021 se 
informó lo referente a la conclusión de la etapa de verificación señaladas en las Bases generales para regular el 
desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales. 
 

Capítulo III.  
Consideraciones 

 
I. Que la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 

órgano técnico del Consejo General, responsable de implementar y operar todas las actividades informáticas y 
de cómputo implementando los sistemas, plataformas y dispositivos técnicos y tecnológicos necesarios para el 
mejor funcionamiento de todos los órganos y unidades administrativas del Instituto Electoral, lo anterior con 
fundamento en los artículos 257, fracción IV y 276 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche.  
 

II. Que la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como como de los integrantes de Ayuntamientos y 
Juntas Municipales, es un derecho de los partidos políticos y de los ciudadanos, quienes podrán participar 
como candidatos de manera independiente. El ejercicio del Poder Ejecutivo se depositará en una sola persona 
que se denominará Gobernadora o Gobernador, en elecciones cada seis años por Mayoría Relativa y voto 
directo en toda la Entidad, que se realizará el primer domingo de junio de 2021, mediante sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible en los términos que disponga la legislación electoral. Lo anterior, 
con base en los artículos 24, 26, 59 y 60 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y artículos 14 y 19 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.  
 

III. Que el Poder Legislativo del Estado se deposita en un Congreso que se integra por veintiuna diputaciones 
electas según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y por 
catorce diputaciones que serán asignadas según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas propuestas en una circunscripción plurinominal. El Congreso se compondrá de representantes 
electas o electos cada tres años. Para la integración del Congreso del Estado, al cargo de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, deberán registrar la formula integrada por propietario o propietaria y suplente del 
mismo género, siendo requisito esencial para que proceda el respectivo registro. Lo anterior, con base a los 
artículos 29, 30, 31, 59, 60, 102 Bases I y IV de la norma Constitucional Estatal y los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 385 y 
388 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.  
 

IV. Que el gobierno de cada uno de los municipios del Estado corresponderá a un Ayuntamiento que se integrará 
con una presidencia, cinco regidurías y una sindicatura de Mayoría Relativa que se elegirán por planilla y tres 
regidurías y una sindicatura asignadas por el principio de Representación Proporcional. Los HH. Ayuntamientos 
de los municipios de Campeche y de Carmen tendrán una presidencia, siete regidurías y dos sindicaturas de 
Mayoría Relativa que se elegirán por planilla y cuatro regidurías y una sindicatura de Representación 
Proporcional. En aquellos municipios que se encuentren divididos en secciones municipales, el gobierno de 
cada una de éstas estará a cargo de una Junta Municipal integrada por una presidencia, tres regidurías y una 
sindicatura de mayoría relativa que se elegirán por planilla y una regiduría asignada por el principio de 
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representación proporcional. Las candidaturas para una Presidencia, regidurías y sindicaturas de los 
Ayuntamientos y las Juntas Municipales por el principio de Mayoría Relativa se registrarán por las candidatas o 
los candidatos independientes que encabecen las planillas, mismas que estarán integradas por propietarias o 
propietarios y suplentes. El total de candidatas y candidatos propietarios propuestos no deberán incluir una 
proporción mayor al cincuenta por ciento de candidaturas de un mismo género y se conformarán alternando 
las candidaturas de género distinto. Lo anterior, de conformidad con los artículos 16, 17, 18, y 385 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.  
 

V. Que el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que la renovación de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los integrantes de Ayuntamientos y Juntas Municipales, es un 
derecho de los partidos políticos y de los ciudadanos, quienes podrán participar como candidatos de manera 
independiente; se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. En dicho contexto, el artículo 
41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, regula que, en las 
entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos 
que señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que, en el ejercicio de sus 
funciones, organice las elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad 
aplicable en la materia.  
 

VI. Que en el numeral 5 del apartado de Antecedentes, en Sesión Extraordinaria de fecha 7 de septiembre de 
2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL”, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016; 
mismo que ha sido modificado en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016, y 
conforme lo aprobado mediante Acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, 
INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, e INE/CG561/2020. En ese 
sentido, es necesario exponer que, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, tiene por 
objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas, su observancia es general y obligatoria para ambas instituciones electorales según corresponda, a 
los partidos políticos, precandidaturas, aspirantes a candidaturas independientes, candidatas y candidatos, así 
como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en el 
ordenamiento en comento, además, las disposiciones del Reglamento, se sustentan en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y son aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales electorales y demás reglamentos y acuerdos que 
emita el Instituto Nacional Electoral, asimismo, dispone que los anexos contenidos en el citado Reglamento, 
forman parte integral del mismo, y en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, es de 
considerarse que, el objetivo del Reglamento de Elecciones es sistematizar y armonizar la normativa que rige la 
organización y desarrollo de los procesos electorales, en todas sus vertientes; federales, concurrentes y locales, 
asimismo, precisa y desarrolla cada una de las etapas de cualquier proceso electoral. Dicha regulación 
contempla tanto los temas de aplicación exclusiva por el Instituto Nacional Electoral, así como los apartados 
cuya observancia es obligatoria para los organismos públicos locales. 
 

VII. Que el día 26 de mayo de 2020, mediante Decreto No. 135, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico 
Oficial del Estado, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, aprobó reformar diversos artículos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, dicha Ley, en su apartado de Artículos 
Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 
2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral, aprobar y 
realizar los ajustes necesarios a los plazos, términos y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, 
incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida 
ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral 
contenidos en la normatividad electoral vigente”. En virtud de lo anterior, el 4 de septiembre de 2020 en la 4ª 
Sesión Extraordinaria virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el 
Acuerdo CG/10/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO FORMAL DEL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”, y ratificado mediante el Acuerdo CG/14/2020 
intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN INE/CG289/2020 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”. 
 

VIII. Es así que, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda, punto 20 del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración celebrado con el Instituto Electoral del Estado de Campeche y el Instituto 
Nacional Electoral, que establece que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
deberá emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de cómputo, para lo cual deberá ajustarse a 
las reglas previstas en el Libro Segundo, Título I, Capítulo V, y Libro Tercero, Título III, Capítulo V del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como lo establecido en las bases generales para regular el 
desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales. Acordando las partes el mecanismo para 
intercambiar los paquetes electorales que se hubieran recibido en consejos distintos a los correspondientes para 
la realización de los cómputos respectivos o bien la documentación que se encuentre en paquetes electorales 
que no correspondan al ámbito de la elección; lo anterior, conforme a lo estipulado en el artículo 383 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

IX. Que en relación con todo lo anterior, el día 7 de enero de 2021, se declaró formalmente el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, 
Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamiento o Juntas Municipales, el registro de las candidaturas a 
dichos cargos de elección popular se efectuará conforme a los plazos establecidos y ante los órganos 
competentes, en términos de lo dispuesto por los artículos 19, 278 fracciones XIX y XX, 303 fracciones IX y XI, 319 
fracción IV y 391, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordia con el Acuerdo CG/10/2020 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche en la 4ª Sesión Extraordinaria celebrada el 4 de septiembre de 2020.  
 

X. Que los Consejos Electorales Distritales son los organismos encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral, en sus respectivos ámbitos de competencia. Son dependientes del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y funcionan exclusivamente durante el proceso electoral, teniendo como sede la 
población cabecera de cada Distrito. Sede que podrá variar el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, haciéndolo constar en el Acta de la sesión correspondiente, por consiguiente, los 
Consejos Distritales se integran por cinco consejeras y consejeros electorales, una Secretaría y representantes de 
los partidos políticos y en su caso representantes de los candidatos independientes, designados en los términos 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, la conformación de los 
mismos deberá garantizar el principio de paridad de género, asimismo, dentro del ámbito de su competencia 
tienen, entre otras atribuciones, las de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales; ejercer las atribuciones que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche confiere a los consejos electorales municipales y las demás que les confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y otras disposiciones reglamentarias; lo anterior con base 
en lo dispuesto por los artículos 291, 292, 303, fracciones I, XI y XII, 402, 550, 551 y 565, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en relación con el artículo 102 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche.  
 

XI. Que los Consejos Electorales Municipales son los organismos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia, son dependientes del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y funcionarán durante el proceso electoral en los municipios en cuya 
demarcación territorial exista más de un Distrito Electoral, y en donde lo determine el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y se instalarán en la cabecera del Municipio respectivo, sede que 
podrá variar el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, haciéndolo constar en el Acta 
de la sesión correspondiente, por consiguiente, los Consejos Municipales se integran con cinco consejeras y 
consejeros electorales, un Secretario o Secretaria y representantes de los partidos políticos y en su caso 
representantes de las candidaturas s independientes, designados en los términos de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior con base en lo dispuesto por los artículos 307 y 
308 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.  
 

XII. Que durante la celebración del Proceso Electoral de que se trate, el Instituto Electoral del Estado de Campeche 
ejerce sus atribuciones a través de los diversos órganos que conforman su estructura, entre ellos los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales que son los órganos de dirección que se encargan de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia; dichos Consejos 
Electorales Distritales, tienen como sede la población cabecera de cada Distrito y los Consejos Municipales se 
instalarán en donde lo determine el Consejo General y en la cabecera del municipio respectivo; también las 
Mesas Directivas de Casilla únicas, que son los órganos electorales formados por la ciudadanía, facultada para 
recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las Secciones Electorales en que se dividen 
los Distritos Electorales, solo funcionan durante la Jornada Electoral y se integran con una Presidencia, dos 
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Secretarías, tres escrutadoras o escrutadores y tres suplentes generales que, en su caso, son las personas 
facultadas para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo; mismos que de conformidad con el 
numeral 15 del apartado de Antecedentes, se aprobó su instalación mediante los diversos Acuerdo 
CG/10/2021, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CONSEJOS MUNICIPALES QUE SE INSTALARÁN EN LAS CABECERAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CARMEN, CHAMPOTÓN Y DZITBALCHÉ PARA COADYUVAR EN LA PREPARACIÓN, 
DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”;y Acuerdo CG/11/2021 
intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DESIGNAN A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 251 fracciones II, III y 
IV, 291, 307, 323 y 326 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.2 incisos a), b) y c), 21, 22 y 31 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado del Estado de Campeche. 
 

XIII. Que para los efectos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el 
proceso electoral ordinario comprende dentro de sus etapas la de Resultados y declaraciones de validez de las 
elecciones de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos y juntas municipales, la cual inicia con la 
remisión de los paquetes electorales a los consejos electorales, distritales o municipales, en su caso, y concluye 
con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos del Instituto Electoral, o la emisión de las 
resoluciones que, en caso de impugnaciones emita la autoridad jurisdiccional electoral local; el Cómputo 
Distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas en un Distrito Electoral; el Cómputo Municipal de una elección es la suma 
que realiza el Consejo Municipal de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
en la circunscripción de un Municipio o Junta Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 345 fracción 
III, en concordancia con el artículo 550 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 
 

XIV. Que los Organismos Públicos Locales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de 
cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el Capítulo V del Título III del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como a lo establecido en las bases generales y lineamientos que 
para tal efecto sean aprobados por el Consejo General; en elecciones concurrentes, los lineamientos que se 
aprueben deberán considerar la participación de los capacitadores asistentes locales para llevar a cabo el 
recuento de los votos de los paquetes electorales que se determinen, asimismo, los supervisores locales y demás 
personal de apoyo podrán colaborar en las actividades de carácter general que se requieran durante el 
desarrollo de los cómputos; cuando las legislaciones locales señalen una fecha distinta a la referida en el 
artículo 396 del Reglamento de Elecciones para realizar la sesión especial de cómputo, los Organismos Públicos 
Locales emitirán los lineamientos referidos en el párrafo anterior ajustándose a la fecha establecida en su 
legislación local, garantizando los elementos de vigilancia, certeza y seguridad; el Instituto Nacional Electoral 
tendrá acceso al sistema de cómputos en las entidades federativas a través de su página de intranet, a efecto 
de obtener reportes y bases de datos descargables para dar seguimiento a las actividades de los Organismos 
Públicos Locales, lo anterior con fundamento en el artículo 429 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

XV. Que el 13 de enero de 2021, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, recibió a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, la Circular INE/UTVOPL/010/2021, signada por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, por el que comunica al Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 
Acuerdo INE/CCOE003/2021, intitulado “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN A LAS BASES GENERALES PARA REGULAR EL DESARROLLO 
DE LAS SESIONES DE LOS CÓMPUTOS EN LAS ELECCIONES LOCALES”; aprobado por la Comisión de Capacitación 
y Organización Electora del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en Sesión celebrada el 11 de enero 
de 2021, que determinó, lo siguiente: “…  
 

PRIMERO.- Se aprueba  la  ac tua lizac ión a  las Bases Generales pa ra regula r el desa rrollo de las sesiones de 
los c ómputos en las elecc iones loca les, que se integ ran como Anexo 1 y forman pa rte del p resente 
Acuerdo.  
SEGUNDO.- Las Bases Genera les ap robadas c on este acuerdo serán ap licab les pa ra  el Proc eso Elec tora l 
2020-2021 y las elec c iones extraord ina rias que de éste deriven. Dic has Bases deberán ac tua liza rse de forma 
previa  a l inic io del Proceso Elec tora l 2021- 2022, rea lizando los a justes que sean necesa rios c on el ob jetivo 
de ga rantiza r que los OPL c uenten c on el tiempo sufic iente pa ra la  p repa rac ión y ap robac ión de los 
lineamientos pa ra  el desa rrollo de los cómputos loca les.  
TERCERO.- Los Órganos Superiores de Direc c ión de c ada  OPL ap roba rán los Lineamientos de c ómputo y el 
Cuadernillo de consulta  sob re votos vá lidos y votos nulos, entre el 21 y el 28 de febrero del año de la  
elec c ión. Una vez aprobados, informarán y remitirán a  la  Junta  Loc a l del INE que corresponda  y a  la  DEOE, 
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por conduc to de la  UTVOPL, los doc umentos referidos. Los Consejos Genera les de los OPL, p revio a  la  
ap robac ión de sus lineamientos y como pa rte del p roceso de e laborac ión de los mismos, deberán rea lizar 
reuniones de traba jo con las rep resentac iones de los pa rtidos polític os y, en su caso, de c and ida turas 
independ ientes con ac red itac ión ante éste.  
CUARTO.- La  ap licac ión de los Lineamientos de c ómputo que en su momento sean aprobados por los 
Consejos Generales de los OPL serán de observanc ia  ob liga toria  en c ada uno de los ó rganos c ompetentes 
y ningún órgano munic ipa l o d istrita l loca l pod rá  adop ta r dec isiones que mod ifiquen o contravengan los 
p roced imientos estab lec idos …”  
 

Cabe precisar que, en las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las 
elecciones locales, se desarrollan criterios que deben ser observados e implementados obligatoriamente por los 
órganos competentes de los Organismos Públicos Electorales Locales (OPL), garantizando así que cuenten con 
mecanismos eficientes y probados para el desarrollo y conclusión oportuna de los cómputos de su 
competencia; constituyendo una medida que se ajusta al Sistema Nacional de Elecciones. Para la elaboración 
de los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en las elecciones locales del Estado de 
Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, deberá considerar las actividades, procedimientos y funciones que se describen en el 
Anexo 17 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como lo establecido en el Anexo 14 
y los artículos 383 y 386 del mismo Reglamento, en lo relativo a los criterios para la recepción de los paquetes 
electorales en las sedes de los consejos distritales o municipales dependientes del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche al término de la Jornada electoral. 
 

XVI. Que derivado de la consideración anterior, de conformidad con el numeral V las Bases Generales para Regular 
el Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales del Instituto Nacional Electoral, intitulado 
“REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DE CÓMPUTO”, el cual señala, que de conformidad con lo 
indicado en el artículo 429, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los 
Organismos Públicos Locales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de cómputo, 
para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el Capítulo V del Título III, así como a lo establecido en 
las bases generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la elaboración y proceso de revisión de los lineamientos intervienen: Los Organismos 
Públicos Locales y su Consejo General; La Junta Local Ejecutiva del Instituto en cada Entidad; Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la 
Comisión del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que sea competente. 
 

XVII. Que con fecha 2 de febrero de 2021, mediante oficio INE/JL-CAMP/OF/VE/045/2021, signado por la Vocal 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, en la cual dio a conocer a la Presidencia del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que a fin de homologar el desarrollo de los cómputos locales con los 
federales y conforme a las “Bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las 
Elecciones Locales”, remitió las observaciones a los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
en las elecciones locales del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, donde se 
agregaron los comentarios de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a fin de que el Instituto Electoral 
del Estado de Campeche atendiera las correcciones realizadas, para estar en posibilidades de que el Proyecto 
de Lineamientos sean remitidos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral para su validación final. 
 

XVIII. Que con fecha 17 de febrero de 2021, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio UVIN/280/2021, dirigido a la Titular de 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remite el oficio 
INE/DEOE/0203/2021, signado por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del 
INE, por el cual envía las observaciones de la segunda etapa de revisión, relativo al proyecto de Lineamientos 
para el desarrollo de las Sesiones de Cómputos de las elecciones locales, conforme se establece en las Bases 
generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales, precisando que 
los proyectos revisados cumplen en lo sustantivo con las primeras observaciones que fueron emitidas; sin 
embargo, los documentos requieren de modificaciones adicionales, por lo que la validación de su contenido 
dependerá de que el Organismo Público Local realice los cambios que correspondan, conforme a los 
comentarios que adjuntaron. 
 

XIX. Que en relación al punto 41 de Antecedentes con fecha 23 febrero de 2021, se llevó a cabo una reunión de 
trabajo virtual de la Comisión de Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, quienes desahogaron el orden del día correspondiente, con el objeto de dar cuenta y presentar 
las observaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral, con la finalidad de ser incluidas en la propuesta definitiva de los “Lineamientos para el desarrollo de 
las sesiones de cómputo en las elecciones locales del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021”, en cumplimiento el oficio INE/DEOE/0203/2021. 
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XX. Que mediante oficio No. INE/JL-CAMP/OF/VE/123/25-02- 2021 de fecha 25 de febrero de 2021, dirigido a la 

Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual 
hace de conocimiento que a través de la Circular INE/DEOE/0031/2021 de fecha 25 de febrero de 2021, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral informó lo referente a la conclusión de la etapa de verificación 
en las Bases referidas, señalando en su parte medular de dicha Circular lo siguiente: 
 

De c onformidad  con lo estab lec ido en el Cronograma  de ac tividades durante el p roc eso de e laborac ión y 
revisión de los lineamientos pa ra  la  sesión de cómputo de las elec c iones loc a les, contenido en el apartado 
V de las “ Bases genera les para  regula r el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecc iones 
Loc ales” , c on la  emisión de los ofic ios remitidos a  la  Unidad Téc nica  de Vinc ulac ión c on los Organismos 
Púb lic os Loca les pa ra  cada Organismo Púb lic o Loca l (OPL), mediante los que la  Direc c ión Ejecutiva  de 
Organizac ión Elec tora l d io c ump limiento a  la  segunda revisión en la  que se va lora ron los p royec to s 
rec ib idos de los Lineamientos para las sesiones de c ómputos y del Cuadernillo de c onsulta  sob re votos 
vá lidos y nulos, se c onc luyó  la  etapa  de verificac ión seña lada  en las Bases referidas.  
 
En ese sentido, los ofic ios en comento contienen el visto bueno  p revisto en las Bases Genera les, ya  que se 
verific ó que los p royec tos c ump lieron en lo sustantivo c on la  normatividad en la  ma teria , sin menosc abo de 
la  emisión de observac iones ad ic iona les, c on las c ua les se d io c umplimiento a  la  segunda  revisión.”  

 
XXI. Que en relación a lo anterior, en cumplimiento al Acuerdo INE/CCOE003/2021, y a las “Bases Generales para 

regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales”, contenidas en el Anexo 17 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se llevó a cabo una reunión previa de trabajo donde 
estuvieron presentes las consejeras y los consejeros electorales del Instituto Electoral del Estado de Campeche y 
las representaciones de los partidos políticos debidamente acreditados ante Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, con el objeto de presentar el anteproyecto definitivo del “Lineamientos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo en las elecciones locales del Estado de Campeche para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”  
 
Cabe resaltar que en los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en las elecciones locales 
del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021” se describen las causales legales 
para el recuento de la votación, es decir, las posibilidades del recuento parcial o total en los supuestos previstos 
en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, los procedimientos que se 
aplicarán en la sesión de cómputo con el modelo aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de la fórmula para la creación, en su caso, de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento, 
conforme al número de casillas cuya votación sea objeto de recuento. De igual forma, en su elaboración se 
han considerado las siguientes premisas: 1) Normar que los cómputos distritales, municipales y de entidad 
federativa se desarrollen con estricto apego a los principios rectores de la función electoral. 2) Garantizar la 
transparencia en los actos de la autoridad electoral, así como su máxima publicidad. 3) Incluir los protocolos de 
atención sanitaria ante la pandemia de COVID-19 que deberán ser considerados en las sesiones de cómputo 
por los órganos competentes, los cuales deberán ser aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral. 4) 
Concluir las sesiones de cómputo con oportunidad para que puedan desarrollarse, en su caso, las 
subsecuentes. 5) Prever que las sesiones de cómputo se efectúen en espacios adecuados y que los consejos 
distritales y municipales cuenten con los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios. 6) Considerar la 
posibilidad de recuento total o parcial de la votación de las casillas en una determinada demarcación político-
electoral y permitir su realización en caso de actualizarse los supuestos previstos en la Ley. 7) Armonizar los 
procedimientos que se aplicarán en la sesión de cómputo con el modelo aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 8) Dotar de certeza a los resultados, garantizando la representación de los partidos 
políticos y candidaturas independientes en la vigilancia del desarrollo de los procedimientos que se realizarán 
en la sesión de cómputo. 9) Facilitar la difusión de los resultados mediante el uso de herramientas informáticas 
en la sistematización de la información y la realización de los cómputos de las distintas elecciones. 10) 
Garantizar la legalidad y objetividad en los cómputos, a través de la capacitación a las y los funcionarios 
electorales, consejeras y consejeros y representaciones de partidos políticos y candidaturas independientes. 11) 
Generar con oportunidad los informes que se requieran por las diferentes áreas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, así como del Instituto Nacional Electoral, que permitan conocer la problemática que se 
presentó durante el diseño y desarrollo de un procedimiento, los resultados obtenidos y las oportunidades de 
mejora identificadas. En este sentido, dichos lineamientos señalan que la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, diseñará un programa de 
capacitación con la finalidad de facilitar el desarrollo de los cómputos el cual deberá: identificar las funciones 
de las y los participantes en la Sesión Permanente de Cómputo Distrital y Municipal para que estén en aptitud 
de realizar las actividades inherentes a su cargo; proveer de información veraz, oportuna, actualizada, 
comprensible y verificable al personal involucrado en el desarrollo de la Sesión Permanente de Cómputo Distrital 
y Municipal para la adecuada toma de decisiones; conocer y comprender los mecanismos para el cotejo de 
actas y recuentos en grupos de trabajo; identificar los criterios de calificación de validez o nulidad de la 
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votación; conocer los supuestos de procedencia de recuento total o parcial de la votación; y dar a conocer los 
diversos formatos que se utilizarán previo y durante el desarrollo de la sesión de cómputo y la integración del 
expediente, lo anterior de conformidad con el numeral 1.2 de los “Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en las elecciones locales del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021” . 
 

Título II.  
De la Implementación 

 
Capítulo I.  

De los Acuerdos 
 
49. El Consejo General y los Órganos de Dirección Superior, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

considerando la elección de que se trate, deberán acordar lo siguiente:  
 
I. La designación de la o el Responsable de la Operación del PRECEL al menos tres meses antes del 

arranque del proceso electoral, en el que se determinen, por lo menos, los siguientes aspectos: los 
miembros que lo integran, las funciones, atribuciones y cualquier otro supuesto que los presentes 
Lineamientos normen al respecto.  

II. La ubicación de los Consejos, e instruir su instalación y habilitación, previendo mecanismos de 
contingencia para la ubicación, instalación, habilitación y operación de los Consejos, en los supuestos 
de caso fortuito o fuerza mayor.  

III. Instruir a los Consejos Locales, Distritales o Municipales, según corresponda, para que supervisen las 
actividades relacionadas con la implementación y operación del PRECEL en los Consejos.  

IV. Fecha y hora de publicación del cómputo definitivo de datos de los resultados electorales de 
cómputo.  

 
Capítulo II 

De los Responsables del PRECEL 
 
50. El OPL deberán integrar, en los ámbitos de su competencia, responsables que les brindará asesoría técnica en 

materia del PRECEL.  
 

51. Estos miembros serán designados por el Consejo General o el Órgano de Dirección Superior, según 
corresponda, mediante el acuerdo que para tal efecto se emita, en el que deberá designarse, además, a su 
Secretario Técnico.  
 

52. Los requisitos de aspirantes a formar parte deberán cumplir como mínimo, los siguientes requisitos:  
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
II. Contar con experiencia en materias como Estadística y Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (TIC), Ciencias Sociales o Ciencias Políticas, preferentemente con conocimientos en 
materia electoral;  

III. No haber sido candidata o candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años;  
IV. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres años anteriores a 

su designación;  
V. No haber sido designado consejera o consejero electoral dentro del Consejo General o dentro del 

Órgano de Dirección Superior, según corresponda, durante el proceso electoral en curso; y,  
VI. No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 

partido político alguno en los últimos tres años.  
 
53. Cada grupo de responsables se integrará por un mínimo de 3 y un máximo de 5 integrantes, que cumplan con 

los requisitos establecidos en el numeral anterior, y serán auxiliados por el titular de la instancia encargada de 
coordinar la implementación y operación del PRECEL, quien fungirá como su Secretario Técnico.  
 

54. La integración deberá considerar equidad de género, pluralidad, eficacia y profesionalismo, así como 
garantizar el cumplimiento de las funciones y atribuciones que se establecen en los presentes Lineamientos.  

 
55. Los responsables deberán entrar en funciones con una antelación mínima de tres meses al día del arranque de 

la jornada electoral y sus funciones serán las siguientes:  
 

I. Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del PRECEL, con la finalidad de 
que éste cumpla con los objetivos y metas planteadas;  
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II. Asesorar los trabajos propios del PRECEL en materia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, así como en aspectos logístico operativos;  

III. Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los mecanismos para llevar a cabo el 
PRECEL;  

IV. Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación de los equipos de 
captura y a la capacitación del personal encargado del acopio y transmisión de los datos de los 
resultados electorales de cómputo;  

V. Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de captura y verificación, del 
procedimiento de transmisión y recepción, así como de las medidas de seguridad y protección, 
consolidación, procesamiento y publicación de la información;  

VI. Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la información del PRECEL en 
las diferentes pantallas de publicación.  

VII. Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y de las candidaturas 
independientes ante el Consejo General o el Órgano de Dirección Superior que corresponda, para dar 
a conocer el plan de trabajo, avances y seguimiento de la implementación y operación del PRECEL. 
En dichas reuniones, los representantes de los partidos políticos y de las candidaturas independientes 
ante el Consejo General o el Órgano de Dirección Superior que corresponda, darán a conocer a los 
miembros del Comité sus observaciones, comentarios y sugerencias respecto a los temas que se traten 
en las mismas. Se deberá analizar las observaciones, comentarios y sugerencias emitidos por dichos 
representantes y presentar, en las reuniones subsecuentes, el seguimiento a los mismos;  

VIII. Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá ser entregado al Consejo 
General o al Órgano de Dirección Superior que corresponda;  

IX. Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la vigencia del desarrollo de la 
aplicación que deberá ser entregado al Consejo General o al Órgano de Dirección Superior que 
corresponda dentro del mes del día de la jornada electoral; y  

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, siempre y cuando se 
encuentren apegadas a lo que dispone la Ley, los presentes lineamientos y demás normatividad 
aplicable.  

 
Capítulo III 

De las reuniones de los Responsables del PRECEL 
 
56. A las reuniones podrán acudir, en calidad de invitados con derecho a voz, los miembros del Consejo General a 

través de las y los Consejeros Electorales, la Comisión de Implementación de Sistemas que en su caso haya sido 
conformada con la integración de las y los Consejeros Electorales, los Representantes de los Partidos Políticos, 
Representantes de las Coaliciones en su caso, Representantes de cada Candidatura Independiente y 
Representantes de Agrupaciones Políticas acreditados ante el IEEC, las y los funcionarios de la autoridad 
electoral administrativa conformado por Directoras y Directores Ejecutivos y titulares de áreas del IEEC, el Enlace 
designado por el Instituto Nacional Electoral para estos efectos, el propio personal del Instituto Nacional 
Electoral según se establecen en el Anexo 14 de sus propios lineamientos y, en su caso, especialistas cuyos 
conocimientos y experiencia aporten elementos relevantes a los trabajos propios para el desarrollo del sistema 
informático, siempre y cuando, estos sean acreditados por algunas de las instancias anteriores descritas. 
 

57. En las reuniones serán atribuciones:  
 

I. De los miembros:  
a) Asistir y participar con su opinión en las reuniones;  
b) Emitir observaciones y propuestas inherentes a la discusión y desahogo de los asuntos;  

II. De la o el Secretario Técnico:  
a) Moderar el desarrollo de las reuniones de trabajo;  
b) Fungir como enlace ante el Secretario Ejecutivo del IEEC o su homólogo en la autoridad electoral 

administrativa que corresponda.  
 
58. Los informes podrán ser ordinarios y extraordinarios.  

 
I. Las Informes Ordinarios serán de acuerdo al plan de desarrollo del sistema informático, debiendo 

realizarse por lo menos una cuatro meses. En ellas, se deberá cumplir al menos con lo siguiente:  
a) Presentar un informe de los avances del PRECEL; y,  
b) Dar a conocer los avances y seguimiento de los simulacros y la operación del PRECEL, cuando 

correspondan.  
II. Las informes Extraordinarios serán cuando lo estimen necesario sus integrantes o a petición del 

Secretario Técnico, sin estar previamente calendarizadas.  
 

Capítulo IV 
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De la  Implementación del Sistema  Informá tico 
 
59. El OPL tienen la facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del PRECEL, así como 

de las actividades que resulten de la aplicación de los presentes Lineamientos. Para realizar estas actividades, 
podrán auxiliarse de terceros de acuerdo a su capacidad técnica y financiera, siempre que se ajusten a las 
disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos y cumplan con los objetivos del PRECEL.  
 
El sistema informático propio o desarrollado por terceros, de los OPL como del propio IEEC, será independiente y 
responsabilidad de cada uno de ellos en el ámbito de sus competencias; además, deberá cumplir las siguientes 
etapas mínimas y contar con evidencia documental de las mismas:  
 
I. Análisis: en esta etapa se debe llevar a cabo la investigación y revisión de todos los aspectos (técnicos 

y legales) relacionados con la implementación y operación de los procesos y del sistema informático 
que conformarán el PRECEL;  

II. Diseño: esta etapa consiste en utilizar la información recolectada en la etapa de análisis con el 
propósito de desarrollar un modelo con las correspondientes especificaciones de cada uno de los 
componentes del sistema informático (hardware, software), así como de los procesos; tomando en 
cuenta aspectos de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad;  

III. Construcción: en esta etapa se utiliza el modelo o los modelos establecidos en la etapa de diseño con 
el objetivo de llevar a cabo las adquisiciones de bienes, la contratación de servicios, así como la 
instalación y configuración de hardware y software, y el desarrollo de las aplicaciones; y,  

IV. Pruebas: esta etapa consiste en verificar y asegurar que todos los componentes que integran el 
sistema informático operan conforme a los requerimientos establecidos en la etapa de análisis y 
cumplen con el modelo determinado en la etapa de diseño y que se asegura la integridad en el 
procesamiento de la información. Las pruebas deben realizarse tanto de forma unitaria como de 
manera integral, cubriendo los aspectos de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad. Las 
pruebas de funcionalidad deben corroborar que a partir de datos de entrada y supuestos que 
pueden acontecer en la elección, los reportes de resultados son desplegados conforme a las 
especificaciones y la normatividad aplicable a la elección. Estas pruebas deben ser aplicadas de 
manera independiente al equipo que desarrolló el sistema informático para garantizar objetividad y 
con personal cualificado para dicha actividad.  
 

Capítulo V 
Desarrollo de los Cómputos y emisión de Reportes del Sistema Informá tico 

 
60. El inicio de cómputo y recuento de votos de aquellas casillas susceptibles de ello, estará sujeto a lo previsto en 

el artículo 399 del Reglamento de Elecciones en su fracción XXIV. Conforme los supuestos que establece la ley, 
los cómputos podrán adoptar las siguientes modalidades:  

 
a) Cotejo de actas y recuento de votos en el Pleno del Consejo Electoral Distrital o Municipal. 
b) Cotejo de actas y Recuento parcial en Grupos de Trabajo. 
c) Recuento total desde el inicio. 
d) Recuento total al término del cómputo. 

 
61. Causales de recuento. Los consejos distritales deberán realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 

levantándose el acta correspondiente en la sede del propio Consejo cuando se presente cualquiera de las 
causales establecidas en el artículo 311, numeral 1, incisos b) y d) de la LGIPE facción XXV. 
• Cuando los paquetes presenten muestras de alteración.  
• Cuando los resultados de las actas no coincidan.  
• Si se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la 

elección en la casilla.  
• Si no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla, ni obre copia alguna en poder 

de la Presidencia del Consejo.  
• Cuando existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que 

puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado.  
Inconsistencias: 
Diferencia en las igualdades PV=RV; BS+PV=BE; BS+RV=BE; "Personas que votaron más los Representantes de 
partido que votaron" contra el "Resultados de la votación asentados en el acta"; "Personas que votaron 
más los Representantes de partido que votaron" contra la "Suma de votos (Sistema)"; "Boletas sacadas de la 
urna" contra el "Resultados de la votación asentados en el acta"; "Boletas sacadas de la urna" contra la 
"Suma de votos (Sistema)"; "Personas que votaron más los Representantes de partido que votaron" contra 
las "Boletas sacadas de la urna"; "Suma de votos (Sistema)" contra el "Resultados de la votación asentados 
en el acta". 
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EL PRECEL O HERRAMIENTA INFORMÁTICA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS 
ELECCIONES LOCALES ES PARTE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O 
MUNICIPAL, POR TANTO, EL PRESIDENTE DEBERÁ ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS ESPACIOS NECESARIOS Y 
DISPUESTOS PARA QUE EL PERSONAL CAPTURISTA, ACOPIADOR Y AUXILIAR DE CONTROL DE PAQUETES DE LA BODEGA, 
CUENTEN Y ESTÉN PREPARADOS PARA LLEVAR A CABO LA CAPTURA, DIGITALIZACIÓN, REGISTRO Y CONTROL, ASÍ 
COMO LA EMISIÓN DE LOS REPORTES QUE SE VAYAN REQUIRIENDO DURANTE EL DESARROLLO DE LA JORNADA, ANTE 
CUALQUIER IMPREVISTO EN LA PREPARACIÓN, DEBERÁ DAR AVISO INMEDIATO AL ÁREA DE TECNOLOGÍAS AL 
TELÉFONO 981 81 12 730 10 EXT. 1040 DEL IEEC PARA QUE SE APOYE EN LOS PREPARATIVOS QUE SE REQUIERAN PARA 
QUE SE PUEDA CONTAR CON LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS, DE LOS SISTEMAS Y DEL PERSONAL DISPONIBLE PARA 
TAL FIN, EL CUAL ESTARÁ A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO ÚNICAMENTE PARA LOS FINES EN LOS ROLES QUE LE HAN SIDO 
DISPUESTOS. 
 
NOTA: SOLICITARÁ AL OPERADOR DEL PREP, UN REPORTE EN EL QUE CONSTE QUE LAS BASES DE DATOS NO TIENEN 
INFORMACIÓN CARGADA. 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE SERÁN ACOPIADAS POR EL PREP, EL 
NUMERO DE ACTAS CAPTURADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL NÚMERO DE ACTAS DIGITALIZADAS, QUE ESTARÁ EN CERO 
Y EL NÚMERO DE ACTAS TRANSMITIDAS QUE ESTARÁ EN CERO, EL DOCUMENTO A ENTREGAR DEBERÁ TENER EL 
NOMBRE COMPLETO Y SER FIRMADO POR EL/LOS ACOPIADOR/ES Y EL/LOS CAPTURISTA/S DEBIENDO SER ENTREGADA 
AL PRESIDENTE QUIEN INTEGRARÁ DICHO DOCUMENTO AL ACTA CIRCUNSTANCIADA HACIENDO CONSTAR ESTA 
INFORMACIÓN, DICHO DOCUMENTO DEBERÁ HACER CONSTAR IGUAL CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE/A QUE ESTA 
RECIBIENDO EN EL CUAL SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA Y LA HORA. 
 
REPORTE: 0. ARRANQUE EN CEROS DE TODAS LAS ELECCIONES AL INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL (VALIDACIÓN Y 
COTEJO DE DATOS EN PRECEL) 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE SERÁN ACOPIADAS POR EL PRECEL, 
EL NUMERO DE ACTAS CAPTURADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL NÚMERO DE ACTAS DIGITALIZADAS, QUE ESTARÁ EN 
CERO, EL DOCUMENTO A ENTREGAR DEBERÁ TENER EL NOMBRE COMPLETO Y SER FIRMADO POR EL/LOS 
ACOPIADOR/ES Y EL/LOS CAPTURISTA/S DEBIENDO SER ENTREGADA AL PRESIDENTE QUIEN INTEGRARÁ DICHO 
DOCUMENTO AL ACTA CIRCUNSTANCIADA HACIENDO CONSTAR ESTA INFORMACIÓN, DICHO DOCUMENTO DEBERÁ 
HACER CONSTAR IGUAL CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE/A QUE ESTA RECIBIENDO EN EL CUAL SE DEBERÁ SEÑALAR LA 
FECHA Y LA HORA. 
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS 
JUNTAS MUNICIPALES) 
 
REPORTE 1. CUADERNO DE TRABAJO CON CASILLAS DE LA ELECCIÓN DE ____ SIN VOTOS CAPTURADOS. (FORMATO 
VACÍO) 
 
EL PRESIDENTE SOLICITA AL CAPTURISTA DEL PRECEL EL REPORTE QUE CONTIENE TODAS LAS CASILLAS ESPERADAS POR 
TIPO DE ELECCIÓN CON LOS RECUADROS DE LOS DATOS DE LOS VOTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y TOTALES PARA QUE POSTERIORMENTE SE 
PROCEDA A LLEVAR A CABO EL LLENADO POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO LOCAL, ESTE CUADERNO DE TRABAJO PERMITIRÁ QUE CADA UNO DE 
ESTOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES ASIENTEN EN SU PROPIO CONTROL LOS VOTOS QUE EL PRESIDENTE VAYA 
LEYENDO EN VOZ ALTA DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DE LOS PAQUETES QUE ESTAN SIENDO RECEPCIONADOS Y 
DEL CUAL SE ESTARÁ EXTRAYENDO POR FUERA DEL PAQUETE LA BOLSA QUE CONTIENE EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DEL CONSEJO ELECTORAL Y LA COPIA DEL PREP. 
 
CAPTURA EN EL PRECEL PARA LA CLASIFICACIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL. 
 
EL CAPTURISTA DEL PRECEL, PROCEDE A INGRESAR LA CLASIFICACIÓN DEL ESTADO QUE GUARDA EL PAQUETE 
ELECTORAL DE ACUERDO A LO EXPRESADO POR EL PRESIDENTE HACIENDO CONSTAR ADEMÁS LO MANIFESTADO, EN 
ALGÚN MOMENTO SI EL RECIBO TIENE RESULTADOS DIFERENTES A LO MANIFESTADO POR EL PRESIDENTE QUE SE HACE 
CONSTAR EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL CONSEJO, EL VALOR DE CLASIFICACIÓN SERÁ EL QUE SE DICTAMINE 
DURANTE LA VERIFICACIÓN, TENIENDO VALIDEZ POR ENCIMA DEL RECIBO LO QUE MANIFIESTE EL PRESIDENTE EN EL 
PLENO DEL CONSEJO. 
 
(EXTRAE LA COPIA DEL ACTA DEL SOBRE FUERA DEL PAQUETE QUE ES PARA EL PRESIDENTE, SE PROCEDE A DAR LECTURA 
AL ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO EN VOZ ALTA, SE ENTREGA ACTA DEL SOBRE PREP A LOS RESPONSABLES) 
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CAPTURISTA: CAPTURA EN EL PRECEL LOS DATOS DE BOLETAS SOBRANTES, PERSONAS QUE VOTARON, REPRESENTANTES 
DE PARTIDOS POLITICOS Y CANDIDATURAS QUE VOTARON Y NO SE ENCUENTRAN EN LA LISTA NOMINAL, LA SUMA DE 
LAS PERSONAS Y REPRESENTANTES, LOS VOTOS EXTRAIDOS DE LA URNA POR PARTIDOS POLITÍCOS, COALICIONES O 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTE, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y VOTOS TOTALES 
 
EL CAPTURISTA DEL PRECEL, PROCEDE A INGRESAR CONFORME VA LEYENDO EN VOZ ALTA EL PRESIDENTE, EN DADO 
CASO QUE EL PRESIDENTE NO LEA TODA LA INFORMACIÓN QUE DEBÉ SER INGRESADA AL SISTEMA PRECEL, ENTONCES 
EL CAPTURISTA DEBERÁ MANIFESTARLO AL PRESIDENTE PARA QUE SE PROCEDA A HACER LA ENTREGA DEL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y COMPUTO Y QUE POR SEPARADO EL CAPTURISTA INGRESE LA INFORMACION EN EL SISTEMA PRECEL, EN 
CASO DE QUE ALGÚN ACTA PRESENTE ALGÚN DATO ILEGIBLE EL PRESIDENTE DEBERÁ HACER CONSTAR EN EL PLENO EL 
DATO ILEGIBLE Y EN ESTE CASO DEBERÁ ASENTARSE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LETRAS, INCLUSO SI ESTOS 
DIFIEREN, EN CASO DE INTEPRETACIÓN, DEBERÁ HACERSE CONSTAR PARA QUE EL CAPTURISTA PROCEDA A INGRESAR 
LO QUE EL PRESIDENTE EN EL PLENO MANIFIESTE. 
EL ACOPIADOR DEBERÁ IR LLEVANDO UN REGISTRO DE TODAS LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS 
ELECCIONES QUE LE FUERAN ENTREGADAS PARA CAPTURA Y QUE AL FINAL DEBERÁ COINCIDIR CON EL TOTAL DE 
ACTAS CAPTURADAS. 

 
 
REPORTE: 2. REPORTE DE CAPTURA DE ____ DURANTE LA JORNADA ELECTORAL (PARA VALIDACIÓN Y COTEJO). 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES, CANDIDATOS INDEPENDIENTES, 
VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y EL TOTAL, DE TODAS AQUELLAS ACTAS QUE LE FUERON ENTREGADAS Y QUE 
EL CAPTURISTA FUE INGRESANDO AL SISTEMA PRECEL POR ELECCIÓN, ESTA CAPTURA PODRÁ SER VALIDADA Y 
COTEJADA CONTRA LOS CUADERNOS DE TRABAJO DE CADA CONSEJERO ELECTORAL O REPRESENTANTE DE PARTIDO 
DE LOS DATOS QUE FUERON LEIDOS EN VOZ ALTA POR EL PRESIDENTE Y QUE FUERON ASENTADOS POR CADA UNO DE 
LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS EN LA COPIA DEL CUADERNO DE TRABAJO VACÍO QUE LES FUE 
ENTREGADO AL INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL. 
DURANTE EL COTEJO DE LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y EL REPORTE DE CAPTURA Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
INCONSISTENCIAS O DIFERENCIAS ENTRE LO CAPTURADO Y LO ASENTADO EN LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y UNA 
VEZ CONSENSADO CON EL PRESIDENTE LOS DATOS, EL CAPTURISTA PROCEDERÁ A ASENTAR LOS DATOS INDICADOS DE 
NUEVA CUENTA EN EL SISTEMA PRECEL. 
 
REPORTE: 3. REPORTE DE AVANCE DE TODAS LAS ELECCIONES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL (ACTAS ESPERADAS Y 
CAPTURADAS).  
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE FUERON ACOPIADAS POR EL PRECEL, 
EL NUMERO DE ACTAS CAPTURADAS Y LOS PORCENTAJES.  
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS 
JUNTAS MUNICIPALES) 
 
REPORTE: 4a. CARTEL DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE ___ (POR CANDIDATOS).  
 
REPORTE: 4b. CARTEL DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE ___ DE REPRESENTACION PROPORCIONAL (POR PARTIDOS).  
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y LA SUMATORIA DE TODOS LOS RUBROS ANTERIORES POR 
TIPO DE ELECCIÓN. 
EL REPORTE NO MOSTRARÁ LA SEGREGACIÓN DE LOS VOTOS QUE CORRESPONDAN A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
VOTOS DE LAS COALICIONES EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON, POR LO QUE SOLO MOSTRARÁ LOS 
RESULTADOS DE LAS SUMATORIAS POR COALICIÓN Y LOS PORCENTAJES QUE SE DERIVEN DE CADA UNA DE ESTAS. 
 
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS 
JUNTAS MUNICIPALES) 
 
REPORTE 5. CUADERNO DE VERIFICACIÓN DE CAPTURA DE LA ELECCIÓN DE ____ MAYORÍA RELATIVA. (CONCENTRADO) 
RESULTADOS PRELIMINARES PARA COTEJO. 
 
EL PRESIDENTE SOLICITA AL CAPTURISTA DEL PRECEL EL REPORTE QUE CONTIENE TODAS LAS CASILLAS ESPERADAS POR 
TIPO DE ELECCIÓN CON LOS RECUADROS DE LOS DATOS DE LOS VOTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y TOTALES QUE HAN SIDO CAPTURADOS EN 
EL SISTEMA Y QUE SE MUESTRAN EN EL CUADERNO CON UN ESPACIO PARA QUE DURANTE EL COTEJO LLEVADO A 
CABO EN EL LLENADO POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
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ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO LOCAL, ESTE CUADERNO DE TRABAJO PERMITE OBSERVAR LAS DIFERENCIAS QUE 
CADA UNO DE ESTOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES ASIENTEN EN SU PROPIO CONTROL LOS VOTOS QUE EL 
PRESIDENTE VAYA LEYENDO EN VOZ ALTA DURANTE LA REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA DE LOS PAQUETES QUE ESTAN 
FUERON CAPTURADOS DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL CONSEJO ELECTORAL. 
EL NÚMERO DE ACTAS ESPERADAS Y CAPTURADAS CORRESPONDERÁ AL TOTAL DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
DE LAS CASILLAS DE LOS PAQUETES RECIBIDOS DURANTE LA JORNADA ELECTORAL. 
LA TOTALIDAD DE LAS CASILLAS INSTALADAS SERÁ PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN A 
TRAVÉS DE LOS INFORMES QUE SE HAYAN REALIZADO MEDIANTE EL SISTEMA DE LA JORNADA ELECTORAL “SIJE” AJENO 
AL SISTEMA PRECEL. 
 
REPORTE 16. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE ____ MAYORÍA RELATIVA. (IMAGEN DIGITALIZADA) 
 
EL PRESIDENTE PODRÁ SOLICITAR AL CAPTURISTA DE HABER DIGITALIZADO LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, 
UNA COPIA QUE PODRÁ SER IMPRESA O EN MEDIO DIGITAL A PETICIÓN DE ALGÚN REPRESENTANTE DE PARTIDO O 
CANDIDATO INDEPENDIENTE. 
LAS ACTAS DEBERÁN SER SOLICITADAS AL PRESIDENTE YSOLO SE ENTREGARÁN EN MEDIOS IMPRESOS AQUELLAS ACTAS 
DE LAS CUALES NO SE TENGAN EN ESE MOMENTO EVIDENCIA DE QUE PUEDAN SER USADAS PARA COTEJO. EN DADO 
CASO, SOLAMENTE EN MEDIO ELECTRÓNICO SE LE PODRÁN HACER ENTREGA DE TODAS LAS ACTAS DIGITALIZADAS 
MAS NO IMPRESAS. 
 
CAPTURISTA: CAPTURA EN EL PRECEL LOS DATOS DE BOLETAS SOBRANTES, PERSONAS QUE VOTARON, REPRESENTANTES 
DE PARTIDOS POLITICOS Y CANDIDATURAS QUE VOTARON Y NO SE ENCUENTRAN EN LA LISTA NOMINAL, LA SUMA DE 
LAS PERSONAS Y REPRESENTANTES, LOS VOTOS EXTRAIDOS DE LA URNA POR PARTIDOS POLITÍCOS, COALICIONES O 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTE, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y VOTOS TOTALES. 
 
SI DURANTE EL COTEJO SE DETECTARE ALGUNA INCONSISTENCIA, O NO SE CONTARA CON EL ACTA 
CORRESPONDIENTE DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, EL PRESIDENTE PODRÁ SOLICITAR AL PERSONAL DEL PREP COPIA DEL 
ACTA EN CUESTIÓN, O A ALGÚN REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO A QUE POR MEDIO DE SU COPIA PUEDA 
SOLVENTARSE LA FALTA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA QUE SE PROCEDA A REALIZAR LAS 
MODIFICACIONES EN LA CAPTURA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO O EN SU CASO LA CAPTURA TOTAL DE LOS 
DATOS ASENTADOS EN ELLA. 
 
DEBERÁ HACERSE CONSTAR EN EL SISTEMA EL MEDIO POR EL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA RECUPERACIÓN DEL ACTA 
FALTANTE. 
 
SE DEBERÁN AGOTAR LOS MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
 
EL CAPTURISTA DEL PRECEL, PROCEDE A INGRESAR CONFORME VA LEYENDO EN VOZ ALTA EL PRESIDENTE, EN DADO 
CASO QUE EL PRESIDENTE NO LEA TODA LA INFORMACIÓN QUE DEBÉ SER INGRESADA AL SISTEMA PRECEL, ENTONCES 
EL CAPTURISTA DEBERÁ MANIFESTARLO AL PRESIDENTE PARA QUE SE PROCEDA A HACER LA ENTREGA DEL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y COMPUTO Y QUE POR SEPARADO EL CAPTURISTA INGRESE LA INFORMACION EN EL SISTEMA PRECEL, EN 
CASO DE QUE ALGÚN ACTA PRESENTE ALGÚN DATO ILEGIBLE EL PRESIDENTE DEBERÁ HACER CONSTAR EN EL PLENO EL 
DATO ILEGIBLE Y EN ESTE CASO DEBERÁ ASENTARSE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LETRAS, INCLUSO SI ESTOS 
DIFIEREN, EN CASO DE INTEPRETACIÓN, DEBERÁ HACERSE CONSTAR PARA QUE EL CAPTURISTA PROCEDA A INGRESAR 
LO QUE EL PRESIDENTE EN EL PLENO MANIFIESTE. 
 
REPORTE: 6. REPORTE DE CAPTURA DE ____ DURANTE LA REUNIÓN DE TRABAJO (PARA VALIDACIÓN Y COTEJO) 
RESULTADOS PRELIMINARES PARA COTEJO. 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES, CANDIDATOS INDEPENDIENTES, 
VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y EL TOTAL, DE TODAS AQUELLAS ACTAS QUE LE FUERON ENTREGADAS Y QUE 
EL CAPTURISTA FUE INGRESANDO AL SISTEMA PRECEL POR ELECCIÓN, ESTA CAPTURA PODRÁ SER VALIDADA Y 
COTEJADA CONTRA LOS CUADERNOS DE TRABAJO DE CADA CONSEJERO ELECTORAL O REPRESENTANTE DE PARTIDO 
DE LOS DATOS QUE FUERON LEIDOS EN VOZ ALTA POR EL PRESIDENTE Y QUE FUERON ASENTADOS POR CADA UNO DE 
LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS EN LA COPIA DEL CUADERNO DE VERIFICACIÓN DE CAPTURA QUE 
LES FUE ENTREGADO AL INICIO DE LA REUNION PREVIA Y 
DURANTE EL COTEJO DE LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y EL REPORTE DE CAPTURA Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
INCONSISTENCIAS O DIFERENCIAS ENTRE LO CAPTURADO Y LO ASENTADO EN LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y UNA 
VEZ CONSENSADO CON EL PRESIDENTE LOS DATOS, EL CAPTURISTA PROCEDERÁ A ASENTAR LOS DATOS INDICADOS DE 
NUEVA CUENTA EN EL SISTEMA PRECEL. 
 
REPORTE: 7. LISTADOS DE TODAS LAS CASILLAS DE LA ELECCIÓN DE ___ CON VOTOS CAPTURADOS (INCLUYE 
INCIDENCIAS Y PROBABLE RECUENTO) LISTADO PRELIMINAR DEL RESULTADO DE LA ELECCIÓN. 
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EL REPORTE HARÁ CONSTAR TODAS AQUELLAS CASILLAS POR TIPO DE ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES, DE 
AYUNTAMIENTOS Y DE JUNTAS MUNICIPALES QUE SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE PAQUETES ELECTORALES CON Y SIN 
MUESTRAS DE ALTERACIÓN; DE LAS ACTAS DE CASILLA QUE NO COINCIDEN, TIENEN ALTERACIONES, ERRORES O 
INCONSISTENCIAS, ASÍ COMO DE AQUELLAS  EN LAS QUE EXISTA CAUSA PARA DETERMINAR LA POSIBLE REALIZACIÓN 
DE UN NUEVO ESCRUTINIO Y CÓMPUTO., SE PRESENTAN LAS DIFERENCIAS ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO LUGAR QUE 
INCLUYE LAS SUMATORIAS DE LAS COALICIONES Y UN SI/NO QUE INDICA EL PROBABLE RECUENTO, TAMBIEN SE 
SEÑALAS LOS PORCENTAJES DE LOS VOTOS DE CADA UNA DE LAS COLUMNAS 
 
REPORTE 8. ANÁLISIS DE LA PRESIDENCIA EN FUNCIÓN DE AQUELLAS CASILLAS DE TODAS LAS ELECCIONES QUE SON 
SUSCEPTIBLES DE OBJETO DE UN NUEVO ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (CONTIENE SOLO LAS CASILLAS QUE PRESENTAN 
INCONSISTENCIA PARA DETERMINAR LA TOTALIDAD DE CASILLAS DE RECUENTO). 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR POR CONSEJO ELECTORAL, UN LISTADO DE TODAS AQUELLAS CASILLAS DE TODAS LAS 
ELECCIONES) POR EL CRITERIO SI/NO POR CADA CASILAS PARA DETERMINAR LA TOTALIDAD DE LAS CASILLAS QUE 
PRESENTAN INCONSISTENCIAS, LO ANTERIOR DETERMINARÁ SI SE LLEVA A CABO RECUENTOS HASTA CON UN VALOR DE 
20 CASILLAS EN EL PLENO DEL CONSEJO O SI EXCEDE EL VALOR DE 20 CASILLAS PARA DETERMINAR QUE APLICARÁ 
INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE RECUENTO. 
 
 
LA TOTALIDAD DE CASILLAS SE OBTIENE CONTANDO TODAS LAS CASILLAS PARA TODAS LAS ELECCIONES DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL. 
 
EL PRESIDENTE PROCEDERÁ A REALIZAR UNA REVISIÓN DEL LISTADO ANTES DE CONTINUAR CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
REPORTE 9. INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO ELECTORAL CON ÁNALISIS PRELIMINAR ______ (SOBRE PAQUETES 
ELECTORALES CON Y SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN, ERRORES O INCONSISTENCIAS). CONTIENE OBSERVACIONES. 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR UN LISTADO POR ELECCIÓN DE TODAS LAS CASILLAS CON LOS PORCENTAJES Y 
DIFERENCIAS EN DE LOS VOTOS EL CUAL CONTIENE UNA COLUMNA DE OBSERVACIONES Y CON EL CRITERIO DE 
ALTERACIÓN, INCONSISTENCIA O PROBABLE RECUENTO. 
 
REPORTE 10. INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO ELECTORAL CON ÁNALISIS PRELIMINAR ______ (SOBRE 
PAQUETES ELECTORALES CON Y SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN, ERRORES O INCONSISTENCIAS). ENCABEZADO DE 
INCONSISTENCIAS. 
 
EL REPORTE CONTIENE EXACTAMENTE LOS MISMOS VALORES DEL REPORTE 9, LA DIFERENCIA SUSTANCIAL ENTRE EL 
REPORTE 9 Y EL REPORTE 10, ES QUE EN ESTE LAS CASILLAS SE ENCUENTRAN AGRUPADAS POR INCONSISTENCIA O 
PROBABLE RECUENTO PARA IDENTIFICAR EN UN SOLO CRITERIO DE REVISIÓN LA MISMA INCIDENCIA, CONTIENE UN 
ENCABEZADO CON LA INCONSISTENCIA. 
 
RECUENTOS PARCIALES: DERIVADO DE ESTE REPORTE SE PUEDEN OBTENER HASTA 8 PROBABLES MOTIVOS DE 
RECUENTO: 
 
1A) NO COINCIDEN O SEAN ILEGIBLES. 
 
1B) ALTERACIONES EVIDENTES QUE GENEREN DUDA FUNDADA SOBRE EL RESULTADO DE LA ELECCIÓN DE LA CASILLA. 
 
1C) NO EXISTA ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO O NO OBRARE EL PODER DEL PRESIDENTE. 
 
2A) EXISTEN ERRORES O INCONSISTENCIAS EN LOS DISTINTOS ELEMENTOS LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, 
SALVO QUE PUEDAN CORREGIRSE O ACLARARSE CON OTROS ELEMENTOS A SATISFACCIÓN PLENA DE QUIEN SOLICITE. 
 
2B) NÚMERO DE VOTOS NULOS SEA MAYOR A LA DIFERENCIA ENTRE CANDIDATOS UBICADOS EN EL PRIMERO Y 
SEGUNDO LUGAR EN VOTACIÓN. 
 
2C) TODOS LOS VOTOS HAYAN SIDO DEPOSITADOS A FAVOR DE UN MISMO PARTIDO POLÍTICO. 
 
DE SER NECESARIO Y UNA VEZ ANALIZADOS EN EL REPORTE 10. INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
CON ÁNALISIS PRELIMINAR ______ (SOBRE PAQUETES ELECTORALES CON Y SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN, ERRORES O 
INCONSISTENCIAS), PODRÁ EN SU CASO DECRETARSE UN RECUENTO TOTAL SI SE OBSERVAN LOS SIGUIENTES INDICIOS: 
 
A) CUANDO EXISTA INDICIO DE DIFERENCIA IGUAL O MENOS AL 1% ENTRE EL PRESUNTO CANDIDATO GANADOR Y 
SEGUNDO LUGAR. 
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REPORTE: 15. CARTEL DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS (POR CANDIDATURAS).  
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y LA SUMATORIA DE TODOS LOS RUBROS ANTERIORES POR 
TIPO DE ELECCIÓN. 
 
EL REPORTE POR PARTIDO MOSTRARÁ LA SEGREGACIÓN DE LOS VOTOS QUE CORRESPONDAN A LA DISTRIBUCIÓN DE 
LOS VOTOS DE LAS COALICIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON, SE MOSTRARÁ LOS RESULTADOS 
DE LAS SUMATORIAS POR COALICIÓN O CANDIDATURA Y LOS PORCENTAJES QUE SE DERIVEN DE CADA UNA DE ESTAS. 
 
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS 
JUNTAS MUNICIPALES) 
 
 
REPORTE: 15. CARTEL DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS (POR CANDIDATURAS).  
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y LA SUMATORIA DE TODOS LOS RUBROS ANTERIORES POR 
TIPO DE ELECCIÓN. 
EL REPORTE POR PARTIDO MOSTRARÁ LA SEGREGACIÓN DE LOS VOTOS QUE CORRESPONDAN A LA DISTRIBUCIÓN DE 
LOS VOTOS DE LAS COALICIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON, SE MOSTRARÁ LOS RESULTADOS 
DE LAS SUMATORIAS POR COALICIÓN O CANDIDATURA 
 
REPORTE: 16. REPORTE DE CIERRE DE TODAS LAS ELECCIONES AL FINALIZAR LA SESIÓN DE COMPUTO (VALIDACIÓN Y 
COTEJO DE DATOS EN PRECEL) 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE SERÁN ACOPIADAS POR EL PRECEL, 
EL NUMERO DE ACTAS CAPTURADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL NÚMERO DE ACTAS DIGITALIZADAS, QUE ESTARÁ EN 
CERO, EL DOCUMENTO A ENTREGAR DEBERÁ TENER EL NOMBRE COMPLETO Y SER FIRMADO POR EL/LOS 
ACOPIADOR/ES Y EL/LOS CAPTURISTA/S DEBIENDO SER ENTREGADA AL PRESIDENTE QUIEN INTEGRARÁ DICHO 
DOCUMENTO AL ACTA CIRCUNSTANCIADA HACIENDO CONSTAR ESTA INFORMACIÓN, DICHO DOCUMENTO DEBERÁ 
HACER CONSTAR IGUAL CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE/A QUE ESTA RECIBIENDO EN EL CUAL SE DEBERÁ SEÑALAR LA 
FECHA Y LA HORA. 
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS 
JUNTAS MUNICIPALES) 
 
 
REPORTE: 17. LISTADO DE LA ELECCIÓN DE ____ POR CASILLAS (CONTIENE EL PRIMER LUGAR, PORCENTAJES DE 
VOTACIÓN, PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA) 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE VOTOS POR CASILLA DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES, DE 
AYUNTAMIENTOS Y DE JUNTAS MUNICIPALES CON LOS RESULTADOS DE LOS CANDIDATOS QUE OBTIENEN LA MAYOR 
CANIDAD DE VOTOS, LOS PORCENTAJES DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, Y LA CANTIDAD Y PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR CASILLA, AL FINAL DE LA 
HOJA SE PRESENTAN LOS TOTALES DE CADA UNA DE LAS COLUMNAS. 
 
 

Capítulo VI 
De la  Auditoría  a l Sistema Informá tico 

 
67. Se deberá realizar una auditoría de verificación y análisis del sistema informático que será utilizado en la 

implementación y operación del PRECEL, con la finalidad de evaluar la integridad, disponibilidad y seguridad 
en el procesamiento de la información y la generación de los resultados conforme a la normativa aplicable y 
vigente. El OPL deberá asumir el costo de la auditoría tratándose de elecciones locales. 
 

68. El OPL, deberá incorporar en el desarrollo de su sistema informático la función requerida para generación y 
almacenamiento de bitácoras que faciliten los procedimientos de verificación, análisis y auditoría del sistema.  
 

69. El OPL, deberá someter su sistema informático a la auditoría correspondiente. El alcance de la auditoría deberá 
cubrir, como mínimo, los siguientes puntos:  
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I. Pruebas funcionales de caja negra al sistema informático para evaluar la integridad en el 
procesamiento de la información y la generación de resultados preliminares.  

II. Análisis de vulnerabilidades, considerando al menos pruebas de penetración y revisión de 
configuraciones, a la infraestructura tecnológica del PRECEL.  

 
70. El personal del ente responsable de llevar a cabo la auditoría deberá contar con experiencia en auditorías a 

sistemas informáticos, así como apegarse a una metodología y conducirse con imparcialidad.  
En la designación del ente auditor, se dará preferencia a instituciones académicas o de investigación, con 
experiencia en la aplicación de auditorías. La designación del ente auditor, deberá efectuarse, a más tardar, 
en la primera semana de marzo de la jornada electoral.  
 

71. En todos los casos, se deberá formalizar un instrumento jurídico donde se establezcan las cláusulas que el 
Instituto y los OPL pacten con el ente auditor, con el propósito de que se realice la auditoría. El Instituto y los 
OPL, en el instrumento jurídico antes referido, deberán establecer al ente auditor, como mínimo los siguientes 
elementos:  
 
I. Los alcances mínimos de la auditoría, establecidos en los presentes Lineamientos;  
II. Metodología;  
III. Un plan de trabajo base que establezca las actividades, fechas, responsabilidades, así como los 

recursos necesarios para llevarla a cabo;  
IV. La información que la autoridad electoral administrativa pone a disposición del ente auditor, 

salvaguardando en todo momento los derechos de la propiedad intelectual;  
V. Las obligaciones de las partes;  
VI. Las fechas, contenido y términos en los que se presentarán los informes parciales y finales de la 

auditoría por parte del ente auditor;  
VII. La vigencia de dicho instrumento jurídico; y,  
VIII. La posibilidad de que el instrumento jurídico pueda modificarse siempre y cuando las partes estén de 

acuerdo y manifiesten su consentimiento por escrito.  
 

72. La auditoría deberá ejecutarse cuando el sistema informático esté desarrollado en su totalidad y concluir previo 
al inicio de los simulacros, descritos en el Capítulo Séptimo de estos Lineamientos, para contar con un margen 
de tiempo que permita aplicar las medidas que resulten necesarias.  
 

73. El ente auditor deberá presentar informes de la auditoría debiendo considerar tres modelos básicos:  
 

I. Informes parciales: son los referentes a los resultados emitidos durante el proceso de auditoría, los 
cuales tendrán calidad de reservados en términos de las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información. Deberán incluir, al menos lo siguiente:  
a) Los criterios utilizados para la auditoría;  
b) El método para clasificar los hallazgos que permitan priorizar su atención;  
c) Los hallazgos identificados y clasificados;  
d) Las posibles recomendaciones que permitan, al Instituto o a los OPL, atenderlos. 

II. Informe final: es el correspondiente a los resultados finales de la auditoría, dicho informe deberá 
publicarse en el portal oficial del Instituto o del OPL, a más tardar un día antes de la jornada electoral.  

III. Informe de evaluación de la operación: que considera el cierre de operaciones del PRECEL, así como 
también la etapa de evaluación del mismo. 
 

Capítulo VII 
Consideraciones de Seguridad Operativa  

 
74. El OPL, en su respectivo ámbito de competencia, desarrollará un análisis de riesgos en materia de seguridad de 

la información, que permita identificarlos y priorizarlos, así como implementar los controles de seguridad 
aplicables en los distintos procedimientos del PRECEL, considerando como mínimo los siguientes puntos:  
 
I. Factores de riesgos: establecer e identificar el conjunto de medidas específicas para evaluar los 

riesgos con base en su impacto y la probabilidad de ocurrencia.  
II. Activos críticos: identificar cuáles son los recursos humanos y materiales, servicios e información (en sus 

diferentes formatos) de valor para los procedimientos del PRECEL; 
III. Áreas de Amenaza: identificar y describir cuál es la situación o condición –técnica, legal, económica, 

política, social, etc.- que pueda afectar los procedimientos del PRECEL;  
IV. Identificación de Riesgos: deberá describirse claramente cuáles son los impactos que se pueden tener 

en el caso que una amenaza se materialice en los procedimientos del PRECEL;  
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V. Estrategia de gestión de riesgos: se deberá definir y documentar la postura respecto de cada uno de 
los riesgos identificados, es decir definir si los riesgos serán aceptados, mitigados, transferidos o 
eliminados.  

VI. Plan de seguridad: Se deberá elaborar un plan de seguridad basado en los resultados de la estrategia 
de gestión de riesgos, que permita llevar a cabo la implementación de controles en los distintos 
procedimientos de operación del PRECEL, así como en la infraestructura tecnológica. 
 

75. Se deberá implementar un plan de continuidad para determinar las acciones que garanticen la ejecución de 
los procedimientos de acopio, captura, verificación y publicación en su caso al termino definitivo de los 
cómputos, en caso de que se suscite una situación adversa o de contingencia. El plan deberá ser comunicado 
al personal involucrado en su ejecución y formar parte de los ejercicios y simulacros referidos en el Capítulo VII 
de los presentes Lineamientos.  
 

76. Se deberá establecer un procedimiento que garantice y deje evidencia que los programas auditados sean los 
utilizados durante la operación del PRECEL. El procedimiento tendrá que ser atestiguado y validado por un 
tercero con fe pública, quien deberá dejar constancia de lo anterior.  
 

77. Se deberá establecer un procedimiento que garantice que las bases de datos no cuenten con información 
previa antes de su puesta en operación el día de la jornada electoral. Este procedimiento debe ser atestiguado 
y validado por un tercero con fe pública, quien deberá dejar constancia de lo anterior.  

 
Capítulo VIII 

De los Ejerc icios y los Simulacros 
 
78. Los ejercicios y simulacros deberán realizarse obligatoriamente para verificar que cada una de las fases de la 

operación del PRECEL funcione adecuadamente y prever riesgos y/o contingencias posibles durante el 
desarrollo de los mismos. 
Respecto a los ejercicios, se entiende como todas aquellas prácticas de repetición de actividades a cargo del 
personal del PRECEL para adiestrarse en su ejecución, entre las que destacan: captura y verificación.  
El objeto de los simulacros, es replicar la operación del PRECEL, desarrollando en el orden establecido, cada 
una de las fases del proceso técnico operativo. Se deberán realizar como mínimo dos simulacros durante los 
sesenta días previos a la jornada electoral, a los cuales podrán acudir como observadores los miembros del 
Consejo General o del Órgano de Dirección Superior que corresponda, o sus representantes. 
 

79. En la realización de los simulacros se deberá cubrir lo siguiente:  
I. Ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados con la digitalización, 

captura, verificación y publicación de los cómputos del PRECEL;  
II. Aplicación total o parcial del plan de continuidad; y,  
III. Procesamiento de al menos la cantidad total estimada de Actas PRECEL que se prevén para el día de 

la jornada electoral. Al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a efecto de tomar 
las medidas preventivas y correctivas que correspondan. Asimismo, se deberá realizar un solo informe 
general del desempeño en todos los simulacros.  

IV. En todos los casos, los consejeros suplentes serán convocados a las capacitaciones y los simulacros. 
V. Se deberá ofrecer también a los representantes de los partidos políticos y en su caso, candidatos 

independientes, que lo requieran. 
 

Capítulo IX 
De los Consejos Electora les 

 
80. Los Consejos, como centros oficiales para el acopio de los paquetes que contienen las Actas, son unidades 

básicas en las cuales se pueden realizar actividades de captura, verificación y transmisión de datos, conforme 
se establezca en el proceso técnico operativo; así como de la operación del PRECEL en su respectivo ámbito 
territorial.  
 

81. El OPL será responsable de coordinar la implementación y operación del PRECEL en el ámbito de su 
competencia, deberán adoptar las medidas correspondientes para adecuar los espacios físicos de cada una 
de las instalaciones que alberguen los Consejos, los cuales se deberán instalar dentro de alguna sede distrital o 
municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la integridad del 
personal, equipos, materiales e información.  
 

82. Para determinar la ubicación de los Consejos, se tomarán en cuenta los siguientes criterios:  
 

I. El espacio físico destinado al Consejo, deberá ser de fácil acceso para recibir a los funcionarios de 
casilla con los Sobres PRECEL;  
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II. Dicho espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que los integrantes de los Consejos 
Locales, Distritales y Municipales, según corresponda, puedan acceder a supervisar su operación;  

III. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada iluminación y ventilación, así como 
con el mobiliario suficiente para la operación. De la misma manera deberá acondicionarse de tal 
forma que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, materiales e información; y  

IV. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación del Consejo, dependerán del número de 
personas que participen en el desarrollo del proceso técnico operativo, considerando suficiente 
espacio para realizar todas las actividades del proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner 
en riesgo la seguridad del personal y el equipo del Consejo.  

V. Todas las medidas anteriores estarán supeditas a la designación de las sedes que realice el OPL para 
designar los edificios que albergaran a los Consejos Electorales Distritales y Municipales. 

 
Capítulo X 

De los Recursos Humanos 
 

83. El Instituto y los OPL, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán establecer los procedimientos de 
reclutamiento para los recursos humanos necesarios para implementar y operar el PRECEL. 
 

84. Los candidatos a desempeñar las actividades establecidas en el proceso técnico operativo para la 
implementación y operación del PRECEL, deberán cumplir como mínimo, con los siguientes requisitos:  

 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente;  
III. No haber sido registrado como candidata o candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;  
IV. No ser miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 

últimos cuatro años; y,  
V. No ser consejera o consejero ciudadano, propietaria o propietario, o suplente, ante algún Consejo 

Local, Distrital, Estatal o Municipal.  
 

85. La contratación del personal para la ejecución de los procedimientos del PRECEL, deberá apegarse a los 
perfiles de puesto autorizados previamente por la autoridad electoral administrativa correspondiente, mismos 
que deben considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada uno de ellos.  
 

86. En todo caso, el órgano competente del OPL deberá implementar las medidas necesarias para contar con el 
personal auxiliar previsto, tomando en consideración el personal requerido para operar el sistema informático, 
en cada una de sus fases del proceso técnico operativo. 

 
87. El personal auxiliar que participe en las tareas de apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante 

Acuerdo del Órgano competente a más tardar en la sesión que celebre el martes previo a la Jornada Electoral, 
el acuerdo deberá incluir una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones considerando un número 
suficiente de auxiliares para efectuar relevos que propicien el contar con personal en óptimas condiciones 
físicas para el ejercicio de sus responsabilidades. Esta facultad es expresa del INE y e OPL en el caso de los 
Capacitadores Asistentes Electorales Locales CAELES. En el caso del personal operativo del PRECEL, este será 
designado por la instancia responsable verificando los perfiles descritos anteriormente y de conformidad con la 
Unidad Administrativa del OPL responsable del manejo de los recursos humanos y financieros. 
 

88. Los roles que deben considerarse en los Consejos, estarán determinados en función del proceso técnico 
operativo, con el objeto de que se ejecute de forma ágil y constante, garantizando la publicación de 
resultados preliminares a la brevedad. Los roles mínimos son:  

 
I. La o el Acopiador:  

a) Recibe el Sobre PRECEL en el Consejo;  
b) Verifica los datos de identificación del Acta PRECEL;  
c) Llena el acuse de recibo con la fecha y hora, y lo entrega a la persona que lleva el Sobre PRECEL, 

al Consejo; y,  
d) Traslada, en el mismo orden en que se recibe, el Sobre PRECEL al CATD para su procesamiento, 

con base en el proceso técnico operativo previamente definido.  
II. La o el Capturista de Datos:  

a) Registra los datos plasmados en las Actas PRECEL, por medio del sistema informático de captura 
desarrollado o implementado.  

III. La o el Verificador:  
a) Verifica que el Acta PRECEL corresponda a la casilla en cuestión, por medio de una revisión de los 

datos de identificación del Acta PRECEL;  
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b) Verifica que los datos capturados en el sistema informático coincidan con la información 
plasmada en el Acta PRECEL;  

c) En caso de encontrar alguna inconsistencia en la imagen, debe informar al Supervisor para 
proceder de acuerdo a lo que indique el proceso técnico operativo; y  

d) En caso de encontrar alguna inconsistencia en los datos capturados, la o el capturista deberá 
someter a consideración de la Presidencia del Consejo Distrital o Municipal, según corresponda, el 
resultado de la inconsistencia, mediante el cual, en caso de que la captura ya haya sido 
finalizada se procederá a solicitar mediante el mismo sistema informático la modificación de los 
resultados, para lo cual, se solicitará escribir una contraseña de aprobación que obrará en poder 
de la Presidencia del Consejo Electoral Distrital o Municipal, y que será el acceso autorizado para 
realizar estas modificaciones. La contraseña para modificaciones se le hará entrega al Presidente 
del Consejo Electoral Distrital o Municipal durante la fase de la primera prueba del sistema para su 
conservación y resguardo. Durante el cotejo o análisis de actas de escrutinio de los paquetes 
electorales de probable recuento, se seguirá este mismo procedimiento, incluso, lo cual 
determinará si una casilla continua con la inconsistencia probable de recuento, o si esta fue 
subsanada para su exclusión de la misma lista. 
 

89. En cada Consejo, deberá haber una persona que desempeñe exclusivamente las funciones de la o el 
coordinador, y otra que desempeñe exclusivamente, las funciones de la o el supervisor.  
I. Las funciones de la o el coordinador son:  

a) Da seguimiento a las tareas necesarias para la instalación, adecuación y operación del CATD, en 
lo que se refiere a: personal, equipo, materiales, capacitación y realización de pruebas, ejercicios 
y simulacros;  

b) Atiende y pone en práctica cada requerimiento e instrucción que reciba de la instancia 
encargada de coordinar el desarrollo de las actividades del PRECEL y es el vínculo con las oficinas 
de la misma;  

c) Realiza informes mensuales y finales de los avances de instalación, habilitación y operación del 
PRECEL, así como de lo acontecido en los simulacros y de la jornada electoral que concierne; y  

d) Toma de decisiones en el ámbito de operación de los Consejos.  
II. Las funciones de la o el supervisor son:  

a) Supervisa al personal adscrito al Consejo;  
b) Controla la distribución de las cargas de trabajo el día de la jornada electoral;  
c) Salvaguarda la fluidez en la operación del PRECEL;  
d) Apoya al Coordinador en el desarrollo de otras actividades, como las acciones correctivas en 

caso de errores de captura;  
e) Verifica el correcto funcionamiento de los equipos del PRECEL;  
f) Supervisa la capacitación al personal operativo;  
g) Vigila la seguridad del personal, del equipo de cómputo, de los materiales y de la información; y  
h) En ausencia del Coordinador, tomará las decisiones en el ámbito de operación de los Consejos.  

 
Capítulo XI 

De la  Capacitación 
 
90. Todo el personal involucrado en el proceso técnico operativo para la implementación y operación del PRECEL, 

deberá recibir capacitación en los siguientes temas:  
 
I. Inducción al OPL, según corresponda;  
II. Tipo de elecciones;  
III. Programa de Resultados Electorales de Cómputo de las Elecciones Locales;  
IV. Consejos Electorales 
V. Proceso técnico operativo;  
VI. Seguridad de la información, en el ámbito de su competencia; y,  
VII. Manejo del sistema informático, en el ámbito de su competencia.  

 
91. En todos los casos, los consejeros suplentes serán convocados a las capacitaciones y los simulacros. 
 

Título III 
De la Publicación 

 
Capítulo I 

Consideraciones Genera les 
 
92. La publicación de los resultados electorales del cómputo deberá realizarse a través del OPL y expresamente a 

la conclusión de los cómputos definitivos en toda la jurisdicción estatal electoral.  
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93. El cierre de la publicación de los resultados electorales cómputo dependerá de la elección de que se trate, con 

base en lo siguiente:  
 

I. A la conclusión de la sesión de cómputo distrital local o municipal, el presidente ordenará la fijación de 
los resultados de la elección, en el exterior de la sede del órgano competente, en el cartel 
correspondiente. 

II. Asimismo, el OPL deberán publicar en su portal de Internet, las bases de datos que integren los 
resultados de los cómputos de votos de las elecciones a su cargo, a más tardar, cinco días posteriores 
al cierre de la última sesión de cómputo distrital o municipal, según corresponda. Dichos resultados 
deberán presentarse desagregados a nivel de acta de escrutinio y cómputo y se deberán apegar a 
los formatos definidos por el Instituto para estos efectos. 

III. Los OPL deberán remitir al Instituto, por conducto de la UTVOPL, las tablas de los resultados electorales 
actualizadas de las elecciones que hubieren celebrado, tanto ordinarias como extraordinarias, dentro 
de los treinta días siguientes a aquél en que se tuviera conocimiento o se hubiese notificado por las 
autoridades jurisdiccionales en materia electoral, la sentencia del último medio de impugnación, que 
en su caso, se hubiere interpuesto contra los resultados de los cómputos respectivos, a fin de 
incorporarlos en la versión del Sistema de Consulta de la Estadística Electoral del Instituto. 

IV. Las tablas de resultados deberán elaborarse conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para el 
diseño de las Tablas de Resultados Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales para su 
Incorporación al Sistema de Consulta de la Estadística Electoral, que se contienen en el Anexo 18 del 
Reglamento de Elecciones, los cuales podrán ser actualizados por el área competente del Instituto, a 
fin de homogenizar los tiempos de elaboración y entrega de los formatos, así como los elementos que 
integrarán las tablas de resultados electorales. 

 
94. Los miembros del Consejo General o de los Órganos de Dirección Superior, deberán tener a su disposición, 

durante el periodo de publicación y hasta el cierre de operaciones, toda la información registrada en el 
PRECEL. Además, los miembros del Consejo General o de los Órganos de Dirección Superior podrán:  
I. Presenciar el inicio y cierre de publicación de los resultados electorales preliminares, actos que podrán 

ser atestiguados preferentemente por un tercero con fe pública.  
II. Contar con facilidades para el acceso a la información registrada en el PRECEL. 
III. Contar con la asesoría y el soporte técnico que requieran durante sus actividades de seguimiento al 

PRECEL. 
IV. Solicitar posterior al cierre del PRECEL, un respaldo de la base de datos y de las imágenes de las Actas 

PRECEL registradas en el sistema.  
 

95. El Instituto y los OPL, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán emitir las medidas de seguridad 
específicas, para evitar la manipulación de los datos en los servidores web de los Difusores oficiales.  
 

96. Una vez concluida la operación del PRECEL, el Instituto y los OPL, deberán poner a disposición del público en 
general a través de Internet y de forma permanente el portal de los resultados electorales preliminares y las 
bases de datos finales, manteniendo el formato y contenido intactos, esta consideración estará dispuesta al 
ordenamiento que el Consejo General o el Órgano de Dirección Superior del OPL establezca. 

 
Capítulo II 

De los Datos a  Publicar Derivado de su Captura  y Cá lculo  
 
97. Los datos a publicar del Acta PRECEL, serán aquellos que derivado de su captura y cálculo se obtengan. 

 
98. Para efectos de los datos a publicar, se entenderá por:  

I. Actas esperadas: será el número de Actas PRECEL de todas las casillas aprobadas por el consejo 
distrital federal.  

II. Actas acopiadas: total de Actas PRECEL que han sido recibidas en los CATD.  
III. Actas registradas: Actas PRECEL que han sido acopiadas y se asientan en el sistema informático, sean 

contabilizadas o no.  
IV. Actas verificadas: Actas PRECEL que han sido capturadas y cuyos datos han sido contrastados con los 

de la imagen de su correspondiente Acta PRECEL.  
V. Actas publicadas: Actas PRECEL cuyos datos pueden ser consultadas en el portal del programa de 

resultados electorales preliminares.  
VI. Actas capturadas: total de Actas PRECEL registradas que se encuentran dentro del catálogo de actas 

esperadas.  
VII. Actas contabilizadas: Actas correspondientes a las casillas aprobadas por el INE, de las cuales se tiene 

su correspondiente Acta PRECEL, la suma total de votos no excede la lista nominal aprobada para la 
casilla de esa AEC, más el número de representantes de partidos o candidatos y no caen en 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 128

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 23 de 2021

 

  
 

 
CG/ 37/ 2021 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ANEXO 1. LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES 
LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 

ANEXO 1 PRECEL. Lineamientos.  34 

cualquiera de los supuestos siguientes: todos los campos en los cuales se asientan votos por para un 
partido, para candidato común (en el supuesto de que la legislación local lo contemple), para una 
coalición, para una candidatura independiente, para candidaturas no registrados y votos nulos son 
ilegibles, o todos ellos están vacíos. Para el caso de las AEC de casilla especial no se tiene una lista 
nominal aprobada; se destina un número determinado de boletas, por lo cual el total de votos, para 
este supuesto, no deberá exceder la cantidad de boletas asignadas.  

VIII. Participación ciudadana: total de ciudadanos que votaron con base en la lista nominal agregada de 
las Actas PRECEL contabilizadas.  

IX. Total de votos por AEC: suma de los votos asentados para los partidos políticos y los candidatos, sean 
estos independientes, por partido político, candidatura común o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso; total de votos nulos y, en su caso, total de votos para candidatos 
no registrados. No se refiere a la cantidad asentada en el AEC respecto de este concepto del total de 
votos, sino al cálculo de los mismos.  

X. Total de personas que votaron: cantidad de personas que votaron contados de la lista nominal y de 
las sentencia del Tribunal Electoral y cantidad de representantes de partidos políticos y de candidatos 
independientes, que votaron, no incluidos en la lista nominal. 

 
99. Para la publicación de porcentajes, los decimales deberán ser expresados a cuatro posiciones. El decimal de la 

cuarta posición deberá truncarse y no redondearse.  
 

100. De cada Acta de Escrutinio y Cómputo AEC de la elección de gubernatura, de diputaciones locales de 
mayoría, de las diputaciones locales de representación proporcional, de los ayuntamientos y de las juntas 
municipales, los datos que se capturarán serán los siguientes:  

 
I. La hora y fecha de acopio del Acta PRECEL en el Consejo. Para el caso de elecciones en el ámbito 

federal deberá ser de acuerdo a la hora del centro del país y para el caso de elecciones en el ámbito 
local deberá ser de acuerdo a la hora local. Ambos de conformidad con la hora oficial en los Estados 
Unidos Mexicanos y los husos horarios establecidos por el Centro Nacional de Metrología.  

II. Como mínimo, del Acta PRECEL, se deberá capturar lo siguiente:  
a) Los datos de identificación del AEC: entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y número 

de casilla (no aplica para casillas básicas); y, en su caso, municipio o delegación;  
b) Número asignado al grupo (denominación) 
c) Nombre de quien preside el grupo. 
d) Fecha, lugar y hora de inicio. 
e) Total de boletas sobrantes, total de personas que votaron y total de votos sacados de la urna;  
f) Los votos válidos, obtenidos por los partidos políticos y las candidaturas, sean estos 

independientes, por partido político, por candidatura común o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso;  

g) Total de votos, total de votos nulos y total de votos para candidatos no registrados;  
h) Total de votos de candidatos no registrados. 
i) Fecha y hora de término. 
 

101. Los datos a calcular, en cada nivel de agregación serán los siguientes:  
I. Total numérico de actas esperadas;  
II. Total numérico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de actas 

esperadas;  
III. Total numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de actas 

esperadas;  
IV. El porcentaje calculado de participación ciudadana;  
V. Total de votos por AEC (Por cada una de las elecciones que se trate: elección de gubernatura, de 

diputaciones locales de mayoría, de las diputaciones locales de representación proporcional, de los 
ayuntamientos y de las juntas municipales); y,  

VI. Agregados a municipio, distrito electoral, sección y acta, según corresponda.  
 

102. Los datos a publicar serán al menos los siguientes:  
I. Datos capturados;  
II. Datos calculados;  
III. Identificación del Acta PRECEL con inconsistencias, así como el porcentaje de actas con 

inconsistencias con respecto al total de actas esperadas;  
IV. Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato de archivo CSV y de 

acuerdo a la estructura establecida por el Instituto; y,  
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En todos los sistemas informáticos, en los que se reflejen resultados electorales de cómputo de las elecciones 
locales, deberán presentarse todos los niveles de agregación, teniendo como unidad básica el AEC 
correspondiente a una casilla aprobaba.  
 
Tratándose de elecciones en el ámbito local ya sea de Gubernatura, la información deberá publicarse por 
cada nivel de agregación, es decir por entidad federativa, distrito electoral, sección y acta.  
 
Tratándose de elecciones de diputaciones a las legislaturas locales deberá publicarse por cada nivel de 
agregación, es decir por entidad federativa, distrito electoral, sección y acta. Para el caso de elecciones de 
ayuntamientos y de las Juntas Municipales, la información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es 
decir por entidad federativa, municipio o delegación, sección y acta.  
 
La publicación de los resultados deberá apegarse a lo establecido en el Oficio INE / UNICOM / 3443 / 2020, se 
refiero al artículo 354, numeral 1 del Reglamento de Elecciones (RE), en el que se establece que el Instituto 
Nacional Electoral (INE) dará seguimiento puntual y sistemático a los trabajos de implementación y operación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) que los Organismos Públicos Locales (OPL) lleven a 
cabo; asimismo, en el artículo 353, numeral 3 del RE, se señala que los OPL, en el ámbito de sus competencias, 
deberán construir un prototipo navegable, el cual deberá apegarse a las plantillas base de la interfaz 
proporcionadas por el INE, observando lo establecido en el Anexo 13 del RE relativo a los Lineamientos del PREP, 
en lo que se refiere a los datos mínimos a publicar. 
 
Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Estrategia de seguimiento y asesoría a la 
implementación de los PREP de los Procesos Electorales Locales 2020-2021, esta Unidad Técnica, con el apoyo 
del Comité Técnico Asesor del PREP Federal 2020-2021 realizó la actualización de las Plantillas del sitio de 
publicación para los PREP Locales 2020-2021 en las cuales se integran diversas mejoras. Dichas plantillas tienen 
dos objetivos atendiendo al principio de certeza que rige al PREP: el primero, propiciar que los sitios de consulta 
contemplen los datos mínimos a publicar conforme a la norma y el segundo, homologar la forma en la que se 
presenta dicha información. 
 
En este sentido, considerando que el objetivo del PREP es el de proveer resultados electorales preliminares a la 
ciudadanía, partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, la manera de presentar los resultados 
electorales preliminares resulta de gran trascendencia para poder cumplir con dicho objetivo, por lo que, a fin 
de facilitar las actividades que los OPL realizan en este tema, se adjuntan al presente las Plantillas del sitio de 
publicación para los PREP Locales 2020-2021 y los Manuales de Estructural del Sitio de Publicación del PREP, 
tanto en la versión de escritorio, como en la versión móvil, para los PEL 2020-2021. 
 
En este caso, y en concordancia con el objetivo del PREP en cuanto a la última publicación de resultados, 
durante la etapa del desarrollo de las sesiones de cómputo y las que en su caso, fueran ejecutadas en la 
instancia superior del Consejo General del Estado de Campeche, en las etapas que les correspondan, deberá  
mostrar una interface señalando los mismos criterios de diseño que han sido considerados lara los PEL 2020-
2021, pero solo podrán publicarse al término de los cómputos definitivos y previa autorización del Consejo 
General como asunto estadístico de resultados en el sitio web oficial del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 
A la conclusión de la sesión de cómputo distrital local o municipal, la Presidencia ordenará  la  fijación de los 
resultados de la elección, en el exterior de la sede del órgano competente, en el cartel correspondiente. 
 
Asimismo, los OPL deberán publicar en su portal de internet las bases de datos que integren los resultados de los 
cómputos de las elecciones locales en los términos establecidos en el artículo 430, numeral 1 del Reglamento 
de Elecciones, espec íficamente al Capítulo VIII, Tabla de Resultados Electorales: 
 

1. Los OPL deberán pub lica r en su porta l de Internet, las bases de da tos que integren los resultados de los 
cómputos de votos de las elecc iones a  su c a rgo, a  más ta rdar, c inc o d ías posteriores a l c ierre de la  última 
sesión de c ómputo d istrita l o munic ipa l, según corresponda. Dic hos resultados deberán p resenta rse 
desagregados a  nivel de ac ta  de esc rutinio y c ómputo y se deberán apegar a  los formatos de finidos por el 
Instituto para estos efec tos.  
2. Los OPL deberán remitir a l Instituto, por c onduc to de la  UTVOPL, las tab las de los resultados elec torales 
ac tua lizadas de las elec c iones que hub ieren c elebrado, tanto ord inarias c omo extraord ina rias, dentro de 
los treinta  d ías siguientes a  aqué l en que se hub iese notific ado por las autoridades jurisd icc iona les en ma -
teria  elec tora l, la  sentenc ia  del último med io de impugnac ión, que en su caso, se hub iere interpuesto 
contra  los resultados de los cómputos respec tivos, a  fin de inc orpora rlos en la  versión del Sistema de 
Consulta  de la  Estad ístic a  Elec tora l del Instituto.  
3. Las tab las de resultados deberán elabora rse conforme a  lo d ispuesto en los Lineamientos pa ra  e l d iseño 
de las Tab las de Resultados Elec tora les de los Organismos Púb licos Loc a les Elec tora les pa ra su 
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Inc orporac ión a l Sistema de Consulta  de la  Estad ística  Elec tora l, que se contienen en el Anexo 15 de este 
Reglamento, los cua les pod rán ser ac tua lizados por el á rea  competente del Instituto, a  fin d e homogeniza r 
los tiempos de e laborac ión y entrega  de los formatos, así c omo los elementos que integra rán las tab las de 
resultados elec tora les. 
 

103. En cumplimiento al Oficio INE /  DEOE /  1047 /  2020, de fecha 18 de diciembre de 2020, se nos hizo de 
conocimiento que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó el Acuerdo INE/ CG681/ 2020 
en la Sesión Ordinaria celebrada el 15 de diciembre del año en curso, por el que se emitieron los Lineamientos 
para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales. Proceso Electoral Federal 2020-2021, que contienen 
las disposiciones que deberán observarse en el ámbito nacional por los Consejos Distritales del INE para el 
desarrollo de los cómputos de las elecciones federales de 2021, en virtud de las condiciones especiales que 
impone el contexto de la emergencia sanitaria en el país, generada por el virus SARS-CoV2 y la enfermedad 
que causa: Covid-19. Cabe señalar que en este momento se encuentran en proceso de actualización las Bases 
generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las Elecciones Locales, conforme se 
comunicó en el oficio número INE/DEOE/0990/2020 del pasado 27 de noviembre; por lo que se considera 
pertinente hacer de conocimiento de los Organismos Públicos Locales (OPL) el contenido de los Lineamientos 
federales, a efecto de informarles algunas de las previsiones en la materia que se homologarán en las Bases. En 
virtud de lo anterior, se notifica al IEEC sobre el Acuerdo de referencia, así como de los Anexos 1” LINEAMIENTOS 
PARA LA PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021 
y Anexo 2 “Pantallas del Sistema de Cómputos que se proyectarán al púbico en general”  que se adjuntan. 
 

104. En cuanto a las inconsistencias de datos, se prevén los siguientes supuestos de inconsistencia de los datos 
contenidos en las Actas PRECEL, así como los criterios que se deben aplicar para su tratamiento, todos serán 
válidos según se establece durante la sesión permanente de cómputos distritales o municipales y todas las 
inconsistencias serán solventadas, tratándose de cotejo en el Pleno, de recuento parcial o recuento total de las 
boletas de la elección contenidas en los paquetes electorales:  
 
I. El Acta PRECEL contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los campos correspondientes 

a la identificación del AEC, por lo que no es posible ubicarla dentro de la lista de actas de casillas 
aprobadas. En dicho supuesto, se mostrará al final del listado de actas y no se contabilizará. Se 
entenderá por campos de identificación del AEC:  
Para elecciones locales: elección de gubernatura o diputaciones: distrito electoral local, sección, tipo 
de casilla y número de casilla (no aplica para casillas básicas). Elección de ayuntamientos: municipio, 
sección, tipo de casilla y número de casilla (no aplica para casillas básicas). Elección de juntas 
municipales: junta municipal, sección, tipo de casilla y número de casilla (no aplica para casillas 
básicas). 

II. La cantidad de votos asentada en el Acta PRECEL -para un partido, para una coalición, para una 
candidatura independiente, para candidatos no registrados o votos nulos- es ilegible tanto en letra 
como en número. En este supuesto, cada ocurrencia del Acta PRECEL se capturará como “ilegible” y 
el dato se contabilizará como cero. El Acta PRECEL se incluirá dentro del grupo de actas 
contabilizadas, siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en letra o número; en 
caso contrario, si el acta no contiene dato legible alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas.  

III. La cantidad de votos para un partido, para una coalición, para una candidatura independiente, para 
candidatos no registrados o votos nulos, ha sido asentada en número pero no en letra, o ha sido 
asentada en letra pero no en número. En este supuesto, se capturará el dato que haya sido asentado. 
El Acta PRECEL se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas.  

IV. La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en número para un partido, 
para un candidato común (en el supuesto de que la legislación local lo contemple), para una 
coalición, para un candidato independiente, para candidatos no registrados o votos nulos. En este 
supuesto, prevalecerá la cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente 
alteraciones o tachaduras. El Acta PRECEL se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas.  

V. La cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para un partido, para un 
candidato común (en el supuesto de que la legislación local lo contemple), para una coalición, para 
un candidato independiente, para candidatos no registrados o votos nulos. En este supuesto, cada 
ocurrencia del Acta PRECEL se capturará como “sin dato” y el dato se contabilizará como cero. El 
Acta PRECEL se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre y cuando exista al menos 
una cantidad, ya sea en letra o número; en caso contrario, si el acta no contiene dato alguno, deberá 
incluirse en el grupo de actas no contabilizadas.  

 
105. Atendiendo al principio de máxima publicidad, durante la operación del PRECEL, en los supuestos de que el 

Acta PRECEL no se haya podido identificar, no haya sido entregada junto con el paquete electoral, no 
contenga dato alguno en la sección donde se asientan los votos, o todos ellos sean ilegibles, el Presidente del 
Consejo podrán solicitar el apoyo del Consejo Electoral correspondiente para que, de ser posible, proporcione 
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el AEC o una copia de la misma. En caso de que con dicha AEC se subsanen los supuestos anteriores, ésta se 
procesará de conformidad con lo establecido en los presentes Lineamientos.  
 

Título IV 
Del Cómputo 

 
Capítulo I 

De la  captura  de los datos 
 

106. Para la captura se deberá seguir lo siguiente: 
 
I. La o el vocal presidente del grupo levantará, con el apoyo de un auxiliar de captura, un acta 

circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla, con el número de 
boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada partido y candidato, el número de votos por 
candidatos no registrados, así como la mención de cada casilla con votos reservados y la cantidad de 
los mismos. 

 
II. En el acta circunstanciada no se registrarán los resultados de las casillas con votos reservados; en este 

caso, la constancia individual consignará los resultados provisionales y el número de votos reservados 
de la casilla y se entregará al presidente del consejo por el vocal que presida el grupo de trabajo, 
junto con el o los votos reservados, para su definición en el Pleno del consejo. 

 
III. Al término del recuento, la o el vocal que hubiera presidido cada grupo, deberá entregar de 

inmediato el acta a la o el presidente, así como un ejemplar a cada uno de los integrantes del grupo 
de trabajo, para que sea entregado al representante. En este momento, y para todo fin, se 
considerarán concluidos los trabajos y la integración de los propios grupos. 

 
IV. Una vez entregadas a la o el presidente del consejo la totalidad de las actas de los grupos de trabajo, 

las constancias individuales y los votos reservados, y habiéndose restablecido la sesión plenaria, el 
propio consejero presidente dará cuenta de ello al consejo; se procederá a realizar el análisis para 
determinar la validez o nulidad de los votos reservados, pudiendo organizarlos para este fin por casilla 
o por similitud, de tal forma que durante la deliberación se asegure la certeza en su definición, y 
deberán ser calificados uno por uno; una vez hecha la definición de cada voto reservado, se sumarán 
donde corresponda en los resultados provisionales registrados en la constancia individual de la casilla, 
la cual será firmada por el consejero presidente y el secretario. 

 
V. Hecho lo anterior, se procederá a la captura de los resultados definitivos de la casilla en el acta 

circunstanciada de la sesión y se agregarán a la suma de los resultados de la etapa de cotejo de 
actas y a los resultados consignados en el acta circunstanciada de cada grupo de trabajo, 
obteniéndose así los resultados de la elección correspondiente. 

 
107. La diferencia porcentual en votos se deberá considerar de la siguiente manera: 
 

I. Para poder determinar la diferencia porcentual de votos igual o menor a un punto entre los 
candidatos que ocupen el primero y el segundo lugar, el consejo distrital deberá acudir a los datos 
obtenidos en:  
 
a) La información preliminar de los resultados; 
b) La información contenida en las actas destinadas al PREP; 
c) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de la 

elección correspondiente que obre en poder del presidente, y  
d) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de la 

elección correspondiente que obren en poder de los representantes. 
 

II. Cuando el consejo distrital tenga duda fundada de la autenticidad de alguna de las copias de las 
actas presentadas por los representantes a que se refiere el inciso d) del numeral anterior, podrá 
acudir a mecanismos diversos para corroborar su valor de indicio, tales como verificar que reúnan los 
requisitos de los formatos aprobados por el Consejo General, si presentan datos y firmas que 
concuerden con los de las actas de la jornada electoral de la misma casilla, u otros adicionales. 

III. Para el recuento total, deberá seguirse el mismo procedimiento previsto para el establecimiento de 
grupos de trabajo en el supuesto de recuento parcial. 

IV. La petición expresa de los partidos políticos, señalada en el artículo 311, numeral 3 de la LGIPE, será la 
expuesta por el representante del partido político o, en su caso, de alguno o todos los representantes 
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de una coalición, o de candidatura independiente, cuyo candidato hubiera obtenido el segundo 
lugar. 

V. Se excluirán del procedimiento de recuento, los paquetes electorales de las casillas que ya hubiesen 
sido objeto de un nuevo escrutinio y cómputo en el Pleno del consejo distrital o en grupos de trabajo 
mediante el procedimiento de recuento parcial. 

 
108. En las casillas que no requieren un nuevo escrutinio y cómputo, así como en aquellas que fueron objeto de 

recuento, deberá preverse la extracción de la documentación y materiales electorales de tal forma que en el 
paquete electoral sólo queden los sobres con los votos válidos y nulos, así como las boletas no utilizadas. 
 

109. Los resultados del cotejo de actas, lo mismo que los resultados del recuento de votos en el Pleno y en los grupos 
de trabajo, deberán ser capturados sucesivamente en el Sistema de Cómputos Distritales o Municipales. Si una 
vez que han sido emitidas las actas de cómputo distrital, se detectara algún error en la captura, será necesario 
que el vocal secretario, soliciten por escrito y vía más inmediata al correspondiente Consejo Distrital o Municipal, 
la apertura del mecanismo en el sistema electrónico que permita la corrección del dato erróneo, señalando 
con toda claridad el tipo de error cometido, y a cuál o a cuáles casillas involucra, priorizando siempre imprimir 
nuevamente las actas y asegurar las firmas que le dan validez a los documentos. El Consejo General 
proporcionará el acceso solicitado y llevará cuenta precisa de este tipo de solicitudes en expediente formado 
para tal efecto. 

 
110. Por ningún motivo se registrarán tanto en el sistema informático ni en la documentación electoral oficial de las 

casillas no instaladas o los paquetes no recibidos; es decir, no se incluirán los paquetes en “cero”. El sistema 
registrará esos casos con el estatus de “casilla no instalada” o “paquete no recibido” 
 

Capítulo II 
Resultado de los Cómputos 

 
111. El resultado del cómputo es la suma que realiza el órgano competente del OPL de los resultados anotados en 

las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas en la demarcación político-electoral 
correspondiente. En el caso de recuento de votos, el cómputo se realizará incluyendo la suma de los resultados 
obtenidos por cada uno de los Grupos de Trabajo, previa determinación que el propio órgano competente 
realice respecto de los votos que se hayan reservado en virtud de haber duda sobre su nulidad o validez. Los 
resultados del cotejo de las actas, así como los resultados del recuento de votos en pleno, o en su caso, en los 
Grupos de Trabajo, deberán ser capturados sucesivamente en el programa, sistema o herramienta informática 
que previamente fue diseñada para dicho fin. Por ningún motivo se registrarán en el PRECEL, como en la 
documentación electoral oficial las casillas no instaladas o los paquetes no recibidos; es decir, no se incluirán los 
paquetes en “cero”. El sistema registrará esos casos con el estatus de “casilla no instalada” o "paquete no 
recibido". 

  



PÁG. 133
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 

 
CG/ 37/ 2021 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ANEXO 1. LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES 
LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 

ANEXO 1 PRECEL. Lineamientos.  39 

 
Capítulo III 

Aplicación de la  formula  
 
112. Para la aplicación de la Fórmula por medio de la cual se determinará el número de Grupos de Trabajo y, en su 

caso, Puntos de Recuento, se observa que el tiempo estimado de recuento de la votación de cada casilla 
ocupa aproximadamente 30 minutos. Por ello, se determinó que cuando el número de paquetes a recontar sea 
mayor a 20 y por tanto ponga en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos respectivos, será pertinente la 
creación, en su caso, de Grupos de Trabajo, y de ser necesario, Puntos de Recuento.  
 
Por lo anteriormente señalado será necesario atender el contenido del artículo 391 del Reglamento de 
Elecciones. En caso de que algún órgano competente del OPL tenga que realizar 2 o más cómputos y decida 
realizar recesos, deberá comenzar por restar el tiempo programado para el o los recesos convenidos por el 
órgano competente, y dividir el número de horas disponibles entre el número de cómputos a realizar para 
determinar el día y la hora en que deben concluir y así obtener el número de horas que se aplicarán para la 
fórmula que se determina en el siguiente apartado, para cada uno de los cómputos.  
 
En esta ocasión, no se aplicará la fórmula aritmética que determinaba, a partir de las variables del tiempo 
disponible para concluir un cómputo y el número de paquetes a recontarse, el número de Grupos de Trabajo 
(GT) y Puntos de Recuento (PR) que se instalarían. En su lugar, se elaboraron modelos de escenarios de 
cómputos, con base en el análisis de los espacios disponibles para este fin en las sedes de los consejos distritales, 
la cantidad de personas máxima que podría albergarse en ellos durante los recuentos -bajo un esquema de 
distanciamiento social, y la duración que se proyecta para la conclusión oportuna de los cómputos.  
 
Los criterios y parámetros que aplicarán para determinar la duración de los cómputos y, en su caso, de los 
recesos, los cuales bajo ningún motivo podrán durar más de ocho horas. La facultad de determinar recesos al 
término de cada cómputo que se deba desarrollar es potestativa de cada órgano competente y no deberá 
interpretarse como obligatoria.  
 
A partir de lo anterior, la aplicación de la fórmula aritmética para determinar, en su caso, el número de Grupos 
de Trabajo y Puntos de Recuento será obligatoria a partir del tiempo real del que se dispone para las 
actividades de cotejo de actas y recuento de votos de las casillas por lo dispuesto mediante el Acuerdo 
CG/ 25/ 2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS “LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS 
ELECCIONES LOCALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, 
mismo que podrá ser consultado en 
https://www.ieec.org.mx/Documentacion/AcuerdosActas/2021/Febrero/11a_ext/INFORME_ESPACIOS_RECUENT
OS.pdf 
 
Entre ellos destacan instalación de filtros sanitarios, presencia del personal mínimo para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo, sana distancia, señalizaciones, uso obligatorio de cubrebocas, estornudo de etiqueta, 
lavado frecuente de manos con agua y jabon, insumos de oficina, desinfección frecuente de superficies y 
espacios, sanitización cada dos horas durante el periodo en que se encuentre en uso, carteles de medidas 
sanitarias y para el caso de que se prevé la duración de los cómputos en una jornada mayor a las 16 horas, 
establecer la rotación escalonada del personal auxiliar funcionariado electoral y representación partidistas y de 
candidaturas independientes. 

 
Capítulo IV 

Estimación de puntos de recuento 
 
113. La estimación para los Puntos de Recuento, se obtendrá de la aplicación de la fórmula siguiente:  

 
(NCR/ GT)/ S=PR  

 
NCR: Número total de Casillas cuyos resultados serán objeto de Recuento. 
 
GT: Número de Grupos de Trabajo que se crearán para la realización del recuento total o parcial.  
 
S: Número de Segmentos disponibles. Cada segmento se considera como un lapso de 30 minutos, y se calculan 
a partir del tiempo restante comprendido entre la hora en que se integren y comiencen sus actividades los 
Grupos de Trabajo y la hora del día en que determine conveniente el órgano competente del OPL la 
conclusión de la sesión de cómputo, de conformidad a lo señalado en la propia ley local, tomando en cuenta 
el tiempo suficiente para declarar en su caso, la validez de la elección y la entrega de las constancias de 
mayoría de las elecciones respectivas.  
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PR: Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de trabajo. Cabe precisar que cada grupo de trabajo podrá 
contener uno o más Puntos de Recuento. De tratarse de uno solamente, estaría a cargo de los titulares del 
grupo. Se prevé la instalación de un máximo de 8 Puntos de Recuento por cada Grupo de Trabajo (es decir un 
total de hasta 40 para la realización del recuento).  
 
En caso de que la operación arroje números decimales, se procederá a redondear la cifra al entero; dicho 
redondeo podrá ser hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 0.30, o hacia abajo cuando no 
alcance esta cifra, de tal forma que se garantice la conclusión en el tiempo previsto.  
 
Cuando el órgano competente determine aprobar uno o más recesos, dependiendo del número de elecciones 
que le correspondan computar, el número máximo de Puntos de Recuento que podrá crear al interior de cada 
Grupo de Trabajo será de cuatro (4).  
 
De manera excepcional, y solamente en casos de demora en el avance del recuento de votos en los Grupos 
de Trabajo que ponga en riesgo la oportuna conclusión de la sesión de cómputo, el órgano competente podrá 
aprobar en primera instancia, con el voto de al menos tres cuartas partes de sus integrantes, de Grupos de 
Trabajo adicionales con el número de puntos de recuento acordados en la sesión extraordinaria del martes 
previo a la sesión de cómputo correspondiente; a manera de ejemplo, si en la sesión del martes se aprobó un 
grupo de trabajo con dos puntos de recuento, bajo un escenario de demora, se podrá crear un segundo Grupo 
de Trabajo, con dos puntos de recuento, y no generar puntos adicionales de recuento en el primer Grupo de 
Trabajo. En caso de persistir la demora, se podrá crear hasta un tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas.  
 
La creación de Puntos de Recuento adicionales sólo procederá cuando se haya agotado la posibilidad de 
crear, de acuerdo con el número de integrantes del órgano competente, el máximo de Grupos de Trabajo que 
le permita finalizar en el tiempo previsto. 
 
Las reglas de excepción antes referidas (Grupos de Trabajo y puntos de recuento adicionales por demora), 
solamente aplicará para la elección en la que se presente el supuesto de demora; por lo mismo, en caso de un 
cómputo subsecuente, se aplicará lo dispuesto en el acuerdo del órgano competente aprobado en la sesión 
extraordinaria de martes previo o lo estimado por la fórmula.  
 
En caso de que se presente alguna demora y se hayan contemplado recesos, antes de aprobar Grupos de 
Trabajo o puntos adicionales de recuento, los órganos competentes deberán agotar primero las horas 
consideradas para el receso. En caso de agotar ese tiempo y si persiste la demora, se procederá a utilizar el 
procedimiento mencionado en lo párrafos anteriores.  
 
Si se presentase en algún órgano competente un escenario de recuento total al término del procedimiento de 
cotejo de actas y recuento parcial de una elección, se aplicará nuevamente la fórmula utilizando, en su caso, 
el tiempo acordado para el o los recesos. Si fuese un órgano competente en el que se lleve a cabo un solo 
cómputo o de tener dos o más pero no se aprobó receso o el supuesto se presente en el último cómputo, se 
aplicará la fórmula de creación de Grupos de Trabajo y puntos de recuento, considerando hasta 9 horas o 18 
segmentos y las reglas de acreditación de representantes de partidos políticos y candidatos independientes 
establecidas sin tomar en cuenta el plazo de aplicación.  
 
Para evitar mayor demora, el recuento total iniciará de inmediato con los Grupos de Trabajo y puntos de 
recuento con los que se efectuó el recuento parcial; al término del plazo de 3 horas se podrán crear los Grupos 
de Trabajo y puntos de recuento que arroje la fórmula. 
 

Título V 
Del PRECEL en caso de Elecciones Extraordinarias 

 
Capítulo Único 

Consideraciones Genera les 
 
114. Para el caso de elecciones extraordinarias, ya sea del ámbito federal o local, se estará a lo que el Consejo 

General, determine en materia del PRECEL.  
 

115. El Instituto dará seguimiento a los trabajos de implementación y operación del PRECEL de los OPL. Para 
garantizar lo anterior, los OPL deberán brindar las facilidades necesarias, así como atender los requerimientos de 
información por parte del Instituto.  

 
Título VI 

Del Seguimiento a la Implementación y Operación del PRECEL de las Elecciones Locales 
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Capítulo I 

Consideraciones Genera les 
 
116. El Instituto dará seguimiento a los trabajos de implementación y operación del PRECEL de los OPL. Así mismo, 

podrá asistir y acompañar el desarrollo de los simulacros, tanto de manera presencial como remota. Para 
garantizar lo anterior, los OPL deberán brindar las facilidades necesarias, así como atender los requerimientos de 
información por parte del Instituto.  

117. Los OPL deberán dejar constancia del cumplimiento de los presentes Lineamientos y remitir al Instituto la 
evidencia de ello.  

118. Los OPL deberán informar al Instituto, a través de las Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, sobre el avance en la implementación y operación del PRECEL.  

119. El Instituto dará seguimiento a los procesos de implementación y operación del PRECEL de las elecciones 
locales. Para tal fin, los OPL deberán remitir al Instituto los siguientes documentos en los plazos especificados:  
 
I. Las ligas de publicación del sistema informático, así como las claves y accesos necesarios para realizar 

pruebas y simulacros. 
II. Acuerdo por el que se designa a la instancia interna responsable de coordinar el PRECEL. Deberá ser 

remitido tres meses antes del día de la jornada electoral.  
III. Informes mensuales sobre el avance en la implementación y operación del PRECEL, previa aprobación 

por la instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de las actividades del PRECEL. Deberán 
ser remitidos dentro de los cinco primeros días naturales del mes posterior al que se reporta.  

IV. Acuerdo por el que se crea el Comité Técnico Asesor. Deberá ser remitido dentro de los diez días 
naturales posteriores a la fecha de su aprobación.  

V. Designación del ente auditor. Deberá ser remitido dentro de los quince días naturales posteriores a la 
fecha de designación.  

VI. Informe final e informe de evaluación de la operación, emitido por el ente auditor. Deberá ser remitido 
dentro de los treinta días naturales posteriores al día de la jornada electoral.  

VII. Proceso técnico operativo. Deberá ser remitido tres meses antes del día de la jornada electoral.  
VIII. Acuerdo mediante el cual se determina la ubicación de los Consejos, y se instruye su instalación y 

habilitación. Deberá ser remitido dos meses antes del día de la jornada electoral.  
IX. Acuerdo en el que se instruye a los Consejos Locales, Distritales o Municipales, según corresponda, 

para que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y operación del PRECEL en 
los CATD. Deberá ser remitido tres meses antes del día de la jornada electoral.  

X. Plan de seguridad y plan de continuidad. Deberá ser aprobado con una antelación mínima de diez 
días naturales a la fecha del primer simulacro.  

XI. Informe general del desempeño en todos los simulacros. Deberá ser remitido previo al día de la 
jornada electoral.  

XII. Constancias de los actos que deben ser atestiguados por un tercero con fe pública, también deberá 
ser remitida la constancia correspondiente. Deberán ser remitidas en un plazo de treinta días naturales 
posteriores al día de la jornada electoral. 

XIII. Informe final del PRECEL. Deberá ser remitido en un plazo máximo de treinta días naturales posteriores 
al día de la jornada electoral. Dicho informe deberá contener al menos lo siguiente en materia de 
operación del PRECEL:  
a) La descripción general de cómo transcurrió la operación del PRECEL.  
b) Información sobre el procesamiento de las Actas PRECEL (acopiadas, capturadas y 

contabilizadas).  
c) Incidencias del funcionamiento del portal de publicación.  
d) Otras incidencias y obstáculos que se presentaron durante la operación del PRECEL, así como las 

medidas tomadas para su solución.  
e) Información adicional que el Instituto establezca.  

XIV. Informe final del PRECEL. Deberá ser remitido dentro del mes del día de la jornada electoral.  
XV. Los OPL deberán informar al Instituto cualquier otro documento que haya emitido en relación con la 

implementación y operación del PRECEL. 
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Capítulo II 

Cronograma de Desarrollo de la  herramienta  informá tica  
 
Núm Actividad Fecha 1 2 3 4 5 6 7 

1 Catalogo 1-15 de marzo de 2021        

2 Arranque inicial y arranque para simulacros y 
jornada 1-15 de marzo de 2021        

3 Registro de Actas en el Sistema Clasificación 1-15 de marzo de 2021        

4 Registro de Actas en el Sistema Captura 1-15 de marzo de 2021 
       

5 Registro de Actas en el Sistema Digitalización 1-15 de marzo de 2021 
       

6 Validación 16-22 de marzo de 2021        

7 Bitácora 16-22 de marzo de 2021        

8 Información global de casillas con posibilidad 
de recuento 16-22 de marzo de 2021        

 Actas destinadas a cotejo y recuento de 
casillas 16-22 de marzo de 2021        

 Escenarios y grupos de trabajo para recuento 16-22 de marzo de 2021        

 Registro y captura para recuento 16-22 de marzo de 2021        

 Configuración de Recuento 16-22 de marzo de 2021        

 Actas 1-30 de marzo de 2021        

 Publicación 23-30 de marzo de 2021        

 Entrega del Informe Final de Auditoría del Sistema Informá tico 
PRECEL para las elecciones del Estado de Campeche 2021.  9 de abril de 2021        

 Simulacro previo, el día 9 de mayo de 2021.  9 de mayo de 2021        

 Informe del simulacro previo. 12 de mayo de 2021        

 Primer Simulacro, el día 16 de mayo de 2021.  16 de mayo de 2021        

 Informe del primer simulacro. 19 de mayo de 2021        

 Segundo Simulacro, el día 23 de mayo de 
2021.  23 de mayo de 2021        

 Informe del segundo simulacro. 26 de mayo de 2021        

 Tercer Simulacro, el día 30 de mayo de 2021.  30 de mayo de 2021        

 Informe del tercer simulacro. 3 de mayo de 2021        
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1. SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS 
ELECCIONES LOCALES (PRECEL). 
 
1.1. Desarrollo de la herramienta informá tica. 
 
En concordancia con las bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de cómputos en las elecciones 
locales, tal y como fue establecido mediante el Acuerdo INE /  CCOE003 / 2021 intitulado ACUERDO DE LA COMISIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN A LAS BASES 
GENERALES PARA REGULAR EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS CÓMPUTOS EN LAS ELECCIONES LOCALES, que 
mediante Oficio INE /  UNICOM /  0143 /  2021, de fecha 13 de enero de 2021 se hiciera de conocimiento del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, con el objetivo de garantizar certeza en la realización del cómputo distrital y/o 
municipal cada OPL desarrollará un programa, sistema o herramienta informática como instrumento de apoyo y 
operado a la vista de todos por la Presidencia del órgano competente, que permita el procesamiento y 
sistematización de la información derivada del cómputo; asimismo, coadyuvará a la aplicación de la fórmula de 
asignación e integración de Grupos de Trabajo, registro de la participación de las y los integrantes de los órganos 
competentes y los Grupos de Trabajo, registro expedito de resultados, distribución de los votos marcados para las 
candidaturas de las coaliciones u otras formas de participación que contemplen las legislaciones locales y la 
expedición de las actas de cómputo respectivo. 
 
1.2. Definición del nombre del Sistema Informático. 
 
De conformidad con las bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de cómputos en las elecciones 
locales, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se ha decidido mantener el nombre del 
sistema que toma cada una de las iniciales de la frase siguiente: Programa de Resultados Electorales de Cómputo 
en las Elecciones Locales “PRECEL”, ya que precisamente cono se define en el apartado 1.1.  será un sistema que 
permita el procesamiento y sistematización de la información derivada del cómputo; asimismo, coadyuvará a la 
aplicación de la fórmula de asignación e integración de Grupos de Trabajo, registro de la participación de las y los 
integrantes de los órganos competentes y los Grupos de Trabajo, registro expedito de resultados, distribución de los 
votos marcados para las candidaturas de las coaliciones u otras formas de participación que contemplen las 
legislaciones locales y la expedición de las actas de cómputo respectivo. 
 
1.3. Antecedentes. 
 
En el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se contó con el Programa de Resultados Electorales de Cómputo 
en las Elecciones Locales (PRECEL), el cual está estuvo sujeto al Acuerdo CG/ 15/ 17 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO 
DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS COMPUTOS DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
INE/ CG771/ 2016” que establece que el PRECEL es el mecanismo de información electoral que provee los resultados 
del cómputo en las elecciones locales y definitivas, a través de la captura y publicación de los datos asentados en 
las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Consejos Distritales o Municipales autorizados 
por Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de un programa informá tico, conformado por recursos 
humanos, materiales, procedimientos operativos, procedimientos de digitalización y publicación, seguridad y 
tecnologías de la información y comunicaciones. El principio general es normar que los cómputos municipales y 
distritales se desarrollen con estricto apego a los principios rectores de la función electoral y coadyuvar a la 
aplicación de la fórmula de asignación e integración de grupos de trabajo, al registro de la participación de los 
integrantes de los órganos competentes y al registro expedito de resultados y expedición de actas de cómputo 
respectivo. Para la operación del PRECEL se deberá implementar el proceso técnico operativo, el cual deberá 
contemplar, los procedimientos de:  
 

a) Acopio. 
b) Clasificación. 
c) Digitalización. 
d) Captura. 
e) Verificación. 
f) Registro de Entrada y Salida de Paquetes de la Bodega 
g) Actas con posibilidad de recuento. 
h) Paquetes destinados a recuento por casilla. 
i) Escenarios y grupos de trabajo para recuento 
j) Captura y emisión del acta circunstanciada del recuento 
k) Publicación de la información.  
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La hora y fecha de acopio del Acta en el Consejo, para el caso de elecciones en el ámbito local deberá ser de 
acuerdo a la hora local. Ambos de conformidad con la hora oficial en los Estados Unidos Mexicanos y los husos 
horarios establecidos por el Centro Nacional de Metrología.  
 
1.6.4. Digitalización de las Actas de Escrutinio y Cómputo. 
 
El procedimiento de digitalización inicia en el Consejo Electoral, al momento en que el Acopiador recibe la Bolsa 
con el AEC del Presidente y/o Funcionario de Casilla. Dicho sobre contendrá una copia de las ACE generadas en las 
casillas. Después, el Acopiador verificará el encabezado, llenará el acuse de recibo con la fecha y hora y lo 
entregará al funcionario. Posteriormente, trasladará, en el mismo orden en que lo recibe, la Bolsa-AEC al 
Digitalizador, quien realizará la captura digital de imágenes de las AEC, por medio del escáner y lo registrará en el 
PRECEL. 
 
El procedimiento de acopio de las AEC será desde el momento en que el Presidente del Consejo Electoral de 
cuenta en voz alta de los resultados que ser irán capturando en el sistema informático, al finalizar la captura y de ser 
viable el tiempo entre el cantado al pleno de los resultados del AEC y otro paquete electoral, se procederá a la 
digitalización del AEC, en otro caso, al término del- registro del AEC en el PRECEL, se procederá a la digitalización de 
las AEC en el mismo sistema. 
 
1.6.5. Información de paquetes con posibilidad de recuento. 
 
Como mínimo, del Acta AEC, se deberá capturar lo siguiente:  
 

• Los datos de identificación del AEC: entidad federativa, distrito electoral local, sección, tipo y número de 
casilla (no aplica para casillas básicas); y, en su caso, municipio;  

• Número asignado al grupo (denominación) (para la etapa de recuento). 
• Nombre de quien preside el grupo (para la etapa de recuento). 
• Fecha, lugar y hora de inicio. 
• Total de boletas sobrantes, total de personas que votaron, total de representantes de los partidos políticos y 

de candidaturas independientes acreditados ante la casilla que votaron, y el total de votos sacados de la 
urna; 

• Imagen del Acta PREP. 
• Los votos válidos, obtenidos por los partidos políticos, y las candidaturas independientes, sean estos 

independientes, por partido político, por candidatura común o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso;  

• Total de votos, total de votos nulos y total de votos para candidatos no registrados;  
• Total de votos de candidatos no registrados. 
• Fecha y hora de término. 

 
También, se podrán realizar ajustes en la clasificación del acta de escrutinio y cómputo de casilla, captura de 
resultados electorales e información complementaria (Boletas Sobrantes, Personas que votaron, Representantes de 
Partido Político o Candidato Independiente que votaron sin estar en Lista Nominal, Votos sacados de la urna) 
asentados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla. 
 
La suma de todos los votos asentados en el Acta excede el número de ciudadanos en la lista nominal 
correspondiente a esa casilla, más los representantes de los partidos y candidatos independientes, así como sus 
suplentes. En este supuesto, los votos asentados en el Acta no se contabilizarán y el Acta se incluye dentro del grupo 
de actas no contabilizadas. 
 
Se realizará la evaluación de las desigualdades (PV=RV; BS+PV=BE; BS+RV=BE) de los elementos del acta y que se 
realice de manera automática. También considerar la evaluación automática de los Votos nulos mayores a la 
diferencia entre candidaturas del 1er y 2do lugar, Votación para un solo partido o candidato independiente, con el 
objetivo de apoyar con la herramienta tecnológica al consejo en la identificación de los paquetes que pueden ser 
susceptibles de recuento y el número de actas a cotejar en la sesión de cómputo. 
 
La información generada por el módulo de registro de actas (reportes), le servirá al consejero presidente para 
presentar su informe del número de paquetes susceptibles a recuento y el número de actas susceptibles a cotejo en 
la reunión de trabajo por lo cual estos podrán ser impresos en un listado que contendrá únicamente los paquetes 
con este criterio, y el cuaderno de trabajo para las operaciones que puedan realizar cada representante de partido 
político que incluso podrán ser exportados a formato csv para su análisis (Un a rc hivo CSV (va lores sepa rados por 
c omas) es un a rchivo de texto que tiene un formato espec ífic o que permite gua rdar los da tos en un formato de 
tab la  estruc turada ) 
 
1.6.6. Información de causales de recuento. 
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a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate, para consulta de los 

representantes;  
b) Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada representación de partido político y de 

candidatura independiente;  
c) Presentación de un informe del presidente del consejo que contenga un análisis preliminar sobre la clasificación 

de los paquetes electorales con y sin muestras de alteración; de las actas de casilla que no coincidan; de 
aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las 
actas; de aquellas en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder del Presidente el acta de 
escrutinio y cómputo; y en general, de aquellas en las que exista causa para determinar la posible realización de 
un nuevo escrutinio y cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del indicio consistente 
en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los resultados correspondientes a los lugares primero y 
segundo de la votación distrital, como requisito para el recuento total de votos;  

d) En su caso, presentación por parte de los representantes, de su propio análisis preliminar sobre los rubros a que se 
refiere el inciso inmediato anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al efectuado por 
el presidente; Lo dispuesto en los dos incisos inmediatos anteriores, no limita el derecho de los integrantes del 
consejo distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de la sesión de cómputos;  

e) Concluida la presentación de los análisis por parte de los integrantes del consejo, el presidente someterá a 
consideración del consejo, su informe sobre el número de casillas que serían, en principio, objeto de nuevo 
escrutinio y cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que implementarse al día siguiente en 
la sesión especial, con base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, la 
aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los grupos de trabajo y, en su caso, de los puntos de 
recuento necesarios;  

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio consejo distrital como producto del proceso de planeación y 
previsión de escenarios, de los espacios necesarios para la instalación de los grupos de trabajo estimados según 
el contenido del inciso anterior;  

g) Análisis y determinación del personal que participará en los grupos para el recuento de los votos, y del total de 
representantes de partido y de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme el escenario 
previsto. Dicho personal será propuesto por el presidente, y aprobado por el consejo distrital, al menos un mes 
antes de la jornada electoral para su oportuna y debida capacitación;  

 
Esta información estará  disponible en el módulo de Reportes. 
 
Si bien, el PRECEL realizará  los cruces de información necesarios para detectar estas causales y, en caso de 
actualizarse alguna, emitirá  la alerta correspondiente, es atribución de cada Consejo Distrital determinar el destino 
que se dará  a cada paquete electoral (recuento o cotejo), respetando invariablemente las causales establecidas 
en el artículo 311 de la LGIPE. 
 
En caso de que la legislación local señale otras causales distintas, deberán ser agregadas en el apartado 
correspondiente. 
 
Posibilidad de recuento parcial y recuento total de la votación. 
 
El recuento parcial consiste en el nuevo escrutinio y cómputo de los votos cuando no se trata de la totalidad de las 
casillas de una demarcación territorial electoral, y puede ser realizado por el pleno del Consejo o por los Grupos de 
Trabajo aprobados para tal fin. 
 
El recuento total es el nuevo escrutinio y cómputo de los votos correspondientes al total de casillas de una 
demarcación territorial distrital o municipal, y deberá ser realizado en Grupos de Trabajo. Se establecerá cuando 
exista indicio que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección de mayoría relativa en el 
distrito local o municipio y la que haya obtenido el segundo lugar en votación, sea igual o menor a un punto 
porcentual y al inicio o al término de la sesión exista petición expresa de la representación del partido político que 
postuló al segundo lugar de las candidaturas antes señaladas o de la candidatura independiente que corresponda. 
 
En el caso de que la legislación electoral local disponga un porcentaje menor al referido en el párrafo anterior serán 
aplicables dichas reglas. 
 
Se considerará indicio suficiente la presentación ante el órgano competente de la sumatoria de resultados por 
partido político o candidatura independiente consignados en la copia simple de las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla de todo el distrito local, municipio o ámbito geo electoral que corresponda. 
 
Para poder determinar la diferencia porcentual a que se refiere este apartado se deberán aplicar las 
consideraciones previstas en el artículo 407 del Reglamento de Elecciones, que cita: 
“… 
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a) La información preliminar de los resultados;  
b) La información contenida en las actas destinadas al Prep; 
c) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

correspondiente que obre en poder del presidente, y  
d) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

correspondiente que obren en poder de los representantes.  
…” 
 
Se entenderá por totalidad de las actas, las de aquellas casillas instaladas en que se llevó a cabo el escrutinio y 
cómputo; por lo que no se tomarán en cuenta las no instaladas por causas de fuerza mayor o caso fortuito o que en 
el transcurso de la jornada electoral haya sido destruida la documentación. Tampoco se considerarán para 
contabilizar la totalidad de las actas del distrito o municipio, las de los paquetes electorales de los que no se cuente 
con original o copia simple del acta de escrutinio y cómputo de la casilla. 
 
Para estos efectos, se tomarán en cuenta las actas de casilla cuyos paquetes electorales hayan sido recibidos en el 
órgano distrital o municipal fuera de los plazos legales establecidos en el artículo 299, numeral 1, de la LGIPE, cuando 
justificadamente medie caso fortuito y/o de fuerza mayor. 
 
1.6.7. Actas destinadas a cotejo y recuento. 
 
Se emitirá un reporte que contiene una Tabla informativa con el detalle de las actas proyectadas a cotejo y los 
paquetes con posibilidad de recuento, que como resultado de la validación efectuada resulten. 
 
De conformidad a lo establecido por el artículo 390 del Reglamento de Elecciones, el punto 4.7 de las Bases 
Generales y el artículo 553 fracciones VI y VII de la Ley de Instituciones, se estableció que, durante el cómputo 
distrital o municipal, el desarrollo de los trabajos de recuento con Grupos de Trabajo, se hará en forma simultánea al 
cotejo de actas de escrutinio y cómputo en el Pleno del Consejo Electoral Distrital o Municipal según corresponda. 
 
Se estima que el número máximo de casillas por recontar en el pleno de los consejos electorales distritales o 
municipales, sea de hasta 20 paquetes electorales, de tal forma que, tratándose de un número mayor, el cómputo 
se realizará en grupos de trabajo Únicamente cuando la relación del número de paquetes sujetos a recuento de la 
votación con el tiempo restante para la conclusión del cómputo, supere el plazo previsto, se podrán crear el número 
máximo de grupos de trabajo que permita la integración del órgano competente, una vez concluido el cotejo de 
actas. 
 
Tratándose de órganos competentes cuya integración sea de la Presidencia y tres Consejerías Electorales, instalarán 
de inicio y si fuese necesario un Grupo de Trabajo a efecto de mantener el quórum del pleno con los puntos de 
recuento necesarios. 
 
Una vez determinado el inicio de las actividades del cómputo ordinario mediante el cotejo de actas, se procederá 
a la apertura de los paquetes electorales que contengan los expedientes de la elección, siguiendo el orden 
numérico de las casillas, y que no tengan muestras de alteración, conforme se vaya efectuando el traslado desde la 
bodega electoral.  
 
El consejero presidente cotejará mediante lectura en voz alta los resultados del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla, con los resultados consignados en el acta que obra en su poder desde la 
noche de la jornada electoral. En tanto se da lectura a los resultados del acta, se hará  la captura de la información 
en el sistema PRECEL.  
 
De encontrar coincidencia en los resultados de las actas, se procederá sucesivamente a realizar la compulsa de las 
actas de las casillas siguientes. Durante el cotejo de las actas, se deberá observar lo dispuesto en artículo 311, 
numeral 1, inciso h) de la LGIPE, respecto de la extracción de la documentación y materiales.  
 
Al término del cotejo y captura de los resultados de las actas que no fueran objeto de recuento, se procederá al 
recuento de aquellos paquetes que se determinaron para tal procedimiento en la sesión previa y que no excederán 
de veinte, para lo cual el secretario del consejo abrirá los sobres que contienen las boletas y, mostrándolas una por 
una, contabilizará en voz alta: boletas no utilizadas, votos nulos y votos válidos.  
 
Los votos válidos se contabilizarán agrupados por partido político, coalición marcada en ambos recuadros o, en su 
caso, candidatos independientes, así como los emitidos a favor de candidatos no registrados. 
 
En todo momento deberá garantizarse la presencia y permanencia en el Pleno de los integrantes del Consejo 
Electoral Distrital o Municipal necesarios para mantener el quórum legal requerido para el desarrollo de la sesión de 
cómputo. 
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El desarrollo de los trabajos podrá ser audio grabado o video grabado. Los auxiliares de bodega entregarán 
sucesivamente a los auxiliares de traslado los paquetes que les correspondan de acuerdo a la lista de casillas 
previamente asignadas a cada grupo de trabajo, o, en su caso, al punto de recuento indicado por el funcionario 
que preside el grupo para el nuevo escrutinio y cómputo, debiendo registrarse su entrada y salida por el Auxiliar de 
Control designado. 
 
Los paquetes que se reintegren a la bodega, luego de ser recontados en un grupo de trabajo, deberán ser 
anotados en el registro al ingresar a la bodega y serán colocados en el lugar que les corresponda, quedando 
nuevamente bajo custodia.  
 
El funcionario que presida el Grupo de Trabajo, por sí mismo o con la ayuda de los auxiliares de recuento, deberá 
realizar las actividades correspondientes al nuevo escrutinio y cómputo de los votos.  
 
El personal designado por el órgano competente como Auxiliar de Traslado apoyará también, bajo la supervisión del 
grupo de trabajo, al Auxiliar de Recuento en la apertura del paquete y la extracción sucesiva de los conjuntos de 
boletas y votos, disponiéndolos para el recuento; asimismo será responsable de su reincorporación ordenada al 
paquete electoral y, luego del registro de salida correspondiente, del retorno del paquete a la bodega electoral.  
 
Atendiendo al principio de máxima publicidad, durante la operación del sistema, en los supuestos de que el AEC no 
se haya podido identificar, no haya sido entregada junto con el paquete electoral, no contenga dato alguno en la 
sección donde se asientan los votos, o todos ellos sean ilegibles, el coordinador o supervisor podrán solicitar el apoyo 
del Consejo Electoral correspondiente para que, de ser posible, proporcione el Acta PREP o una copia de la misma. 
En caso de que con dicha Acta PREP se subsanen los supuestos anteriores, ésta se procesará de conformidad con lo 
establecido en los presentes criterios.  
 
1.6.8. Escenarios y grupos de trabajo para recuento. 
 
1.6.8.1. Actividades y funciones de grupos de trabajo. 
 
El IEEC deberá identificar las funciones que realizará el personal que auxilie al funcionario o funcionaria que presida 
el Grupo de Trabajo en la instrumentación y desarrollo operativo de los recuentos, en estricta observancia al artículo 
393 del Reglamento de Elecciones. 
“ … 

Artículo 393.  
1. El persona l que auxilie a l Voca l que p reside el g rupo de traba jo en la  instrumentac ión y desa rrollo opera tivo de 

los rec uentos, lo  ha rá  ba jo la  supervisión de este y de los c onsejeros elec tora les y rep resentantes ac red itados. 
Asimismo, deberá  porta r ga fete de identificac ión c on fotogra fía .  

2. Las p rinc ipa les func iones que c ada  integrante de los grupos de traba jo pod rá  desa rro lla r, serán las siguientes:  
a) Vocal presidente. Instrumenta r y c oord ina r el desa rrollo opera tivo de los rec uentos; resolver las dudas que 

p resente el auxilia r de rec uento; revisa r las c onstanc ias ind ividua les y firma rlas junto c on el c onsejero 
elec tora l ac red itado en la  mesa de traba jo; turna r las constanc ias ind ividua les a l auxilia r de c ap tura , así 
c omo levanta r, con ayuda del auxilia r de c ap tura, y firmar junto c on el c onsejero p residente, el ac ta  
c irc unstanc iada c on e l resultado del rec uento de cada  c asilla .  

b) Consejero electoral. Apoyar a l voca l p residente del g rupo de traba jo en la  instrumentac ión y desa rrollo 
opera tivo de los rec uentos.  

c) Auxiliar de recuento. Apoyar a l voc a l que p resida  e l g rupo de traba jo, en la  c lasific ac ión y recuento de los 
votos; separa r los votos reservados, en su c aso, anotando la  referenc ia  de la  casilla , c on láp iz, en el reverso 
del doc umento; anexándolos a  la  constanc ia  ind ividua l; y apoyar en e l llenado de las c onstanc ias 
ind ividua les.  

d) Auxiliar de traslado. Llevar los paquetes a l g rupo de traba jo; apoyar en la  apertura  del paquete y la  
extrac c ión sucesiva  de boletas y votos; reinc orporar los paquetes, registra r su sa lida  y retorno hac ia  la  
bodega d istrita l.  

e) Auxiliar de documentación. Extraer, sepa ra r y ordena r los doc umentos d iferentes a  los paquetes de boletas; 
y d isponer la  doc umentac ión en sob res para  su p rotec c ión.  

f) Auxiliar de captura. Capturar los resultados del nuevo esc rutinio y c ómputo de cada  paquete, tomándolos 
de la  constanc ia  ind ividua l que le turna  el voca l p residente; y apoya r en el levantamiento del ac ta  
c orrespond iente a l g rupo de traba jo.  

g) Auxiliar de Verificación. Apoyar a l auxilia r de cap tura ; c oteja r en el ac ta  c ircunstanc iada  la  informac ión 
que se vaya  reg istrando de las c onstanc ias ind ividua les; entrega r el ac ta  a l voca l p residente y apoya rlo en 
la  entrega de la  cop ia  respec tiva  a  c ada representante ante el g rupo de traba jo.  

h) Auxiliar de control de bodega. Entrega r los paquetes a  los auxilia res de traslado, registrando su sa lida ; rec ib ir 
y reincorpora r los paquetes de regreso, reg istrando su retorno.  
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personal cuyo domicilio sea más cercano a la sede del órgano competente. 
 
La determinación del número de CAELES para apoyar al Consejo Electoral Distrital o Municipal que corresponda, 
durante el desarrollo de los cómputos, se sujetará a lo establecido en el artículo 387, numeral 4, incisos h) e i) del 
Reglamento de Elecciones y su designación y competencia dependerá del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche en competencia del Instituto Nacional Electoral. 
 
1.6.8.3. Constancias individuales y Actas circunstanciadas. 
 
• Constancias Individuales 

 
Las constancias individuales por paquete recontado en grupo de trabajo se producirán con base en el 
modelo señalado en el Anexo 4.1, apartado A del Reglamento de Elecciones RE, denominado Contenido 
y Espec ific ac iones de los Documentos y Materia les Elec tora les. 
 
Las representaciones acreditadas deberán recibir de inmediato copia de las constancias individuales 
levantadas en los Grupos de Trabajo; en caso de que en el momento que se generen no se encuentren 
presentes, éstas se entregarán a la Presidencia del órgano competente para que a su vez las entregue a la 
representación ante dicho órgano. 

 
• Actas circunstanciadas 
 

El procedimiento en los Grupos de Trabajo respecto de la captura de datos, procesamiento, generación y 
entrega de las actas circunstanciadas se regirá por lo dispuesto en el artículo 406 del RE. 
 
El presidente del grupo levantará, con el apoyo de un auxiliar de captura, un acta circunstanciada en la que 
consignará el resultado del recuento de cada casilla, con el número de boletas sobrantes, votos nulos y votos 
por cada partido y candidato, el número de votos por candidatos no registrados, así como la mención de 
cada casilla con votos reservados y la cantidad de los mismos. 
 
En el acta circunstanciada no se registrarán los resultados de las casillas con votos reservados; en este caso, la 
constancia individual consignará los resultados provisionales y el número de votos reservados de la casilla y se 
entregará al presidente del consejo que presida el grupo de trabajo, junto con el o los votos reservados, para su 
definición en el Pleno del consejo. 
 
 
El acta circunstanciada del Grupo de Trabajo deberá contener, al menos, los siguientes datos: 
 

a) Entidad, distrito local y/o municipio y tipo de elección. 
b) Número asignado al grupo (denominación). 
c) Nombre de quien preside el grupo. 
d) Nombre de las y los integrantes del grupo; así como el nombre e identificación de las y los 

representantes propietarios y suplentes acreditados, que hubieran participado 
e) Fecha, lugar y hora de inicio. 
f) Número de Puntos de Recuento en caso de que se integren y nombres de las personas auxiliares 

aprobadas por el órgano competente y asignadas al grupo de trabajo. 
g) Número total de paquetes electorales asignados e identificación de las casillas a su cargo. 
h) Número de boletas sobrantes inutilizadas. 
i) Número de votos nulos. 
j) Número de votos válidos por partido político y coalición u otras formas de participación que 

contemplen las legislaciones locales. 
k) Número de votos por candidaturas no registradas. 
l) Registro por casilla de los votos que fueron reservados para que el órgano competente se pronuncie 

sobre su validez o nulidad. 
m) En su caso, descripción del número y tipo de boletas encontradas, correspondientes a otras 

elecciones. 
n) En el caso de relevos de las personas propietarias y suplentes debidamente aprobadas y acreditadas, 

se registrarán los nombres de quienes entran y salen y la hora correspondiente. 
o) En su caso, cualquier suceso relevante que se hubiese presentado, con los detalles necesarios para 

constancia. 
p) Fecha y hora de término. 
q) Firma al calce y al margen de las y los integrantes o, en su caso, la consignación de la negativa de 

firma de alguno de éstos. 
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1.6.8.4. Escenarios y grupos de trabajo. 
 
Estas consideraciones fueron determinadas de acuerdo a Lineamientos que fueron elaborados por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) y en la revisión participaron diversas instancias del Instituto Nacional 
Electoral, considerando las experiencias adquiridas en los procesos electorales anteriores, tanto en la planeación 
como en la ejecución de los distintos modelos de cómputo. A partir de ello y considerando el contexto de 
emergencia sanitaria en el que se desarrolla el Proceso Electoral Federal 2020-2021, se incorporaron algunas 
novedades 
 
En esta ocasión, no se aplicará la fórmula aritmética que determinaba, a partir de las variables del tiempo disponible 
para concluir un cómputo y el número de paquetes a recontarse, el número de Grupos de Trabajo (GT) y Puntos de 
Recuento (PR) que se instalarían. En su lugar, se elaboraron modelos de escenarios de cómputos, con base en el 
análisis de los espacios disponibles para este fin en las sedes de los consejos distritales, la cantidad de personas 
máxima que podría albergarse en ellos durante los recuentos -bajo un esquema de distanciamiento social, y la 
duración que se proyecta para la conclusión oportuna de los cómputos.  
 
Durante el cómputo con recuento parcial, se comenzará con el cotejo de actas en el pleno, de forma simultánea al 
recuento de votos que se desarrolle en los GT y PR instalados. Una vez concluido el cotejo, se podrá utilizar el 
espacio de la sala de sesiones para la instalación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento adicionales, como 
una medida ante la insuficiencia de espacios en las sedes de los consejos distritales, para albergar al total de los 
grupos previstos en los escenarios que establece este lineamiento.  
 
El máximo de participantes durante los recuentos de votos corresponderá a la instalación de 3 Grupos de Trabajo, 
con 3 Puntos de Recuento. Salvo aquellos casos en los que las sedes para el cómputo cuenten con espacios 
disponibles que sumen más de 400 metros cuadrados.  
 
Debido a la necesidad de mantener el distanciamiento social entre las y los participantes como medida para 
mitigar los riesgos de contagio, se elimina la formación de GT y PR adicionales, en caso de retraso evidente.  
 
A partir del análisis de los espacios necesarios para preservar el distanciamiento social durante el recuento de votos, 
se determinó que las dimensiones de las áreas que podrán utilizarse dentro de las instalaciones de los órganos 
subdelegacionales, sean de, al menos, 40 metros cuadrados para cada PR.  
 
Se propone disminuir el número de GT que operarán simultáneamente, sin prescindir del apoyo de las y los 
Capacitadores Asistentes Electorales Locales (CAELES) en los PR. Como medida compensatoria ante la disminución 
del número de paquetes recontados que se contabilizarán por cada segmento de media hora de tiempo, se 
extenderá la duración de los cómputos, teniendo como límite el día previo al establecido en la ley para la 
realización de los cómputos de circunscripción.  
 
En el caso de los órganos distritales que tengan que realizar el recuento total de las casillas y no cuenten con 
espacios disponibles para los cómputos cuyas dimensiones sumen, al menos, un total de 360 metros cuadros para la 
instalación de los 3 GT con los 3 PR, ya sea en la sede de su Consejo o en espacios aledaños a ésta, como una 
medida de carácter excepcional, deberán llevar a cabo los cómputos distritales en una sede alterna.  
 
El máximo de personas que se contempla para participar de forma permanente en un PR será de 17. A fin de 
ofrecer mayor espacio para las medidas de distanciamiento social, se buscará ubicar a las y los auxiliares de 
documentación, captura y verificación en áreas comunes, desde las que puedan realizar las funciones asignadas. 
Asimismo, las y los auxiliares de traslado y de control, por la naturaleza de sus funciones, estarán en movimiento 
constante.  
 
Con base en los escenarios previstos, dentro del tiempo estimado para la conclusión del cómputo distrital, los 
recuentos de votos oscilarán de 25 a 56 horas.  
 
Por tratarse del cómputo de una elección, no se considerarán recesos, sólo la rotación del funcionariado, conforme 
a los turnos de trabajo que se determinen.  
 
Derivado de la experiencia adquirida durante el Proceso Electoral 2017-2018, a nivel nacional, el 85% de los consejos 
distritales realizaron el cómputo de la elección de Diputaciones empleando entre 10 y 20 horas, como se muestra en 
la gráfica 2, resulta indispensable establecer turnos para la rotación del personal involucrado en dichas tareas, 
debiendo considerar, como ya se mencionó, los horarios de alternancia entre las personas integrantes del consejo, 
personal del SPEN, personal administrativo y auxiliares. En estos dos últimos casos, la programación que se acuerde 
deberá considerar sus lugares de residencia, a fin de que se favorezca un desarrollo óptimo de los cómputos, lo que 
a su vez permitiría:  
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• Disminuir los errores humanos derivados del cansancio del personal involucrado en las actividades del cómputo.  
• Distribuir equitativamente los turnos de trabajo entre los diferentes puestos del personal, de acuerdo con la 

designación de sus responsabilidades.  
• Establecer un mayor control de las personas que ingresarán a las sedes en las que se desarrollen los cómputos, 

con fines de prevención sanitaria.  
 
Escenarios y grupos de trabajo 

• Envía la notificación del tipo de cómputo, donde se visualiza el total de paquetes a recontar y tipo de 
recuento. 

• Calcula el número de grupos de trabajo, puntos de recuento y determina cuántos paquetes deben 
recontar cada uno. 

• Realiza la guía de escenarios posterior al cotejo. 
• En caso de un cómputo ordinario (menos de 20 paquetes a recuento) si durante el cotejo de actas el 

número de paquetes a recuento aumenta a más de 20, se ejecuta nuevamente el cálculo de recuento y 
con ello determina el número de grupos y/o puntos de recuento a conformar. 

Distribución y Asignación de Paquetes 
• Registro de información referentes a los integrantes (Consejeros, Auxiliares y en su caso representantes de 

partidos políticos y candidaturas independientes) de grupos de trabajo y puntos de recuento que serán 
utilizados para el recuento de paquetes. 

• Permite distribuir los paquetes de recuento a los grupos de trabajo de manera manual. 
• Se puede realizar la asignación de nuevos paquetes de recuento procedentes del cotejo. 
• Permite identificar fácilmente el paquete que contenga votos reservados. 

Asignación de personal  
• Considera la funcionalidad de seleccionar mediante listas al personal auxiliar, miembros del servicio 

profesional y representantes de partidos políticos y candidatos independientes que integran el grupo de 
trabajo. 

Registro y Captura 
• Considera el registro de fecha y hora de inicio y fin del recuento del paquete. 
• Despliega los resultados del recuento de la votación del recuento del paquete electoral. 
• Captura de resultados de la votación asentados en la constancia individual. 
• Captura de resultado de los votos reservados. 

Cá lculos y Distribución 
• El resultado de casilla será la suma de los votos asentados en la constancia individual y la resolución de la 

nulidad o validez de votos reservados. 
• Realiza la distribución de votos a la asignación de los votos de partidos coaligados, posteriormente se 

distribuye la votación obtenida por candidato. 
 
1.6.8.5. Registro y captura para recuento. 
 
Para la captura se deberá seguir lo siguiente: 

 
i. La o el presidente del grupo levantará, con el apoyo de un auxiliar de captura, un acta circunstanciada en 

la que consignará el resultado del recuento de cada casilla, con el número de boletas sobrantes, votos 
nulos y votos por cada partido y candidato, el número de votos por candidatos no registrados, así como la 
mención de cada casilla con votos reservados y la cantidad de los mismos. 

ii. En el acta circunstanciada no se registrarán los resultados de las casillas con votos reservados; en este 
caso, la constancia individual consignará los resultados provisionales y el número de votos reservados de la 
casilla y se entregará al presidente del consejo por el que presida el grupo de trabajo, junto con el o los 
votos reservados, para su definición en el Pleno del consejo. 

iii. Al término del recuento, el que hubiera presidido cada grupo, deberá entregar de inmediato el acta a la o 
el presidente, así como un ejemplar a cada uno de los integrantes del grupo de trabajo, para que sea 
entregado al representante. En este momento, y para todo fin, se considerarán concluidos los trabajos y la 
integración de los propios grupos. 

iv. Una vez entregadas a la o el presidente del consejo la totalidad de las actas de los grupos de trabajo, las 
constancias individuales y los votos reservados, y habiéndose restablecido la sesión plenaria, el propio 
consejero presidente dará cuenta de ello al consejo; se procederá a realizar el análisis para determinar la 
validez o nulidad de los votos reservados, pudiendo organizarlos para este fin por casilla o por similitud, de 
tal forma que durante la deliberación se asegure la certeza en su definición, y deberán ser calificados uno 
por uno; una vez hecha la definición de cada voto reservado, se sumarán donde corresponda en los 
resultados provisionales registrados en la constancia individual de la casilla, la cual será firmada por el 
consejero presidente y el secretario. 

v. Hecho lo anterior, se procederá a la captura de los resultados definitivos de la casilla en el acta 
circunstanciada de la sesión y se agregarán a la suma de los resultados de la etapa de cotejo de actas y a 
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los resultados consignados en el acta circunstanciada de cada grupo de trabajo, obteniéndose así los 
resultados de la elección correspondiente. 

vi. El procedimiento en los Grupos de Trabajo respecto de la emisión, captura de datos, entrega y 
procesamiento de las actas circunstanciadas se regirá por lo dispuesto en el artículo 406 del Reglamento 
de Elecciones. El acta circunstanciada del Grupo de Trabajo deberá contener, al menos: a) Entidad, 
distrito local, municipio y tipo de elección. b) Número asignado al grupo (denominación). c) Nombre de 
quien preside el grupo. d) Nombre de los integrantes del grupo; así como el nombre e identificación de los 
representantes propietarios y suplentes acreditados, que hubieran participado. e) Fecha, lugar y hora de 
inicio. f) Número de Puntos de Recuento en caso de que se integren y nombres de los auxiliares aprobados 
por el órgano competente y asignados al grupo de trabajo. g) Número total de paquetes electorales 
asignados e identificación de las casillas a su cargo. h) Número de boletas sobrantes inutilizadas. i) Número 
de votos nulos. j) Número de votos válidos por partido político y coalición u otras formas de participación 
que contemplen las legislaciones locales. k) Número de votos por candidatos no registrados. l) Registro por 
casilla de los votos que fueron reservados para que el órgano competente se pronuncie sobre su validez o 
nulidad. m) En su caso, la descripción del número y tipo de boletas encontradas, correspondientes a otras 
elecciones. n) En el caso de los relevos de propietarias o propietarios y suplentes debidamente aprobados 
y acreditados, los nombres de quienes entran y salen y la hora correspondiente. o) En su caso, cualquier 
suceso relevante que se hubiese presentado, con los detalles necesarios para constancia. p) Fecha y hora 
de término. q) Firma al calce y al margen de los integrantes o, en su caso, la consignación de la negativa 
de firma de alguno de éstos. 

 
La diferencia porcentual en votos se deberá considerar de la siguiente manera: 
 

I. Para poder determinar la diferencia porcentual de votos igual o menor a un punto entre los 
candidatos que ocupen el primero y el segundo lugar, el consejo distrital o municipal deberá acudir a 
los datos obtenidos en:  

 
a) La información preliminar de los resultados; 
b) La información contenida en las actas destinadas al PRECEL; 
c) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de la 

elección correspondiente que obre en poder del presidente, y  
d) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de la 

elección correspondiente que obren en poder de los representantes. 
 
II. Cuando el consejo distrital o municipal tenga duda fundada de la autenticidad de alguna de las 

copias de las actas presentadas por los representantes a que se refiere el inciso d) del numeral 
anterior, podrá acudir a mecanismos diversos para corroborar su valor de indicio, tales como verificar 
que reúnan los requisitos de los formatos aprobados por el Consejo General, si presentan datos y firmas 
que concuerden con los de las actas de la jornada electoral de la misma casilla, u otros adicionales. 

III. Para el recuento total, deberá seguirse el mismo procedimiento previsto para el establecimiento de 
grupos de trabajo en el supuesto de recuento parcial. 

IV. La petición expresa de los partidos políticos, señalada en el artículo 311, numeral 3 de la LGIPE, será la 
expuesta por el representante del partido político o, en su caso, de alguno o todos los representantes 
de una coalición, o de candidatura independiente, cuyo candidato hubiera obtenido el segundo 
lugar. 

V. Se excluirán del procedimiento de recuento, los paquetes electorales de las casillas que ya hubiesen 
sido objeto de un nuevo escrutinio y cómputo en el Pleno del consejo distrital o municipal o en grupos 
de trabajo mediante el procedimiento de recuento parcial. 

 
En las casillas que no requieren un nuevo escrutinio y cómputo, así como en aquellas que fueron objeto de recuento, 
deberá preverse la extracción de la documentación y materiales electorales de tal forma que en el paquete 
electoral sólo queden los sobres con los votos válidos y nulos, así como las boletas no utilizadas. 
 
Los resultados del cotejo de actas, lo mismo que los resultados del recuento de votos en el Pleno y en los grupos de 
trabajo, deberán ser capturados sucesivamente en el Sistema de Cómputos Distritales o Municipales. Si una vez que 
han sido emitidas las actas de cómputo distrital o municipal, se detectara algún error en la captura, será necesario 
que el secretario, soliciten por escrito y vía más inmediata al correspondiente Consejo Distrital o Municipal, la 
apertura del mecanismo en el sistema electrónico que permita la corrección del dato erróneo, señalando con toda 
claridad el tipo de error cometido, y a cuál o a cuáles casillas involucra, priorizando siempre imprimir nuevamente las 
actas y asegurar las firmas que le dan validez a los documentos. El Consejo General proporcionará el acceso 
solicitado y llevará cuenta precisa de este tipo de solicitudes en expediente formado para tal efecto. 
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Por ningún motivo se registrarán tanto en el sistema informático ni en la documentación electoral oficial de las 
casillas no instaladas o los paquetes no recibidos; es decir, no se incluirán los paquetes en “cero”. El sistema registrará 
esos casos con el estatus de “casilla no instalada” o “paquete no recibido” 
 
El Órgano Superior de Dirección del OPL deberá identificar las funciones que realizará el personal que auxilie al 
funcionario o funcionaria que presida el Grupo de Trabajo en la instrumentación y desarrollo operativo de los 
recuentos. 
 
En cada grupo, se designará una persona Auxiliar de Recuento, quien será responsable de cada punto de recuento 
cuando estos sean dos o más. 
 
Como apoyo operativo se integrarán las siguientes figuras: una persona Auxiliar de Captura, una Auxiliar de 
Verificación y una Auxiliar de Control por cada Grupo de Trabajo, sin importar el número de Puntos de Recuento que 
se integren en cada uno. 
 
En los Lineamientos se incorporará la figura de una persona Auxiliar de Seguimiento, que será responsable de vigilar 
que el avance en el desarrollo de la sesión y  particularmente en el o los Grupos de Trabajo, se lleve a cabo de 
conformidad con los plazos legales de la ley electoral local y las previsiones para su oportuna conclusión; de 
presentarse el supuesto de retraso de al menos tres horas respecto de la estimación para la conclusión de los trabajos 
de recuento, comunicará la situación a la Presidencia del órgano competente, a fin de que adopte las medidas 
necesarias. 
 
Adicionalmente, habrá una persona que funja como Auxiliar de Traslado por cada Grupo de Trabajo que se integre 
con hasta dos Puntos de Recuento; en caso de que sea necesario integrar tres o cuatro Puntos de Recuento, se 
considerarán dos personas; de ser cinco o seis los Puntos de Recuento se contará con tres; y si fueran siete u ocho se 
designará a cuatro Auxiliares de Traslado. 
 
En cuanto a las personas Auxiliares de Documentación, habrá una para atender hasta tres Puntos de Recuento; dos, 
para atender de cuatro a seis Puntos de Recuento; y tres si se trata de siete u ocho Puntos de Recuento. 
 
Asimismo, habrá una persona Auxiliar de Control de Bodega y dos Auxiliares de Acreditación y Sustitución para 
atender a todos los Grupos de Trabajo. 
 
A fin de permitir adaptar la designación de auxiliares conforme a las características de cada órgano competente, 
los recursos disponibles y el número de casillas a recontarse, se podrán concentrar las responsabilidades 
previamente señaladas en dos o más cargos en una persona, con excepción de los Auxiliares de Recuento, de 
Captura y de Verificación quienes, por la naturaleza e importancia de sus actividades, no deberán tener alguna 
responsabilidad adicional asignada durante los cómputos. 
 
1.6.8.6. Recuento de votos en Grupos de Trabajo. 
 
1.6.8.6.1. Recuento de votos en Grupos de Trabajo. 
 
La estimación para los puntos de recuento al interior de cada grupo, en su caso, se obtendrá del PRECEL mediante 
la aplicación de la fórmula aritmética que se implemente para tal efecto. 
 
La o el funcionario que presida el Grupo de Trabajo, por sí mismo o con el apoyo de los auxiliares de recuento 
designados para tal efecto en los Puntos de Recuento, realizará el llenado de la constancia individual 
correspondiente por cada nuevo escrutinio y cómputo de casilla, el cual deberá firmar quien realice el recuento, el 
que preside y al menos un Consejero de los asignados al Grupo de Trabajo; una vez hecho lo anterior, lo entregará 
al Auxiliar de Captura para que registre los datos en el acta circunstanciada en proceso, mediante el sistema 
previsto para tal efecto.  
 
Los resultados consignados en el acta circunstanciada en proceso serán corroborados por el Auxiliar de Verificación, 
paralelamente o inmediatamente concluida la captura de cada paquete recontado.  
 
Por cada 20 casillas con votación recontada, constancia individual levantada y captura efectuada, a través del 
sistema o el funcionario que presida el grupo, emitirá un reporte correspondiente en tantos ejemplares como se 
requieran, a efecto de que cada representante ante el Grupo de Trabajo verifique la certeza de los registros contra 
las copias de las constancias individuales recibidas. De ser necesario, de inmediato se harán las correcciones 
procedentes.  
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En el supuesto de que alguna demarcación territorial distrital local o municipal contenga número elevado de casillas 
a recontar, el órgano competente podrá, a partir de la aplicación de la fórmula  aritmética para definir Grupos de 
Trabajo y Puntos de Recuento, reservar hasta un 20% de las casillas que se encuentren en esta situación.  
 
Lo anterior a efecto de que el Presidente del órgano competente asigne las mismas a aquellos Grupos de Trabajo 
que hayan terminado sus actividades y así evitar retraso en la conclusión oportuna del cómputo respectivo. 
 
La o el Auxiliar de Seguimiento, será el responsable de advertir en su caso, un avance menor a la estimación de lo 
programado en el recuento de la votación de las casillas asignadas a cada Grupo de Trabajo y que pudiera 
implicar la posibilidad del retraso en la conclusión del cómputo respectivo.  
 
Para ello, la o el Auxiliar de Seguimiento deberá realizar un reporte cada hora y entregarlo al Presidente del órgano 
competente, y de presentarse el supuesto de retraso en algún Grupo de Trabajo o en el desarrollo del cómputo en 
general de más de tres horas en los días previos a la fecha límite para su conclusión, éste ordenará la integración del 
pleno del órgano competente para proponer y someter a consideración, como medida excepcional, la creación 
de Grupos de trabajo y puntos adicionales de recuento mediante la aplicación nuevamente de la fórmula 
aritmética, tomando como base el tiempo restante para la conclusión oportuna de la sesión de cómputo 
considerando en su caso, el criterio establecido en el apartado de la aplicación de la fórmula de estas bases, y que 
requerirá de la aprobación de por lo menos las tres cuartas partes de los integrantes del órgano competente. Si se 
advirtiera un retraso en el reporte del Auxiliar de Seguimiento en el último día previo a la fecha límite para su 
conclusión, inmediatamente se integrará el pleno para aprobar por mayoría simple, la creación de los Puntos de 
Recuento necesarios.  
 
En este supuesto, el Presidente del órgano competente deberá garantizar la vigilancia de los partidos políticos y, en 
su caso, candidaturas independientes, por lo que notificará de inmediato cuántos representantes auxiliares, tendrán 
derecho a acreditar y la hora en que se instalará los Grupos de Trabajo o los Puntos de Recuento adicionales, que 
no podrá ser menor a tres horas a la aprobación del mismo, y en el caso de grupos de trabajo se atenderá 
conforme a lo siguiente: 
 
Los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas  independientes podrán acreditar un Representante ante cada 
grupo de trabajo; adicionalmente, podrán acreditar un Auxiliar de Representante cuando se creen dos Puntos de 
Recuento en el grupo de trabajo; cuando se determinen tres Puntos de Recuento podrán acreditarse dos Auxiliares 
de Representantes. Cuando se integren cuatro o cinco Puntos de Recuento en cada grupo de trabajo podrán 
acreditar hasta tres Auxiliares de Representante; tratándose de seis, siete u ocho Puntos de Recuento, podrán 
acreditar hasta cuatro representantes auxiliares. Excepcionalmente y de conformidad al supuesto señalado en el 
apartado Mecanismo del recuento de votos en Grupos de Trabajo, se podrán acreditar más representantes 
Auxiliares de Representante. Los representantes que hayan sido acreditados a más tardar el día antes de la jornada 
electoral, recibirán sus gafetes de identificación previo al inicio de los Cómputos.  
 
Cuando se registre a dichos representantes antes de la segunda semana del mes de mayo, podrá solicitarse a la o 
el Presidente del órgano competente que sean incluidos en las actividades de capacitación para el recuento de 
votos.  
 
El órgano competente del OPL, a través de un auxiliar de acreditación y sustitución, llevara un registro detallado del 
relevo de los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes en los Grupos de Trabajo.  
 
El registro considerará la hora, nombre, grupo y periodo de presencia de cada representante para su inclusión en las 
actas circunstanciadas de cada grupo de trabajo. Asimismo, será responsable de la emisión de los gafetes de 
identificación que deben portar para el recuento de votos en Grupos de Trabajo, en tanto los puntos adicionales se 
generarán garantizando la acreditación de representantes de partidos políticos y candidatos independientes en 
cada punto de recuento. En caso de que algún representante se negare a recibir la notificación, se levantará acta 
circunstanciada y la notificación se realizará directamente a la dirigencia política y/o a través de su colocación en 
los estrados del órgano.  
 
La aplicación de dicho supuesto podrá efectuarse únicamente entre las 08:00 y las 22:00 horas. De igual manera, se 
dará aviso inmediato al Consejo General del OPL, para que proceda de la misma forma a lo señalado en el párrafo 
que antecede; es decir, notifique a los representantes de los partidos y, en su caso, de los candidatos 
independientes ante ese órgano. 
 
1.6.8.6.2. Conclusión de actividades en Grupos de Trabajo. 
 
Conforme al artículo 406 del Reglamento de Elecciones, el Presidente del grupo levantará, con el apoyo de un 
Auxiliar de Captura, un acta circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla, con el 



PÁG. 161
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 

 
CG/ 37/ 2021 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ANEXO 2. SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES 
LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 

ANEXO 2 PRECEL. Sistema Informá tico. 25 

número de boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada partido y candidatura, el número de votos por 
candidaturas no registrados, así como la mención de cada casilla con votos reservados y la cantidad de los mismos.  
 
En dicha acta circunstanciada no se registrarán los resultados de las casillas con votos reservados; en este caso la 
constancia individual consignará los resultados provisionales y el número de votos reservados de la casilla y se 
entregará al Presidente del órgano competente por el funcionario que presida el Grupo de Trabajo, junto con el o 
los votos reservados, para su definición en el pleno del órgano.  
 
Al término del recuento, la o el Presidente de cada grupo deberá entregar de inmediato el acta al Presidente del 
órgano, así como un ejemplar a cada uno de los integrantes del grupo de trabajo, para que sea entregado al 
representante. En este momento, y para todo fin, se considerarán concluidos los trabajos y la integración de los 
propios grupos. Una vez entregadas al Presidente del órgano competente la totalidad de las actas de los Grupos de 
Trabajo, las constancias individuales y los votos reservados, y habiéndose restablecido la sesión plenaria, el propio 
Consejero Presidente dará cuenta de ello al propio órgano; se procederá a realizar los análisis para determinar la 
validez o nulidad de los votos reservados, pudiendo organizarlos para este fin por casilla o por similitud, de tal forma 
que durante la deliberación se asegure la certeza en su definición, y deberán ser calificados uno por uno; una vez 
hecha la definición de cada voto reservado, se sumarán donde corresponda en los resultados provisionales 
registrados en la constancia individual de la casilla, la cual será firmada por el Consejero Presidente y el Secretario 
del órgano competente.  
 
Hecho lo anterior, se procederá  a la captura de los resultados definitivos de la casilla  en el acta circunstanciada de 
la sesión y se agregarán a la suma de los resultados de la etapa de cotejo de actas y a los resultados consignados 
en el acta de cada Grupo de Trabajo, obteniéndose así los resultados de la elección correspondiente.  
 
1.6.8.6.3. Resultado de los cómputos. 
 
El resultado del cómputo es la suma que realiza el órgano competente del OPL de los resultados anotados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas en la demarcación político-electoral correspondiente. En el 
caso de recuento de votos, el cómputo se realizará incluyendo la suma de los resultados obtenidos por cada uno de 
los Grupos de Trabajo, previa determinación que el propio órgano competente realice respecto de los votos que se 
hayan reservado en virtud de haber duda sobre su nulidad o validez. Los resultados del cotejo de las actas, así como 
los resultados del recuento de votos en pleno, o en su caso, en los Grupos de Trabajo, deberán ser capturados 
sucesivamente en el programa, sistema o herramienta informática que previamente fue diseñada para dicho fin. Por 
ningún motivo se registrarán en el PRECEL, como en la documentación electoral oficial las casillas no instaladas o los 
paquetes no recibidos; es decir, no se incluirán los paquetes en “cero”. El sistema registrará esos casos con el estatus 
de “casilla no instalada” o "paquete no recibido". 
 
1.6.8.6.4. Aplicación de la formula. 
 
Para la aplicación de la Fórmula por medio de la cual se determinará el número de Grupos de Trabajo y, en su caso, 
Puntos de Recuento, se observa que el tiempo estimado de recuento de la votación de cada casilla ocupa 
aproximadamente 30 minutos. Por ello, se determinó que cuando el número de paquetes a recontar sea mayor a 20 
y por tanto ponga en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos respectivos, será pertinente la creación, en su 
caso, de Grupos de Trabajo, y de ser necesario, Puntos de Recuento.  
 
Por lo anteriormente señalado será necesario atender el contenido del artículo 391 del Reglamento de Elecciones. 
En caso de que algún órgano competente del OPL tenga que realizar 2 o más cómputos y decida realizar recesos, 
deberá comenzar por restar el tiempo programado para el o los recesos convenidos por el órgano competente, y 
dividir el número de horas disponibles entre el número de cómputos a realizar para determinar el día y la hora en 
que deben concluir y así obtener el número de horas que se aplicarán para la fórmula que se determina en el 
siguiente apartado, para cada uno de los cómputos.  
 
En esta ocasión, no se aplicará la fórmula aritmética que determinaba, a partir de las variables del tiempo disponible 
para concluir un cómputo y el número de paquetes a recontarse, el número de Grupos de Trabajo (GT) y Puntos de 
Recuento (PR) que se instalarían. En su lugar, se elaboraron modelos de escenarios de cómputos, con base en el 
análisis de los espacios disponibles para este fin en las sedes de los consejos distritales, la cantidad de personas 
máxima que podría albergarse en ellos durante los recuentos -bajo un esquema de distanciamiento social, y la 
duración que se proyecta para la conclusión oportuna de los cómputos.  
 

Tabla de proyección de tiempo para cómputo sin considerar recesos. 
DÍA MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO TOTAL HORAS 

INICIO AM 08:00 08:00 08:00 08:00 - 
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TERMINO PM 12:00 12:00 12:00 12:00 - 

HORAS 16 24 24 24 88 

RECESO 0 0 0 0 0 

HORAS         88 
 
Los criterios y parámetros que aplicarán para determinar la duración de los cómputos y, en su caso, de los recesos, 
los cuales bajo ningún motivo podrán durar más de ocho horas. La facultad de determinar recesos al término de 
cada cómputo que se deba desarrollar es potestativa de cada órgano competente y no deberá interpretarse 
como obligatoria.  
 
A partir de lo anterior, la aplicación de la fórmula aritmética para determinar, en su caso, el número de Grupos de 
Trabajo y Puntos de Recuento será obligatoria a partir del tiempo real del que se dispone para las actividades de 
cotejo de actas y recuento de votos de las casillas sin considerar los periodos de receso.  
 
Bajo ninguna circunstancia, la aprobación o aplicación de los recesos deberá poner en riesgo la conclusión de los 
cómputos dentro del plazo legal.  
 

Explicación de la fórmula 
 
La estimación para los Puntos de Recuento, se obtendrá de la aplicación de la fórmula siguiente:  
 

(NCR/ GT)/ S=PR  
 
NCR: Número total de Casillas cuyos resultados serán objeto de Recuento. 
 
GT: Número de Grupos de Trabajo que se crearán para la realización del recuento total o parcial.  
 
S: Número de Segmentos disponibles. Cada segmento se considera como un lapso de 30 minutos, y se calculan a 
partir del tiempo restante comprendido entre la hora en que se integren y comiencen sus actividades los Grupos de 
Trabajo y la hora del día en que determine conveniente el órgano competente del OPL la conclusión de la sesión de 
cómputo, de conformidad a lo señalado en la propia ley local, tomando en cuenta el tiempo suficiente para 
declarar en su caso, la validez de la elección y la entrega de las constancias de mayoría de las elecciones 
respectivas.  
 
PR: Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de trabajo. Cabe precisar que cada grupo de trabajo podrá 
contener uno o más Puntos de Recuento. De tratarse de uno solamente, estaría a cargo de los titulares del grupo. Se 
prevé la instalación de un máximo de 8 Puntos de Recuento por cada Grupo de Trabajo (es decir un total de hasta 
40 para la realización del recuento).  
 
En caso de que la operación arroje números decimales, se procederá a redondear la cifra al entero; dicho 
redondeo podrá ser hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance 
esta cifra, de tal forma que se garantice la conclusión en el tiempo previsto.  
 
Cuando el órgano competente determine aprobar uno o más recesos, dependiendo del número de elecciones que 
le correspondan computar, el número máximo de Puntos de Recuento que podrá crear al interior de cada Grupo 
de Trabajo será de cuatro (4).  
 
De manera excepcional, y solamente en casos de demora en el avance del recuento de votos en los Grupos de 
Trabajo que ponga en riesgo la oportuna conclusión de la sesión de cómputo, el órgano competente podrá 
aprobar en primera instancia, con el voto de al menos tres cuartas partes de sus integrantes, de Grupos de Trabajo 
adicionales con el número de puntos de recuento acordados en la sesión extraordinaria del martes previo a la 
sesión de cómputo correspondiente; a manera de ejemplo, si en la sesión del martes se aprobó un grupo de trabajo 
con dos puntos de recuento, bajo un escenario de demora, se podrá crear un segundo Grupo de Trabajo, con dos 
puntos de recuento, y no generar puntos adicionales de recuento en el primer Grupo de Trabajo. En caso de persistir 
la demora, se podrá crear hasta un tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas.  
 
La creación de Puntos de Recuento adicionales sólo procederá cuando se haya agotado la posibilidad de crear, 
de acuerdo con el número de integrantes del órgano competente, el máximo de Grupos de Trabajo que le permita 
finalizar en el tiempo previsto. 
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Las reglas de excepción antes referidas (Grupos de Trabajo y puntos de recuento adicionales por demora), 
solamente aplicará para la elección en la que se presente el supuesto de demora; por lo mismo, en caso de un 
cómputo subsecuente, se aplicará lo dispuesto en el acuerdo del órgano competente aprobado en la sesión 
extraordinaria de martes previo o lo estimado por la fórmula.  
 
En caso de que se presente alguna demora y se hayan contemplado recesos, antes de aprobar Grupos de Trabajo 
o puntos adicionales de recuento, los órganos competentes deberán agotar primero las horas consideradas para el 
receso. En caso de agotar ese tiempo y si persiste la demora, se procederá a utilizar el procedimiento mencionado 
en lo párrafos anteriores.  
 
Si se presentase en algún órgano competente un escenario de recuento total al término del procedimiento de 
cotejo de actas y recuento parcial de una elección, se aplicará nuevamente la fórmula utilizando, en su caso, el 
tiempo acordado para el o los recesos. Si fuese un órgano competente en el que se lleve a cabo un solo cómputo o 
de tener dos o más pero no se aprobó receso o el supuesto se presente en el último cómputo, se aplicará la fórmula 
de creación de Grupos de Trabajo y puntos de recuento, considerando hasta 9 horas o 18 segmentos y las reglas de 
acreditación de representantes de partidos políticos y candidatos independientes establecidas sin tomar en cuenta 
el plazo de aplicación.  
 
Para evitar mayor demora, el recuento total iniciará de inmediato con los Grupos de Trabajo y puntos de recuento 
con los que se efectuó el recuento parcial; al término del plazo de 3 horas se podrán crear los Grupos de Trabajo y 
puntos de recuento que arroje la fórmula. 
 
En cualquier caso, deberá  considerarse el tiempo apropiado de cuando menos ocho horas disponibles para la 
instalación de la sesión permanente de recuentos, cotejo de actas y elaboración de las actas circunstanciadas de 
trabajo que será  presidida por el Presidente del Consejo Electoral Distrital o Municipal según corresponda. 
 
Tabla 1. Proyección del primer estimado de paquetes electorales para las elecciones en el Estado de Campeche, 
para el proceso electoral estatal ordinario 2021. 
 

CONSEJO 
DISTRITAL 

MUNICIPAL 
CABECERA MUNICIPIO CASILLAS 

GUBERNATURA 
CASILLAS 

DIPUTACIONES 
CASILLAS 

MUNICIPIOS 

CASILLAS 
JUNTAS 

MUNICIPALES 
TOTALES 

1 SAN FCO. CAMPECHE 

CAMPECHE 

53 53   106 

2 SAN FCO. CAMPECHE 49 49   98 

3 SAN FCO. CAMPECHE 49 49   98 

4 SAN FCO. CAMPECHE 58 58   116 

5 SAN FCO. CAMPECHE 55 55   110 

6 SAN FCO. CAMPECHE 65 65   130 

7 
TENABO 

TENABO 
66 66 

17 
 

153 
JUNTA TINUN   4 

MUNICIPAL 

CAMPECHE 

CAMPECHE 

  

378 

 

412 

JUNTA ALFREDO V. BONFIL   7 

JUNTA HAMPOLOL   7 

JUNTA PICH   13 

JUNTA TIXMUCUY   7 

8 CD. DEL CARMEN 

CARMEN 

54 54   108 

9 CD. DEL CARMEN 54 54   108 

10 CD. DEL CARMEN 48 48   96 

11 CD. DEL CARMEN 59 59   118 

12 CD. DEL CARMEN 62 62   124 

MUNICIPAL 

CARMEN    

323 

  

JUNTA ATASTA 

CARMEN 
  17 

377 JUNTA MAMANTEL   13 

JUNTA SABANCUY   24 

13 

ESCÁRCEGA 
ESCÁRCEGA 

61 61 

78 

 

223 JUNTA CENTENARIO   8 

JUNTA DIVISIÓN DEL NORTE   15 

14 

CANDELARIA 
CANDELARIA 

69 69 

69 

 

264 JUNTA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA   28 

JUNTA MONCLOVA   29 
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15 CHAMPOTÓN CHAMPOTÓN 61 61   122 

MUNICIPAL 

CHAMPOTÓN 

CHAMPOTÓN 

  

106 

 

132 
JUNTA CARILLO PUERTO   12 

JUNTA HOOL   8 

JUNTA SIHOCHAC   6 

16 SEYBAPLAYA SEYBAPLAYA 67 67 23  157 

17 

CALKINÍ 
CALKINÍ 

61 61 

63 

 

213 JUNTA DE BECAL   14 

JUNTA NUNKINÍ   14 

MUNICIPAL DZITBALCHÉ DZITBALCHÉ   17  17 

18 

HOPELCHEN 

HOPELCHÉN 

58 58 

58 

 

209 
JUNTA BOLONCHÉN DE REJÓN   9 

JUNTA DZIBALCHÉN   13 

JUNTA UKUM   13 

19 
HECELCHAKAN 

HKAN-CALKINI 
61 61 

42 
 

178 
JUNTA POMUCH   14 

20 PALIZADA PALIZADA 60 60 14  134 

21 
XPUJIL 

CALAKMUL 
59 59 

42 
 

168 
JUNTA CONSTITUCIÓN   8 

SUMAS   1229 1229 1230 283 3971 
GUBERNATURA: 1 (DISTRIBUIDO EN 21 DISTRITOS ELECTORALES) DIPUTACIONES DISTRITOS ELECTORALES: 21 MUNICIPIOS: 13 JUNTAS MUNICIPALES: 22 

 
 
Ejemplo 1: 
 
El número de casillas instaladas en el municipio de Campeche es de 378, de los cuales, 188 actas de escrutinio y 
cómputo de casilla serán cotejadas en el pleno del órgano competente, los 190 paquetes electorales restantes 
serán objeto de recuento (NCR).  
 
Cá lculo de S: Considerando que el tiempo restante para realizar el cómputo es de 25 horas (de las 09:00 horas del 
día de inicio de los cómputos, a las 10:00 horas del día siguiente); por lo que el número de segmentos de media hora 
(S) es igual a 50, ello se determina tomando en consideración que el término estimado para cada casilla es de 30 
minutos, siendo así que el resultado de multiplicar el número de horas por cada segmento de media hora es igual a 
50; por lo tanto:  
 
Se ha determinado formar 4 grupos de trabajo (GT), por tanto, a cada grupo le correspondería contar 47.5 
paquetes, este dato no permite dividir paquetes en fracciones, por tanto, este valor solo es aplicable para 
determinar al final de la formula cuantos Puntos de Recuento por Grupo de Trabajo se requieren, siendo que al final, 
se deberá aplicar un listado que contiene la asignación en enteros de las casillas que corresponden a cada uno de 
los 4 grupos. En este caso serían para el listado una distribución de (49, 47, 47 y 47) donde las fracciones acumuladas 
se cargan al primer grupo y que determinan al final los 190 paquetes electorales en los 4 grupos. 
 
PR = (190/4)/50 = 0.95 = 1 Puntos de Recuento por Grupo de Trabajo (Se redondea la cifra).  
 
En caso de que la operación arroje números decimales, se procederá a redondear la cifra al entero; dicho 
redondeo podrá ser hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance 
esta cifra, de tal forma que se garantice la conclusión en el tiempo previsto.  
 
Paso 1. Se divide las 190 casillas (NCR) entre los 4 grupos de trabajo (GT), lo que arroja la cantidad de 47.5. 
 
Paso 2. La cantidad obtenida 47.5 se divide entre los segmentos de media hora (S), en este caso son 50 
determinados por las 25 horas y multiplicado por segmentos de 30 minutos, lo que da la cantidad de 0.95. 
 
Paso 3. El resultado 0.95, se tiene que determinar en base al redondeo para obtener los Puntos de Recuento por 
Grupos de Trabajo (PR), como se señaló, el redondeo será hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 
0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cifra; en este caso, cada Grupo de Trabajo necesitaría 1 Punto de 
Recuento para recontar un total de 47.5 paquetes electorales en el tiempo disponible, logrando entre los cuatro 
grupos el recuento de un total de 190 paquetes.  
 
Paso 4. Cada grupo de trabajo con 1 Punto de Recuento podría recontar 1 paquete electoral cada media hora. El 
total de los 4 Puntos de Recuento instalados en los 4 Grupos de Trabajo podrían recontar 4 paquetes electorales 
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cada media hora. Esto es una capacidad instalada suficiente para el recuento de 190 paquetes en el tiempo 
disponible. Debe notarse que si la cifra 0.95 resultante no se redondeara hacia arriba se instalaría solamente 1 punto 
de recuento por cada grupo de trabajo y se requerirían entonces en este mismo caso el mismo tiempo de las 25 
horas para concluir el recuento de 190 paquetes entre los cuatro grupos, teniendo solamente 25 horas disponibles 
hasta las 10:00 horas del día siguiente. Esto es una capacidad instalada suficiente para el recuento de 190 paquetes 
en el tiempo disponible. 
 
Paso 5. El tiempo disponible para contar los 190 paquetes con 1 Recuento para 4 Grupos de Trabajo es de 23 horas 
con 45 minutos. 
 
Ejemplo 2: 
 
Un órgano competente distrital (Distrito 17 con cabecera en el municipio de Calkíni, Campeche), deberá hacer en 
su ámbito territorial, el cómputo de las elecciones de Gubernatura, Diputaciones, Ayuntamientos y Juntas 
Municipales (tal es el caso de deberá concluir los mismos a más tardar en 80 horas; es decir que, iniciará a las 8:00 
horas del miércoles y deberá terminar antes de las 16:00 horas del día sábado, a efecto de remitir los expedientes al 
Consejo General del IEEC.  
 
El número de casillas instaladas en la demarcación territorial es de 213, de las cuales, 93 actas de escrutinio y 
cómputo de casilla de cada elección serán cotejadas en el pleno del órgano competente, los 120 paquetes 
electorales restantes de cada elección serán objeto de recuento (NCR). 
 
Considerando los escenarios por la nueva situación del Covid-19, ante esta situación no se decretarán recesos, por 
lo que el tiempo efectivo para los tres cómputos es de 88 horas; tiempo que se dividirá equitativamente para el 
desarrollo de cada uno de ellos que equivalen a 29.3 horas.  
 
Ahora bien, el órgano competente está integrado por un Consejero Presidente y tres Consejeros Electorales 
propietarios, por lo que solamente podrá crear de inicio un grupo de trabajo a efecto de mantener el quorum del 
Pleno. 
 
Cá lculo de S: Considerando que el tiempo restante para realizar el cómputo es de 29.3 horas (de las 09:00 horas del 
día de inicio de los cómputos, a las 06:00 horas del día siguiente); por lo que el número de segmentos de media hora 
(S) es igual a 58, ello se determina tomando en consideración que el término estimado para cada casilla es de 30 
minutos, siendo así que el resultado de multiplicar el número de horas por cada segmento de media hora es igual a 
58; por lo tanto:  
 
Se ha determinado formar 1 grupo de trabajo (GT), por tanto, a este grupo le correspondería contar 120 paquetes. 
 
PR = (120/ 1)/ 58 = 2.06 = 2 Puntos de Recuento en el único Grupo de Trabajo (Se redondea la cifra).  
 
En caso de que la operación arroje números decimales, se procederá a redondear la cifra al entero; dicho 
redondeo podrá ser hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance 
esta cifra, de tal forma que se garantice la conclusión en el tiempo previsto.  
 
Paso 1. Se divide las 120 casillas (NCR) entre 1 grupo de trabajo (GT), lo que arroja la cantidad de 120. 
 
Paso 2. La cantidad obtenida 120 se divide entre los segmentos de media hora (S), en este caso son 58 
determinados por las 29.3 horas y multiplicado por segmentos de 30 minutos, lo que da la cantidad de 2.06. 
 
Paso 3. El resultado 2.06, se tiene que determinar en base al redondeo para obtener los Puntos de Recuento por 
Grupos de Trabajo (PR), como se señaló, el redondeo será hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 
0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cifra; en este caso, cada Grupo de Trabajo necesitaría 2 Puntos de 
Recuento para recontar un total de 120 paquetes electorales en el tiempo disponible. 
 
Paso 4. El grupo de trabajo con 2 Puntos de Recuento cada uno podría recontar 2 paquetes electorales cada 
media hora. Esto es una capacidad instalada suficiente para el recuento de 120 paquetes en el tiempo disponible.  
 
Paso 5. El tiempo disponible para contar los 120 paquetes con 2 Grupos de Trabajo con 1 Punto de Recuentos para 1 
Grupo de Trabajo es de 30 horas, en el tiempo disponible. 
 
Debe notarse que si la cifra 2.06 resultante o se redondeara hacia arriba se instalarían solamente 3 puntos de 
recuento por cada grupo de trabajo y se requerirían entonces 19 horas para concluir el recuento de 120 paquetes 
entre los puntos de recuento del grupo. En este caso no aplicaría redondear hacia arriba porque no se cumpliría 
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con los criterios de aplicación de la formula, aunque se mejorarán los tiempos para conseguir la meta; se 
disminuirían 10 horas, pero el ejercicio es engañoso, ya que se debe preservar la aplicación de la formula. 
 
Ejemplo 3: 
 
Un órgano competente municipal (Distrito 16 con cabecera en el municipio de Seybaplaya, Campeche), deberá 
hacer en su ámbito territorial, el cómputo de las elecciones de Diputaciones y Ayuntamientos y deberá concluir los 
mismos a más tardar en 48 horas; es decir que, iniciará a las 8:00 horas del miércoles y deberá terminar antes de las 
08:00 horas del día viernes, a efecto de remitir los expedientes al Consejo General del OPL.  
 
El número de casillas instaladas en la demarcación territorial es de 157, de las cuales, 141 actas de escrutinio y 
cómputo de casilla de cada elección serán cotejadas en el pleno del órgano competente, los 16 paquetes 
electorales restantes de cada elección serán objeto de recuento (NCR). (No existen recesos a aplicar)  
 
Ahora bien, el órgano competente está integrado por un Consejero Presidente y tres Consejeros Electorales 
propietarios, pero se cuenta con personal auxiliar por lo que este podrá contarse en el Pleno del Consejo, debido a 
que la cantidad de actas a recuento no excede de la cantidad de 20 paquetes. 
 
Cá lculo de S: Considerando que el tiempo restante para realizar el cómputo es de 88 horas (de las 08:00 horas del 
día miércoles de inicio de los cómputos, a las 08:00 horas del día viernes); por lo que el número de segmentos de 
media hora (S) es igual a 44, ello se determina tomando en consideración que el término estimado para cada 
casilla es de 30 minutos, siendo así que el resultado de multiplicar el número de horas por cada segmento de media 
hora es igual a 44 por lo tanto:  
 
PR = (16/ 1)/ 44 = 0.363 = 1 Punto de Recuento para cada Grupo de Trabajo (Se redondea la cifra).  
 
Paso 1. Se divide las 16 casillas (NCR) entre 1 grupo de trabajo (GT), lo que arroja la cantidad de 16. 
 
Paso 2. La cantidad obtenida 16 se divide entre los segmentos de media hora (S), en este caso son 88 determinados 
por las 42 horas y multiplicado por segmentos de 30 minutos, lo que da la cantidad de 0.363. 
 
Paso 3. El resultado 0.363, se tiene que determinar en base al redondeo para obtener los Puntos de Recuento por 
Grupos de Trabajo (PR), como se señaló, el redondeo será hacia arriba a partir de una fracción igual o superior a 
0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cifra; en este caso, el Grupo de Trabajo necesitaría 1 Punto de 
Recuento para recontar un total de 16 paquetes electorales en el tiempo disponible, ya que aunque se alcanzo la 
fracción superior a 0.30, el entero “0” CERO, se redondea a 1 “UNO”. 
 
Paso 4. El grupo de trabajo (1) con 1 Punto de Recuento podrían recontar 1 paquetes electorales cada media hora. 
Por tanto, por el grupo de trabajo se estarían contando 2 paquetes cada media hora, es decir 2 paquetes cada 
hora. 
 
Paso 5. El tiempo disponible para contar los 16 paquetes con 1 Recuentos para 1 Grupo de Trabajo es de 8 horas, en 
el tiempo disponible. 

 
Ejemplo 4.  
 
Calculo desglosado para las elecciones locales en el Estado de Campeche para Gubernatura, Diputaciones, 
Ayuntamientos y Juntas Municipales. 
 
Para la aplicación de la Fórmula por medio de la cual se determinará el número de Grupos de Trabajo y, en su caso, 
Puntos de Recuento, se observa que el tiempo estimado de recuento de la votación de cada casilla ocupa 
aproximadamente 30 minutos. Por ello, se determinó que cuando el número de paquetes a recontar sea mayor a 20 
y por tanto ponga en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos respectivos, será pertinente la creación, en su 
caso, de Grupos de Trabajo, y de ser necesario, Puntos de Recuento.  
 
Seguidamente y atendiendo el contenido del artículo 391 del Reglamento de Elecciones. En caso de que algún 
órgano competente del OPL tenga que realizar 2 o más cómputos y decida realizar recesos, deberá comenzar por 
restar el tiempo programado para el o los recesos convenidos por el órgano competente, y dividir el número de 
horas disponibles entre el número de cómputos a realizar para determinar el día y la hora en que deben concluir y 
así obtener el número de horas que se aplicarán para la fórmula que se determina en el siguiente apartado, para 
cada uno de los cómputos.  
 
En este caso se observa que se tienen 4 días contados a partir del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, 
lo que nos arroja un total de 18 horas laborables diarias, excepto el primer día miércoles que inicia con 16 horas, y 
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según se vayan estableciendo recesos de 6 horas, se tendría un acumulado de horas efectivas de 88 horas para ese 
periodo, lapso al cual se le deducen las 18 horas de recesos en caso de decretarse y sobre ese estimado, se tendría 
un total de 70 horas para llevar a cabo los recuentos, siendo que como en cada hora efectiva se podrían llevar a 
cabo la contabilización de cada casilla, ya que han sido estimadas para un segmento de cada media hora cada 
paquete electoral, los que nos arroja que S es igual a segmentos con recesos de 6 horas para un total de 140. 

 
Ejemplo: 

DÍA MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO TOTAL HORAS 

INICIO AM 08:00 08:00 08:00 08:00 - 

TERMINO PM 12:00 12:00 12:00 12:00 - 

HORAS 16 24 24 24 88 

RECESO 0 6 6 6 18 

HORAS         70 
 

En esta ocasión, no se aplicará la fórmula aritmética que determinaba, a partir de las variables del tiempo disponible 
para concluir un cómputo y el número de paquetes a recontarse, el número de Grupos de Trabajo (GT) y Puntos de 
Recuento (PR) que se instalarían. En su lugar, se elaboraron modelos de escenarios de cómputos, con base en el 
análisis de los espacios disponibles para este fin en las sedes de los consejos distritales, la cantidad de personas 
máxima que podría albergarse en ellos durante los recuentos -bajo un esquema de distanciamiento social, y la 
duración que se proyecta para la conclusión oportuna de los cómputos, por tanto, la tabla será de la siguiente 
manera.  
 

Tabla de proyección de tiempo para cómputo sin considerar recesos. 
DIA MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO TOTAL HORAS 

INICIO AM 08:00 08:00 08:00 08:00 - 

TERMINO PM 12:00 12:00 12:00 12:00 - 

HORAS 16 24 24 24 88 

RECESO 0 0 0 0 0 

HORAS         88 
 
Cá lculo de S: Considerando que el tiempo restante para realizar el cómputo es de 88 horas (de las 08:00 horas del 
día de inicio de los cómputos, a las 12:00 horas del día siguiente); por lo que el número de segmentos de media hora 
(S) es igual a 88, ello se determina tomando en consideración que el término estimado para cada casilla es de 30 
minutos, siendo así que el resultado de multiplicar el número de horas por cada segmento de media hora es igual a 
176; por lo tanto:  
 
Ahora bien, el órgano competente está integrado por un Consejero Presidente y cuatro Consejeras y Consejeros 
Electorales propietarios, por lo que, aunque se podría crear de inicio dos grupos de trabajo a efecto de mantener el 
quorum del Pleno, se ha determinado formar 1 grupo de trabajo (GT), por tanto, a este grupo le correspondería 
contar 176 paquetes. 
 
La distribución de las funciones auxiliares por tipo de personal se sujetará a lo siguiente: 
Invariablemente las y los CALES fungirán como:  

• Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo 
• Auxiliar de Documentación 
• Auxiliar de Recuento 
• Auxiliar de Traslado 

 
En su caso el personal del IEEC podrá realizar las funcione de: 

• Auxiliar de Captura 
• Auxiliar de Control de Bodega 
• Auxiliar de Verificación 
• Auxiliar de Acreditación y Sustitución 
• Auxiliar de Seguimiento 

 
Tabla de participantes en los Grupos de Trabajo según el número de Puntos de Recuento. 
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Integrantes 
Total por Grupo de Trabajo, en función del número de 
puntos de recuento* 

S/ PR 2 PR 3 PR 
Vocal Presidente/a  1 1 1 
Consejero/a  1 1 1 
Representante PP y CI ante Grupo 10 10 10 
Representante PP y CI ante Grupo 0 10 20 
CAELES Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo 1 1 1 
CAELES Auxiliar de Documentación 1 1 1 
CAELES Auxiliar de Recuento 0 2 3 
CAELES Auxiliar de Traslado 1 2 3 
IEEC Auxiliar de Captura 1 3 5 
IEEC Auxiliar de Verificación 1 1 1 
IEEC Auxiliar de Control de Bodega 1 2 3 
IEEC Auxiliar de Control de Acreditación y Sustitución 1 1 1 
IEEC Auxiliar de Seguimiento 1 1 1 
Total por grupo 20 36 51 
 
*Como se advierte, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes, se 
incrementarán en relación directa al número de Puntos de Recuento que se instalen en cada Grupo de Trabajo, de 
tal forma que se garantizará su derecho a la vigilancia de las actividades que se desarrollen en cada PR sin 
menoscabo de la implementación de las medidas sanitarias necesarias para el cuidado de la salud.  
 
Debido al número de representantes y auxiliares que las representaciones partidistas y de candidaturas 
independientes podrán registrar ante los GT, los consejos distritales designarán dos Auxiliares de Acreditación y 
Sustitución a partir de la propuesta que presente la junta distrital. Asimismo, tal como ocurrió durante los cómputos 
distritales del Proceso Electoral Federal 2017-2018, conforme se incrementen los puntos de recuento dentro de cada 
GT, se deberá prever el incremento de las personas que desempeñarán funciones como Auxiliares de 
Documentación, según se indica en la Tabla de participantes en los Grupos de Trabajo según el número de Puntos 
de Recuento. 
 
En lo que corresponde con la ubicación física de los Grupos de Trabajo, éstos podrán instalar en espacios distintos, 
dentro de la sede de los cómputos, a cada uno de los Puntos de Recuento que los integran, procurando la cercanía 
o contigüidad de los lugares que ocupen, a efecto de que se permita el correcto desempeño de las tareas 
asignadas a los Presidentes que los presiden. 
 

PERSONAL QUE INTEGRARÁ LOS GRUPOS DE TRABAJO DE  
GUBERNATURA O DIPUTACIONES LOCALES PARA UN ESCENARIO DE RECUENTO TOTAL 

 

Distrito 

NCR GP S  "(NCR/GP)/S
=PR Puntos de 

Recuento 
a Instalar 

por Grupo 

Numero 
de 

CAELES 
Grupo1 

Personal 
IEEC 

Grupo1 

Rep. Part. 
Político 
Grupo1 

Total de 
Consejeras 

o 
Consejeros 

Total de 
Personas 

que 
Participan 

en el 
Recuento 

Casillas a 
Recontar 

Grupos 
de 

Trabajo 

Segmentos 
sin recesos  

Resultado de 
la Formula 

1* 53 1 176 0.301 2 6 8 20 2 36 

2 49 1 176 0.278 1 3 5 10 2 21 

3 49 1 176 0.278 1 3 5 10 2 21 

4 58 1 176 0.330 2 6 8 20 2 36 

5 55 1 176 0.313 2 6 8 20 2 36 

6 65 1 176 0.369 2 6 8 20 2 36 

7 66 1 176 0.375 2 6 8 20 2 36 

8 54 1 176 0.307 2 6 8 20 2 36 

9 54 1 176 0.307 2 6 8 20 2 36 

10 48 1 176 0.273 1 3 5 10 2 21 

11 59 1 176 0.335 2 6 8 20 2 36 
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12 62 1 176 0.352 2 6 8 20 2 36 

13 61 1 176 0.347 2 6 8 20 2 36 

14 69 1 176 0.392 2 6 8 20 2 36 

15 61 1 176 0.347 2 6 8 20 2 36 

16 67 1 176 0.381 2 6 8 20 2 36 

17 61 1 176 0.347 2 6 8 20 2 36 

18 58 1 176 0.330 2 6 8 20 2 36 

19 61 1 176 0.347 2 6 8 20 2 36 

20 60 1 176 0.341 2 6 8 20 2 36 

21 59 1 176 0.335 2 6 8 20 2 36 

 1229          
 
*Para el caso del Distrito 1, se consideran 26.5 horas dividiendo 53 paquetes entre 1 Grupo de Trabajo con 1 
Puntos de Recuento, o sea 2 cómputos cada hora. 

 
PERSONAL QUE INTEGRARÁ LOS GRUPOS DE TRABAJO  

PARA LOS AYUNTAMIENTOS QUE INCLUYEN CÓMPUTOS DISTRITALES DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES 

AYUNTAMIENTO 

NCR GP S  "(NCR/GP)/
S=PR Puntos de 

Recuento 
a Instalar 

por Grupo 

Numero de 
CAELES 
Grupo1 

Personal 
IEEC 

Grupo1 

Rep. Part. 
Político 
Grupo1 

Total de 
Consejeras 

o 
Consejeros 

Total de 
Personas que 
Participan en 
el Recuento GUB AYU DIP JUNTA 

Grupos 
de 

Trabajo 

Segmentos 
con recesos 

de 6 hrs 

Resultado 
de la 

Formula 

CAMPECHE* 
68.67 HORAS 
TOTAL=412 

 378  

7 

3 176 0.780 1 3 5 10 2 21 7 
13 
7 

CALKÍNI 
17.75 HORAS 
TOTAL = 213 

61 63 61 14 3 176 2.088 2 6 8 20 2 36 
14 

CARMEN 
31.42 HORAS 
TOTAL =377 

 323  

17 
3 176 0.714 2 6 8 20 2 36 13 

24 

CHAMPOTÓN 
33 HORAS 

TOTAL =132 
 106  

12 
2 176 0.375 1 3 5 10 2 21 8 

6 
HECELCHAKÁN 

44.5 HORAS 
TOTAL =178 

61 42 61 14 2 176 0.506 1 3 5 10 2 21 

HOPELCHEN 
52.25 HORAS 
TOTAL =209 

58 58 58 
9 

2 176 0.594 1 3 5 10 2 21 13 
13 

PALIZADA 
33.5 HORAS 
TNCR=134 

60 14 60  2 176 0.381 1 3 5 10 2 21 

TENABO 
38.25 HORAS 

 
TOTAL =153 

66 17 66 4 2 176 0.435 1 3 5 10 2 21 

ESCÁRCEGA 
55.75 HORAS 
TOTAL =223 

61 78 61 
8 

2 176 0.634 1 3 5 10 2 21 
15 

CALAKMUL 
42 HORAS 

TOTAL =168 
59 42 59 8 2 176 0.477 1 3 5 10 2 21 

CANDELARIA 
66 HORAS 

TOTAL =264 
69 69 69 

28 
2 176 0.750 1 3 5 10 2 21 

29 
SEYBAPLAYA 
39.25 HORAS 
TOTAL =157 

67 23 67  2 176 0.446 1 3 5 10 2 21 

DZITBALCHÉ 
8.5 HORAS 
TOTAL =17 

 17   1 176 0.097 1 3 5 10 2 21 

  1208 477 282          
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*En el Caso de Campeche: A efecto de ejemplo, se presentan un escenario: 3 grupos con 1 Puntos de Recuento 
cada uno 68.67 horas respectivamente. 
TOTAL es igual al valor de la suma de los NCR en cada caso por Renglón de las columnas de GUB+AYU+DIP+JUNTA 
(Gubernatura, Ayuntamientos, Diputaciones y Juntas Locales). 
 
 
1.6.8.7. Reportes 
 
1.6.8.7.1. Cá lculo del recuento. 
 
Envía la notificación del tipo de cómputo, donde se visualiza el total de paquetes a recontar y tipo de recuento.  
Calcula el número de grupos de trabajo, puntos de recuento y determina cuántos paquetes deben recontar cada 
uno. 
Realiza la guía de escenarios posterior al cotejo. 
En caso de un cómputo ordinario (menos de 20 paquetes a recuento) si durante el cotejo de actas el número de 
paquetes a recuento aumenta a más de 20, se ejecuta nuevamente el cálculo de recuento y con ello determina el 
número de grupos y/o puntos de recuento a conformar. 
 
1.6.8.7.2. Integración del grupo. 
 
Registro de información referentes a los integrantes (Consejeros, Auxiliares y en su caso representantes de partidos 
políticos y candidaturas independientes) de grupos de trabajo y puntos de recuento que serán utilizados para el 
recuento de paquetes. 
 
1.6.8.7.3. Asignación manual de paquetes. 
 
Permite distribuir los paquetes de recuento a los grupos de trabajo de manera manual. 
Se puede realizar la asignación de nuevos paquetes de recuento procedentes del cotejo. 
 
1.6.8.7.4. Captura de la constancia individual. 
 
Permite identificar fácilmente el paquete que contenga votos reservados. 
Considera la funcionalidad de seleccionar mediante combos al personal auxiliar, miembros del servicio profesional y 
representantes de partidos políticos y candidatos independientes que integran el grupo de trabajo. 
Considera el registro de fecha y hora de inicio y fin del recuento del paquete. 
Despliega los resultados del recuento de la votación del recuento del paquete electoral. 
 
1.6.8.7.5. Votos reservados al consejo. 
 
Listado de resultados de la votación asentados en la constancia individual. 
Listado de resultado de los votos reservados. 
El resultado de casilla será la suma de los votos asentados en la constancia individual y la resolución de la nulidad o 
validez de votos reservados. 
 
1.6.8.7.6. Integración de resultados. 
 
Realiza la distribución de votos a la asignación de los votos de partidos coaligados, posteriormente se distribuye la 
votación obtenida por candidato. 
Consigna cada uno de los resultados por distrito electoral, por municipio o por junta municipal, los datos de los votos 
asentados a cada uno de los partidos políticos, votos de coaliciones, votos válidos, votos nulos y votación total 
emitida. Asimismo el partido en primer lugar, el partido en segundo lugar y la diferencia porcentual a seis decimales. 
Al final por cada una de las columnas la sumatoria y porcentaje. 
En otros casos contendrá adicionalmente la lista nominal y la participación ciudadana por casilla. 
Los resultados de cada una de las casillas se anotarán, en la respectiva hoja de la elección, conforme se vayan 
abriendo los expedientes y se cotejen los resultados del acta de escrutinio y cómputo contenida en el "Expediente 
de Casilla" con los resultados que de la misma obren en poder del Presidente del Consejo Electoral. En caso de 
haber Partidos Políticos Coaligados, los espacios de estos Partidos Políticos contarán con 3 divisiones; en el espacio 
superior izquierdo se anotará el resultado obtenido en caso de haber votos emitidos a favor de los partidos 
coaligados, y en el espacio inferior se anotará la sumatoria de los espacios anteriores, siendo esta la votación 
obtenida por el Partido Político en la casilla. Si por cada elección sólo hay una hoja, al final de la hoja se anotará la 
sumatoria para obtener el resultado total. Los resultados totales serán el CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES DE 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES. 
 
1.6.8.7.7. Acta de Cómputo de Trabajo. 
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Contiene los datos del acta de cómputo distrital, municipal o de juntas municipales con la entidad, el municipio, el 
consejo electoral distrital, la cabecera electoral. 
Para la votación se tienen tres apartados: Uno con el total de los votos en el Consejo Electoral Distrital o Municipal 
con cada uno de los votos por partido o candidato del acta, votos nulos y la votación total emitida, Otro con la 
distribución de la votación a los partidos políticos y candidatos independientes así como los votos nulos; y finalmente 
uno con la votación obtenida por los candidatos. 
 
1.6.8.7.8. Cuaderno de Resultados. 
 
En este cuaderno se anotarán los resultados electorales de Cómputo en las Elecciones locales de GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES. 
Los resultados de cada una de las casillas se anotarán, en la respectiva hoja de la elección, conforme se dé lectura 
a las actas de escrutinio y cómputo de las casillas básicas, contiguas, extraordinarias y especiales. 
Si por cada elección hay más de una hoja, al final de cada hoja se anotará la sumatoria parcial, siendo el subtotal 
de la elección; en la hoja final se sumarán los subtotales para obtener el resultado total. 
Si por cada elección sólo hay una hoja, al final de la hoja se anotará la sumatoria para obtener el resultado total. 
Los resultados totales serán los RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES. 
 
1.6.8.7.9. Porcentaje de participación. 
 
En este cuaderno, se mostrarán los porcentajes de participación ciudadana por tipo de elección de GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTO Y JUNTAS MUNICIPALES. 
 
1.6.8.8. Catá logos. 
 
 
Permite definir los catálogos que define candidaturas, usuarios, secciones, casillas, distritos, municipios, juntas, Roles 
(capturista, digitalizador, validador y administrador). 
Catálogos de partidos políticos y candidatos independientes, logotipos, distritos electorales, secciones, casillas y 
todo lo relacionado con la estructura electoral. 
 
1.6.8.9. Arranque inicial y arranque para simulacros y jornada. 
 
El arranque inicial se refiere a que se deberá garantizar que las bases de datos no cuenten con información previa 
antes de su puesta en operación, así como que las bitácoras y pistas de autoría estén disponibles para cada 
ejercicio y en el sitio web, se deberá garantizar igualmente que no contengan información alguna, deberá contar 
con un módulo específicamente para el apartado de arranque inicial. Este procedimiento también estará 
atestiguado y validado por un notario para dar fe pública. Los procedimientos establecidos en el documento de 
Programas Binarios, aplicarán para los Ejercicios y Simulacros, así como para el día de la jornada electoral. En lo 
relativo a los Ejercicios y los Simulacros, se garantizará que todas las bases de datos de los sistemas informáticos que 
conforman el PRECEL, no cuenten con información previa, y también se asegurará que los programas binarios o su 
equivalente para la operación del programa están construidos a partir del código fuente auditado.  
 
Los resultados de la ejecución de este módulo deberán mostrar la exposición de la base de datos y el 
procedimiento realizado para su ejecución. 
 
Es importante igualmente, que durante la inspección al Código Fuente del Sistema Informático, el proveedor deberá 
exponer a la vista la serie de instrucciones que ejecutan este módulo, contándose con la presencia de los auditores 
quienes confirmaran mediante archivo generado criptográfico si la versión a la vista es la misma que fue auditada.  
 
Las tablas que deben ser limpiadas corresponden estrictamente a los valores depositados en las casillas por tipo de 
elección que se trate. 
 
Por recomendación e igualmente en cumplimiento a este acuerdo, si se ejecuta algún script que deje en cero los 
valores de los votos de los partidos, los votos nulos y los sitios web destinados para este fin, deberá establecerse un 
procedimiento donde se puedan seleccionar aquellas tablas que requieran ser ejecutadas en el procedimiento de 
arranque inicial. 
 
La validación de este procedimiento, otorgará además a los auditores la posibilidad de inspeccionar igualmente los 
algoritmos que acceden a tablas para su limpiado. 
 
Este proceso deberá de ser realizado previamente al arranque de cada simulacro y el día de la jornada electoral  
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Se realizará un arranque inicial con puesta a cero de las bases de datos para cada casilla, ya sea para la ejecución 
de los simulacros o para la jornada electoral. 
 
1.6.8.10. Bitácoras. 
 
Registro de cada una de las operaciones de acceso ya sea a través del login de usuario o través del acceso a las 
bases de datos, cada una de las operaciones realizadas por los usuarios será registrada en la bitácora indicando el 
usuario, la fecha y hora del registro o actualización, así como los resultados modificados, este módulo podrá ser 
monitoreado en línea por los usuarios visores para tal fin. Se realizará un arranque inicial con puesta a cero de las 
bases de datos. Los datos a visualizar son usuario, actividad, fecha y dirección IP. Así mismo contendrá un acceso a 
notificaciones indicando que usuarios están conectados en tiempo real al sistema. 
 
1.6.8.11. Publicación. 
 
1. Los datos a publicar del Acta PRECEL, serán aquellos que derivado de su captura y cálculo se obtengan. 

 
2. Para efectos de los datos a publicar, se entenderá por:  

 
I. Actas esperadas: será el número de Actas PRECEL de todas las casillas aprobadas por el Consejo 

General.  
II. Actas acopiadas: total de Actas PRECEL que han sido recibidas en los CONSEJOS.  
III. Actas registradas: Actas PRECEL que han sido acopiadas y se asientan en el sistema informático, sean 

contabilizadas o no.  
IV. Actas verificadas: Actas PRECEL que han sido capturadas y cuyos datos han sido contrastados con los 

de la imagen de su correspondiente Acta PRECEL.  
V. Actas publicadas: Actas PRECEL cuyos datos pueden ser consultadas en el portal del programa de 

resultados electorales de Cómputo en las Elecciones locales, exclusivamente al término de todos los 
cómputos oficiales y con autorización del órgano superior del IEEC. 

VI. Actas capturadas: total de Actas PRECEL registradas que se encuentran dentro del catálogo de actas 
esperadas.  

VII. Actas contabilizadas: Actas correspondientes a las casillas aprobadas por el consejo general, de las 
cuales se tiene su correspondiente Acta PRECEL,  

VIII. Actas fuera de catálogo: total de Actas PRECEL registradas en el sistema informático que 
corresponden a casillas no aprobadas; es decir, algún dato relacionado con la identificación del AEC: 
entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y número de casilla (no aplica para casillas básicas); 
y, en su caso, municipio o delegación, en su conjunto no coinciden con la lista de actas de casillas 
aprobadas.  

IX. Participación ciudadana: total de ciudadanos que votaron con base en la lista nominal agregada de 
las Actas PRECEL contabilizadas.  

X. Total de votos por AEC: suma de los votos asentados para los partidos políticos y los candidatos, sean 
estos independientes, por partido político, candidatura común o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso; total de votos nulos y, en su caso, total de votos para candidatos 
no registrados. No se refiere a la cantidad asentada en el AEC respecto de este concepto del total de 
votos, sino al cálculo de los mismos.  

XI. Total de personas que votaron: cantidad de personas que votaron contados de la lista nominal y de 
las sentencia del Tribunal Electoral y cantidad de representantes de partidos políticos y de candidatos 
independientes, que votaron, no incluidos en la lista nominal. 

 
3. Para la publicación de porcentajes, los decimales deberán ser expresados a cuatro posiciones. El decimal de la 

cuarta posición deberá truncarse y no redondearse.  
 

4. Los datos que se capturarán serán los siguientes:  
 

I. La hora y fecha de acopio del Acta PRECEL en el Consejo Electoral. Para el caso de elecciones en el 
ámbito local deberá ser de acuerdo a la hora local. Ambos de conformidad con la hora oficial en los 
Estados Unidos Mexicanos y los husos horarios establecidos por el Centro Nacional de Metrología.  

II. Como mínimo, del Acta PRECEL, se deberá capturar lo siguiente:  
a) Los datos de identificación del AEC: entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y número 

de casilla (no aplica para casillas básicas); y, en su caso, municipio o delegación;  
b) Número asignado al grupo (denominación) 
c) Nombre de quien preside el grupo. 
d) Fecha, lugar y hora de inicio. 
e) Total de boletas sobrantes, total de personas que votaron y total de votos sacados de la urna;  
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f) Los votos válidos, obtenidos por los partidos políticos y los candidatos, sean estos independientes, 
por partido político, por candidatura común o por coalición en cualquiera de sus combinaciones, 
según sea el caso;  

g) Total de votos, total de votos nulos y total de votos para candidatos no registrados;  
h) Total de votos de candidatos no registrados. 
i) Fecha y hora de término. 
 

5. Los datos a calcular, en cada nivel de agregación serán los siguientes:  
 
I. Total numérico de actas esperadas;  
II. Total numérico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de actas 

esperadas;  
III. Total numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de actas 

esperadas;  
IV. Total de actas fuera de catálogo;  
V. El porcentaje calculado de participación ciudadana;  
VI. Total de votos por AEC; y,  
VII. Agregados a nivel nacional, circunscripción, entidad federativa, municipio o delegación, distrito 

electoral, sección y acta, según corresponda.  
 

6. Los datos a publicar serán al menos los siguientes:  
 
I. Datos capturados;  
II. Datos calculados;  
III. Identificación del Acta PRECEL con inconsistencias, así como el porcentaje de actas con 

inconsistencias con respecto al total de actas esperadas;  
IV. Las bases de datos con los resultados electorales del cómputo final, en un formato de archivo CSV y 

de acuerdo a la estructura establecida por el Instituto; y,  
 
En todos los sistemas informáticos, en los que se reflejen resultados electorales de Cómputo en las Elecciones 
locales, deberán presentarse todos los niveles de agregación, teniendo como unidad básica el AEC 
correspondiente a una casilla aprobaba.  
 
Tratándose de elecciones en el ámbito local ya sea de diputados, ayuntamientos o juntas municipales, la 
información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir por entidad federativa, distrito electoral 
local, municipio o junta municipal, sección y acta.  
 

7. En términos del numeral anterior, se prevén los siguientes supuestos de inconsistencia de los datos contenidos en 
las Actas PRECEL, los cuales deberán ser sustentados mediante la sesión permanente de cómputo con los 
criterios que se deben aplicar para su tratamiento:  
 
I. El Acta PRECEL contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los campos correspondientes 

a la identificación del AEC, por lo que no es posible ubicarla dentro de la lista de actas de casillas 
aprobadas. En dicho supuesto, se mostrará al final del listado de actas y no se contabilizará. Se 
entenderá por campos de identificación del AEC:  
Para elecciones locales: elección de diputados: distrito electoral local, sección, tipo de casilla y 
número de casilla (no aplica para casillas básicas). Elección de ayuntamientos: municipio, sección, 
tipo de casilla y número de casilla.  Elección de juntas municipales: junta, sección, tipo de casilla y 
número de casilla. 

II. La suma de todos los votos asentados en el Acta PRECEL, excede el número de ciudadanos en la lista 
nominal correspondiente a esa casilla, más los representantes de los partidos y candidatos 
independientes, así como sus suplentes. En este supuesto, los votos asentados en el Acta PRECEL no se 
contabilizarán y el Acta PRECEL se incluye dentro del grupo de actas no contabilizadas.  

III. La cantidad de votos asentada en el Acta PRECEL -para un partido, para candidato común (en el 
supuesto de que la legislación local lo contemple), para una coalición, para un candidato 
independiente, para candidatos no registrados o votos nulos- es ilegible tanto en letra como en 
número. En este supuesto, cada ocurrencia del Acta PRECEL se capturará como “ilegible” y el dato se 
contabilizará como cero. El Acta PRECEL se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre 
y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en letra o número; en caso contrario, si el acta 
no contiene dato legible alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no contabilizadas.  

IV. La cantidad de votos para un partido, para un candidato común (en el supuesto de que la legislación 
local lo contemple), para una coalición, para un candidato independiente, para candidatos no 
registrados o votos nulos, ha sido asentada en número pero no en letra, o ha sido asentada en letra 
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pero no en número. En este supuesto, se capturará el dato que haya sido asentado. El Acta PRECEL se 
incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas.  

V. La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en número para un partido, 
para un candidato común (en el supuesto de que la legislación local lo contemple), para una 
coalición, para un candidato independiente, para candidatos no registrados o votos nulos. En este 
supuesto, prevalecerá la cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente 
alteraciones o tachaduras. El Acta PRECEL se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas.  

VI. La cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para un partido, para un 
candidato común (en el supuesto de que la legislación local lo contemple), para una coalición, para 
un candidato independiente, para candidatos no registrados o votos nulos. En este supuesto, cada 
ocurrencia del Acta PRECEL se capturará como “sin dato” y el dato se contabilizará como cero. El 
Acta PRECEL se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre y cuando exista al menos 
una cantidad, ya sea en letra o número; en caso contrario, si el acta no contiene dato alguno, deberá 
incluirse en el grupo de actas no contabilizadas.  

 
8. Atendiendo al principio de máxima publicidad, durante la operación del PRECEL, en los supuestos de que el 

Acta PRECEL no se haya podido identificar, no haya sido entregada junto con el paquete electoral, no 
contenga dato alguno en la sección donde se asientan los votos, o todos ellos sean ilegibles, el coordinador o 
supervisor del CONSEJOS podrán solicitar el apoyo del Consejo Electoral correspondiente para que, de ser 
posible, proporcione el AEC o una copia de la misma. En caso de que con dicha AEC se subsanen los supuestos 
anteriores, ésta se procesará de conformidad con lo establecido en los presentes Lineamientos.  

 
1.6.8.12. Emisión de Formatos de Actas. 
 
1.6.8.12.1. Acta de Escrutinio y Cómputo. 
 
Captura de fecha y hora en que se emiten las Actas de Cómputo y se visualizan los integrantes del consejo distrital o 
municipal, así como los representantes de partidos políticos, para la emisión de los resultados. 
Por cada registro de paquete capturado al inicio una vez definidos los integrantes del consejo distrital o municipal y 
representantes, los reportes de las actas de cómputo incluyen estos integrantes así como la fecha y hora en que se 
emiten las actas. 
 
1.6.8.12.2. Registro del Recuento. 
 
Registro de fecha y hora de inicio y fin de recuento, el domicilio del consejo, los integrantes del grupo de trabajo 
(Consejeros, Auxiliares y representantes), los resultados de los paquetes recontados por el grupo y/o punto, así como 
los paquetes con votos reservados. 
 
Registro de fecha y hora de inicio y fin, los resultados de la validez o nulidad de votos reservados, el domicilio del 
consejo y  los datos del consejero y representantes de partidos políticos ante el consejo distrital o municipal 
correspondiente. 
 
El acta circunstanciada del Grupo de Trabajo deberá contener, al menos: a) Entidad, distrito local, municipio y tipo 
de elección. b) Número asignado al grupo (denominación). c) Nombre de quien preside el grupo. d) Nombre de los 
integrantes del grupo; así como el nombre e identificación de los representantes propietarios y suplentes 
acreditados, que hubieran participado. e) Fecha, lugar y hora de inicio. f) Número de Puntos de Recuento en caso 
de que se integren y nombres de los auxiliares aprobados por el órgano competente y asignados al grupo de 
trabajo. g) Número total de paquetes electorales asignados e identificación de las casillas a su cargo. h) Número de 
boletas sobrantes inutilizadas. i) Número de votos nulos. j) Número de votos válidos por partido político y coalición u 
otras formas de participación que contemplen las legislaciones locales. k) Número de votos por candidatos no 
registrados. l) Registro por casilla de los votos que fueron reservados para que el órgano competente se pronuncie 
sobre su validez o nulidad. m) En su caso, la descripción del número y tipo de boletas encontradas, correspondientes 
a otras elecciones. n) En el caso de los relevos de propietarios y suplentes debidamente aprobados y acreditados, 
los nombres de quienes entran y salen y la hora correspondiente. o) En su caso, cualquier suceso relevante que se 
hubiese presentado, con los detalles necesarios para constancia. p) Fecha y hora de término. q) Firma al calce y al 
margen de los integrantes o, en su caso, la consignación de la negativa de firma de alguno de éstos. 
 
1.6.8.12.3. Recuento. 
 
Apertura y cierre de módulos así como activación de recuentos totales al inicio y final del cómputo 
 
1.6.8.12.4. Acta final de escrutinio y cómputo. 
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Diagrama de Cuadros Estructurado (STC Structured Chart) darán lugar a los programas y módulos de la herramienta 
informática mediante flujos de información. Esta técnica se basa en su descomposición, jerarquía e independencia. 
Fuente: Metodología del Análisis Estructurado de Sistemas. Jesús Barranco de Areva. Universidad Pontificia de 
Madrid. 2001. 
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1.8. Descripción de módulos del sistema PRECEL. 

 
DESCRIPCIÓN DE MODULOS DE LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA 

 
1. MODULOS 

1.1. Registro de Actas en 
el Sistema 

Módulo de registro de actas en el sistema, el cual funcionará la noche de la jornada y el 
martes en la reunión de trabajo previo a la sesión de cómputo distrital. El objetivo del 
apartado de registro de actas es clasificar las actas  (Acta capturable, Acta ilegible, 
Acta con alteraciones, Sin acta por fuera del paquete, Casilla no instalada, Paquete que 
no se recibirá y Paquete con muestras de alteraciones) y registrar la votación asentada 
en el acta al mismo tiempo que los resultados son cantados en el pleno del consejo.  
Clasificación del acta de escrutinio y cómputo de casilla, captura de resultados 
electorales e información complementaria (Boletas Sobrantes, Personas que votaron, 
Representantes de Partido Político o Candidato Independiente que votaron sin estar en 
Lista Nominal, Votos sacados de la urna) asentados en las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla. 
Se realizará la evaluación de las desigualdades (PV=RV; BS+PV=BE; BS+RV=BE) de los 
elementos del acta y que se realice de manera automática. También considerar la 
evaluación automática de los Votos nulos mayores a la diferencia entre candidatos  del 
1er y 2do lugar, Votación para un solo partido o candidato independiente, con el 
objetivo de apoyar con la herramienta tecnológica al consejo en la identificación de los 
paquetes que pueden ser susceptibles de recuento y el número de actas a cotejar en la 
sesión de cómputo. 
La información generada por el módulo de registro de actas (reportes), le servirá al 
consejero presidente para presentar su informe del número de paquetes susceptibles a 
recuento y el número de actas susceptibles a cotejo en la reunión de trabajo por lo cual 
estos podrán ser impresos en un listado que contendrá únicamente los paquetes con 
este criterio, y el cuaderno de trabajo para las operaciones que puedan realizar cada 
representante de partido político que incluso podrán ser exportados a formato xmls para 
su análisis. 
Glosario: 
BS= Boletas Sobrantes. 
BE= Boletas Entregadas. 
PV= Personas que votaron más representantes del partido que votaron sin estar en la lista 
nominal. 
RV= Resultados de la Votación. 
El vocal presidente del grupo levantará, con el apoyo de un auxiliar de captura, un acta 
circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla, con el 
número de boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada partido y candidato, el 
número de votos por candidatos no registrados, así como la mención de cada casilla 
con votos reservados y la cantidad de los mismos. 
En el acta circunstanciada no se registrarán los resultados de las casillas con votos 
reservados; en este caso, la constancia individual consignará los resultados provisionales 
y el número de votos reservados de la casilla y se entregará al presidente del consejo por 
el vocal que presida el grupo de trabajo, junto con el o los votos reservados, para su 
definición en el Pleno del consejo. 
Al término del recuento, el vocal que hubiera presidido cada grupo, deberá entregar de 
inmediato el acta al presidente, así como un ejemplar a cada uno de los integrantes del 
grupo de trabajo, para que sea entregado al representante. En este momento, y para 
todo fin, se considerarán concluidos los trabajos y la integración de los propios grupos. 
Una vez entregadas al presidente del consejo la totalidad de las actas de los grupos de 
trabajo, las constancias individuales y los votos reservados, y habiéndose restablecido la 
sesión plenaria, el propio consejero presidente dará cuenta de ello al consejo; se 
procederá a realizar el análisis para determinar la validez o nulidad de los votos 
reservados, pudiendo organizarlos para este fin por casilla o por similitud, de tal forma 
que durante la deliberación se asegure la certeza en su definición, y deberán ser 
calificados uno por uno; una vez hecha la definición de cada voto reservado, se 
sumarán donde corresponda en los resultados provisionales registrados en la constancia 
individual de la casilla, la cual será firmada por el consejero presidente y el secretario. 
Hecho lo anterior, se procederá a la captura de los resultados definitivos de la casilla en 
el acta circunstanciada de la sesión y se agregarán a la suma de los resultados de la 
etapa de cotejo de actas y a los resultados consignados en el acta circunstanciada de 
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cada grupo de trabajo, obteniéndose así los resultados de la elección correspondiente. 

1.2. Resultados de la 
clasificación y resultados 
de la elección (por 
casilla) 

Estadístico de resultados de la votación por casillas, asimismo la clasificación del acta 
(acta con alteraciones, ilegibles, sin acta por fuera del paquete, capturable, etc.). 
La suma de todos los votos asentados en el Acta excede el número de ciudadanos en la 
lista nominal correspondiente a esa casilla, más los representantes de los partidos y 
candidatos independientes, así como sus suplentes. En este supuesto, los votos asentados 
en el Acta no se contabilizarán y el Acta se incluye dentro del grupo de actas no 
contabilizadas.  
Capturar: Cantidad de votos para un partido, para candidato común, para una 
coalición, para un candidato independiente, para candidatos no registrados o votos 
nulos. 
La cantidad de votos asentada en el Acta a capturar es ilegible tanto en letra como en 
número. En este supuesto, cada ocurrencia del Acta se capturará como “ilegible” y el 
dato se contabilizará como cero. El Acta se incluirá dentro del grupo de actas 
contabilizadas, siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en letra o 
número; en caso contrario, si el acta no contiene dato legible alguno, deberá incluirse 
en el grupo de actas no contabilizadas.  
La cantidad de votos a capturar ha sido asentada en número pero no en letra, o ha sido 
asentada en letra pero no en número. En este supuesto, se capturará el dato que haya 
sido asentado. El Acta se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas.  
La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada para capturar. 
En este supuesto, prevalecerá la cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no 
presente alteraciones o tachaduras. El Acta se incluirá dentro del grupo de las actas 
contabilizadas.  
La cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para capturar. En 
este supuesto, cada ocurrencia del Acta PRECEL se capturará como “sin dato” y el dato 
se contabilizará como cero. El Acta se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, 
siempre y cuando exista al menos una cantidad, ya sea en letra o número; en caso 
contrario, si el acta no contiene dato alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas.  

1.3. Información global 
de casillas con 
posibilidad de recuento 

Estadístico de los paquetes con posibilidad de recuento y el o los motivos de recuento de 
cada una de las actas. 

1.4. Actas destinadas a 
cotejo y recuento por 
casilla 

Tabla informativa con el detalle de las actas proyectadas a cotejo y los paquetes con 
posibilidad de recuento. 

1.5. Catá logos Permite definir candidaturas, usuarios, secciones, casillas, distritos, municipios, juntas, Roles 
(capturista, digitalizador, validador y administrador). 

1.6. Arranque inicial y 
Arranque para 
Simulacros y jornada 
Electoral 

Se realizará un arranque inicial con puesta a cero de las bases de datos para cada 
casilla, ya sea para la ejecución de los simulacros o para la jornada electoral. 

1.7. Bitácoras 

Registro de cada una de las operaciones de acceso ya sea a través del login de usuario 
o través del acceso a las bases de datos, cada una de las operaciones realizadas por los 
usuarios será registrada en la bitácora indicando el usuario, la fecha y hora del registro o 
actualización, así como los resultados modificados, este modulo podrá ser monitoreado 
en línea por los usuarios visores para tal fin. Se realizará un arranque inicial con puesta a 
cero de las bases de datos. Los datos a visualizar son usuario, actividad, fecha y 
dirección IP. Así mismo contendrá un acceso a notificaciones indicando que usuarios 
están conectados en tiempo real al sistema. 

1.8. Publicación Generar corte y realizar el envió html a los difusores autorizados, en este caso el Consejo 
General del Instituto. 

 
 
 
2. COTEJO 
2.1. Captura de 
resultados electorales 
asentados en las actas 
de escrutinio y cómputo 
de casilla 

Los resultados del cotejo de actas, lo mismo que los resultados del recuento de votos en 
el Pleno y en los grupos de trabajo, deberán ser capturados sucesivamente en el Sistema 
de Cómputos Distritales o Municipales" 
ESTATUS ASIGNADO: 
Se hará registro de Estatus para la captura de actas o paquetes electorales: 
-Cotejo: Estatus asignado a las actas levantadas en casilla para las cuales sus paquetes 
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no fueron objeto de recuento. 
-Recuento en grupos de trabajo: Estatus asignado a los paquetes electorales que fueron 
objeto de  recuento en grupos de trabajo  
-Recuento en el pleno del consejo: Estatus asignado a los paquetes electorales 
recontados en el pleno del consejo. 
-Paquete con votos reservados: Paquetes electorales que fueron objeto de recuento y 
para los cuales se reservaron votos. 
-Casilla no instalada. 
-Paquete no recibido. 
Por ningún motivo se registrarán tanto en el sistema informático ni en la documentación 
electoral oficial de las casillas no instaladas o los paquetes no recibidos; es decir, no se 
incluirán los paquetes en “cero”. El sistema registrará esos casos con el estatus de “casilla 
no instalada” o “paquete no recibido” 
Si una vez que han sido emitidas las actas de cómputo distrital, se detectara algún error 
en la captura, será necesario que el vocal secretario, soliciten por escrito y vía más 
inmediata al correspondiente Consejo Distrital o Municipal, la apertura del mecanismo 
en el sistema electrónico que permita la corrección del dato erróneo, señalando con 
toda claridad el tipo de error cometido, y a cuál o a cuáles casillas involucra, priorizando 
siempre imprimir nuevamente las actas y asegurar las firmas que le dan validez a los 
documentos. El Consejo General proporcionará el acceso solicitado y llevará cuenta 
precisa de este tipo de solicitudes en expediente formado para tal efecto. 

2.2. Resultados de la 
clasificación y resultados 
de la elección (por 
casilla) 

Se hará la funcionalidad de generar por Sistema los formatos actas levantadas en 
consejo (recontadas en el pleno del consejo) para aquellos paquetes registrados con 
este estatus (acta levantada en el pleno del consejo) y se llevará un estadístico de 
resultados de la votación por casillas, asimismo la clasificación del acta (acta con 
alteraciones, ilegibles, sin acta por fuera del paquete, capturable, etc.). 

2.3. Información global 
de casillas con 
posibilidad de recuento 

Estadístico de los paquetes con posibilidad de recuento y el o los motivos de recuento 
de cada una de las actas. 

2.4. Actas destinadas a 
cotejo y recuento por 
casilla 

Tabla informativa con el detalle de las actas proyectadas a cotejo y los paquetes con 
posibilidad de recuento. 

 
 
 
 
3. REPORTES* 

3.1. Cá lculo del recuento 

Envía la notificación del tipo de cómputo, donde se visualiza el total de paquetes a 
recontar y tipo de recuento. 
Calcula el número de grupos de trabajo, puntos de recuento y determina cuántos 
paquetes deben recontar cada uno. 
Realiza la guía de escenarios posterior al cotejo. 
En caso de un cómputo ordinario (menos de 20 paquetes a recuento) si durante el 
cotejo de actas el número de paquetes a recuento aumenta a más de 20, se ejecuta 
nuevamente el cálculo de recuento y con ello determina el número de grupos y/o 
puntos de recuento a conformar. 

3.2. Integración del 
grupo 

Registro de información referentes a los integrantes (Vocales, Consejeros, Auxiliares y en 
su caso representantes de partidos políticos y candidaturas independientes) de grupos 
de trabajo y puntos de recuento que serán utilizados para el recuento de paquetes. 

3.3. Asignación manual 
de paquetes 

Permite distribuir los paquetes de recuento a los grupos de trabajo de manera manual. 
Se puede realizar la asignación de nuevos paquetes de recuento procedentes del 
cotejo. 

3.4. Captura de la 
constancia individual 

Permite identificar fácilmente el paquete que contenga votos reservados. 
Considera la funcionalidad de seleccionar mediante combos al personal auxiliar, 
miembros del servicio profesional y representantes de partidos políticos y candidatos 
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independientes que integran el grupo de trabajo. 
Considera el registro de fecha y hora de inicio y fin del recuento del paquete. 
Despliega los resultados del recuento de la votación del recuento del paquete electoral. 

3.5. Votos reservados al 
consejo 

 Captura de resultados de la votación asentados en la constancia individual. 
 Captura de resultado de los votos reservados. 
El resultado de casilla será la suma de los votos asentados en la constancia individual y la 
resolución de la nulidad o validez de votos reservados. 

3.6. Integración de 
resultados 

Realiza la distribución de votos a la asignación de los votos de partidos coaligados, 
posteriormente se distribuye la votación obtenida por candidato. 
Consigna cada uno de los resultados por distrito electoral, por municipio o por junta 
municipal, los datos de los votos asentados a cada uno de los partidos políticos, votos de 
coaliciones, votos válidos, votos nulos y votación total emitida. Asimismo el partido en 
primer lugar, el partido en segundo lugar y la diferencia porcentual a seis decimales. Al 
final por cada una de las columnas la sumatoria y porcentaje. 
En otros casos contendrá adicionalmente la lista nominal y la participación ciudadana 
por casilla. 
Los resultados de cada una de las casillas se anotarán, en la respectiva hoja de la 
elección, conforme se vayan abriendo los expedientes y se cotejen los resultados del 
acta de escrutinio y cómputo contenida en el "Expediente de Casilla" con los resultados 
que de la misma obren en poder del Presidente del Consejo Electoral. En caso de haber 
Partidos Politicos Coaligados, los espacios de estos Partidos Poíticos contarán con 3 
divisiones; en el espacio superior izquierdo se anotará el resultado obtenido en caso de 
haber votos emitidos a favor de los partidos coaligados, y en el espacio inferior se 
anotará la sumatoria de los espacios anteriores, siendo esta la votación obtenida por el 
Partido Político en la casilla. Si por cada elección sólo hay una hoja, al final de la hoja se 
anotará la sumatoria para obtener el resultado total. Los resultados totales serán el 
CÓMPUTO DISTRITAL DE LAS ELECCIONES DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES, 
MUNICIPIOS Y JUNTAS MUNICIPALES. 

3.7. Acta de Cómputo de 
Trabajo 

Contiene los datos del acta de computo distrital, municipal o de juntas municipales con 
la entidad, el municipio, el consejo electoral distrital, la cabecera electoral. 
Para la votación se tienen tres apartados: Uno con el total de los votos en el Consejo 
Electoral Distrital o Municipal con cada uno de los votos por partido o candidato del 
acta, votos nulos y la votación total emitida, Otro con la distribución de la votación a los 
partidos políticos y candidatos independientes así como los votos nulos; y finalmente uno 
con la votación obtenida por los candidatos. 

3.8. Cuaderno de 
Resultados 

En este cuaderno se anotarán los resultados preliminares de las elecciones DIPUTADOS 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES. 
Los resultados de cada una de las casillas se anotarán, en la respectiva hoja de la 
elección, conforme se dé lectura a las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
básicas, contiguas, extraordinarias y especiales. 
Si por cada elección hay más de una hoja, al final de cada hoja se anotará la sumatoria 
parcial, siendo el subtotal de la elección; en la hoja final se sumarán los subtotales para 
obtener el resultado total. 
Si por cada elección sólo hay una hoja, al final de la hoja se anotará la sumatoria para 
obtener el resultado total. 
Los resultados totales serán los RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES DE 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTO Y JUNTAS MUNICIPALES. 

 
*PARA UNA MEJOR DESCRIPCIÓN DE REPORTES, SE ANEXA AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO, UN LISTADO QUE CONTIENE 
LOS REPORTES EMITIDOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
Y QUE SERÁN OBJETO DE REVISIÓN Y ADECUACIONES. 
 
 
4. ACTAS 

4.1. Emisión de Acta 

Captura de fecha y hora en que se emiten las Actas de Cómputo y se visualizan los 
integrantes del consejo distrital, así como los representantes de partidos políticos, para la 
emisión de los resultados. 
Por cada registro de paquete capturado al inicio una vez definidos los integrantes del 
consejo distrital y representantes, los reportes de las actas de cómputo incluyen estos 
integrantes así como la fecha y hora en que se emiten las actas. 

4.2. Registro del Registro de fecha y hora de inicio y fin de recuento, el domicilio del consejo, los 
integrantes del grupo de trabajo (Vocales, Consejeros, Auxiliares y representantes), los 
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Recuento resultados de los paquetes recontados por el grupo y/o punto, así como los paquetes 
con votos reservados. 
Registro de fecha y hora de inicio y fin, los resultados de la validez o nulidad de votos 
reservados, el domicilio del consejo y  los datos del consejero y representantes de 
partidos políticos ante el consejo distrital correspondiente. 
El acta circunstanciada del Grupo de Trabajo deberá contener, al menos: a) Entidad, 
distrito local, municipio y tipo de elección. b) Número asignado al grupo 
(denominación). c) Nombre de quien preside el grupo. d) Nombre de los integrantes del 
grupo; así como el nombre e identificación de los representantes propietarios y suplentes 
acreditados, que hubieran participado. e) Fecha, lugar y hora de inicio. f) Número de 
Puntos de Recuento en caso de que se integren y nombres de los auxiliares aprobados 
por el órgano competente y asignados al grupo de trabajo. g) Número total de 
paquetes electorales asignados e identificación de las casillas a su cargo. h) Número de 
boletas sobrantes inutilizadas. i) Número de votos nulos. j) Número de votos válidos por 
partido político y coalición u otras formas de participación que contemplen las 
legislaciones locales. k) Número de votos por candidatos no registrados. l) Registro por 
casilla de los votos que fueron reservados para que el órgano competente se pronuncie 
sobre su validez o nulidad. m) En su caso, la descripción del número y tipo de boletas 
encontradas, correspondientes a otras elecciones. n) En el caso de los relevos de 
propietarios y suplentes debidamente aprobados y acreditados, los nombres de quienes 
entran y salen y la hora correspondiente. o) En su caso, cualquier suceso relevante que 
se hubiese presentado, con los detalles necesarios para constancia. p) Fecha y hora de 
término. q) Firma al calce y al margen de los integrantes o, en su caso, la consignación 
de la negativa de firma de alguno de éstos. 

4.3. Recuento Apertura y cierre de módulos así como activación de recuentos totales al inicio y final 
del cómputo 

4.4. Acta final de 
escrutinio y cómputo  

Captura de fecha y hora en que se emiten las Actas de Cómputo y se visualizan los 
integrantes del consejo distrital, así como los representantes de partidos políticos, para la 
emisión de los resultados. 

4.5. Acta 
circunstanciada de 
recuento 

Registro de fecha y hora de inicio y fin de recuento, el domicilio de la junta, los 
integrantes del grupo de trabajo (Vocales, Consejeros, Auxiliares y representantes), los 
resultados de los paquetes recontados por el grupo y/o punto, así como los paquetes 
con votos reservados. 

4.6. Acta 
circunstanciada de votos 
reservados 

Registro de fecha y hora de inicio y fin, los resultados de la validez o nulidad de votos 
reservados, el domicilio de la junta y  los datos del consejero y representantes de 
partidos políticos ante el consejo distrital correspondiente. 

4.7. Constancia de la 
mayoría de la votación 

Permite realizar la captura de constancia de mayoría y validez que se emite al final del 
Cómputo para el candidato ganador. 

4.8. Administración Apertura y cierre de módulos así como activación de recuentos totales al inicio y final 
del cómputo. 

 
5. RECUENTO 
5.1. Escenarios y grupos 
de trabajo 

Envía la notificación del tipo de cómputo, donde se visualiza el total de paquetes a 
recontar y tipo de recuento. 
Calcula el número de grupos de trabajo, puntos de recuento y determina cuántos 
paquetes deben recontar cada uno. 
Realiza la guía de escenarios posterior al cotejo. 
En caso de un cómputo ordinario (menos de 20 paquetes a recuento) si durante el 
cotejo de actas el número de paquetes a recuento aumenta a más de 20, se ejecuta 
nuevamente el cálculo de recuento y con ello determina el número de grupos y/o 
puntos de recuento a conformar. 

5.2. Distribución y 
Asignación de Paquetes Registro de información referentes a los integrantes (Vocales, Consejeros, Auxiliares y en 

su caso representantes de partidos políticos y candidaturas independientes) de grupos 
de trabajo y puntos de recuento que serán utilizados para el recuento de paquetes. 

Permite distribuir los paquetes de recuento a los grupos de trabajo de manera manual. 
Se puede realizar la asignación de nuevos paquetes de recuento procedentes del 
cotejo. 
Permite identificar fácilmente el paquete que contenga votos reservados. 

5.3. Asignación de 
personal  

Considera la funcionalidad de seleccionar mediante combos al personal auxiliar, 
miembros del servicio profesional y representantes de partidos políticos y candidatos 
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independientes que integran el grupo de trabajo. 
5.4. Registro y Captura Considera el registro de fecha y hora de inicio y fin del recuento del paquete. 

Despliega los resultados del recuento de la votación del recuento del paquete electoral. 
 Captura de resultados de la votación asentados en la constancia individual. 
 Captura de resultado de los votos reservados. 

5.5. Cá lculos y 
Distribución 

El resultado de casilla será la suma de los votos asentados en la constancia individual y la 
resolución de la nulidad o validez de votos reservados. 
Realiza la distribución de votos a la asignación de los votos de partidos coaligados, 
posteriormente se distribuye la votación obtenida por candidato. 
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1.9. Flujo de datos de los módulos que deberá  tener el sistema PRECEL. 

 

 

 
Diagrama de Cuadros Estructurado (STC Structured Chart) darán lugar a los programas y módulos de la herramienta 
informática mediante flujos de información. Esta técnica se basa en su descomposición, jerarquía e independencia. 
Fuente: Metodología del Análisis Estructurado de Sistemas. Jesús Barranco de Areva. Universidad Pontificia de 
Madrid. 2001. 
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1.10. Flujo de datos durante la Jornada Electoral. 
 
 
 
  

CAEL o 
Funcionario 

Entrega Paquete 

Auxiliar 
recepciona 

Paquete 
Llena Recibo de Entrega y 

Clasifica Estado del Paquete, 
asegura correctamente su 

llenado y el Auxiliar de 
Traslado entrega Recibo y 
Paquete al Presidente del 

Consejo Clasifica el 
Paquete  

MESA RECEPTORA La mesa deberá estar 
instalada  

Auxiliar deja los paquetes 
en fila en la Sala de 

Sesiones  

Presidente toma el paquete y 
extrae de uno de los lados el 
Sobre PREP y del otro lado el 

Sobre del Consejo que contiene 
Acta de Escrutinio Constancia 

de Clausura y recibo de las 
actas de casilla 

Presidente realiza la lectura en 
voz alta del contenido del AEC 

indicando el número de casilla y 
tipo, así como los votos por 

partido o coalición, votos nulos 
y total de votos, hasta que no 

haya más paquetes. 

Acopiador recibe el Acta de 
Escrutinio y Cómputo y 

entrega al Capturista para 
que asiente los datos 

necesarios en el sistema 
PRECEL 

Presidente o Secretario entrega al 
Acopiador del PRECEL el Acta de 

Escrutinio y Cómputo del sobre del 
Consejo, bolsa por fuera del 

paquete 
 

Presidente o Secretario entrega al 
Acopiador del PREP el Acta de 
Escrutinio y Cómputo del sobre 

PREP, bolsa por fuera del paquete. 

Se deberá contar con el Cuaderno 
de Trabajo Vació para ir anotando 

los resultados de los votos, a cada 
consejero o representante de 

partido. 

Se coteja la 
clasificación del 

paquete y se 
determina el estado 

real con el previo 
clasificado en la 
mesa receptora. 

Se realiza el 
inicio de la 

Lista de 
Verificación 

El personal del PREP 
inicia acopio, 

digitalización, captura y 
envío de los datos del AEC 

del sistema PREP 

Capturista: Reporte PRECEL 
1. Cuaderno de Trabajo con 
Casillas de la Elección de ___ 

sin votos capturados 
(Formato Vacío) 

El paquete se traslada a la 
bodega y se registra 

mediante bitácora su 
entrada y salida o en el 
sistema de bodega, ahí 
permanecen hasta el 

cómputo correspondiente. 

Auxiliar entrega recibo al 
Capturista para llevar 
registro de paquetes 
recibidos y su estado 

Capturista: Reporte PRECEL 
4. Cartel de Publicación de 

Resultados  
(Por Candidaturas) 

Capturista: Reporte PRECEL 
2. Reporte de Captura de ___ 
durante la jornada electoral  

(Para validación y cotejo) 

Capturista: Reporte PRECEL 
3. Reporte de Avance de ___ 

durante la jornada electoral  
(Actas esperadas y Capturadas) 
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1.11. Flujo de datos durante la sesión previa del día martes. 
 
 
  

Capturista: Reporte PRECEL 
5. Cuaderno de Verificación 
de Captura de la Elección de 

___ de Mayoría Relativa 
(Concentrado) 

Capturista: Reporte PRECEL 
7. Listado de Todas las 

Casillas de la Elección de ___ 
con Votos Capturados  
(Incluye incidencias y 

probable recuento) 

Capturista: Reporte PRECEL 
8. Análisis de la Presidencia 

en función de aquellas 
casillas de TODAS LAS 
ELECCIONES que son 

suceptibles de objeto de un 
nuevo escrutinio y cómputo 

(Reporte de Paquetes a 
probable apertura) 

 
Contiene solo las casillas que 

presentan inconsistencia para 
determinar la totalidad de 

casillas a recuento. 

Capturista: Reporte PRECEL 
9. Informe de la Presidencia 

del Consejo Electoral con 
Análisis Preliminar ___  

(Sobre Paquetes Electorales 
con y sin muestras de 
alteración, errores o 

inconsistencias) 
 

Contiene Observaciones 

Previo al inicio de la Reunión de Trabajo 
del día 8 Junio 2021 10:30 hrs 

Capturista: Reporte PRECEL 
12. Cuaderno de Trabajo 

con Casillas de la Elección 
de ___ con Votos Capturados  
(Contiene el Grupo Asignado 

para el recuento) 

Reporte PRECEL 
1a) No coinciden o sean 

ilegibles 

Reporte RECEL 
1b) Alteraciones 

Evidentes que generen 
duda fundada sobre el 

resultado de la elección 
en la casilla 

Reporte PRECEL 
1c) No exista AEC en el 
Expediente de Casilla o 
no obraré en Poder del 

Presidente 

Reporte PRECEL 
2a) Existan Errores o 
Inconsistencias en los 
distintos elementos de 

las AEC, salvo que 
puedan corregirse o 
aclararse con otros 

elementos a satisfacción 
plena de quien lo solicite 

Reporte PRECEL 
2b) Número de Votos 
Nulos sea mayor a la 

diferencia entre 
candidatos ubicados en 

el primero y segundo 
lugar en votación 

Reporte PRECEL 
2c) Todos los Votos 

hayan sido depositados 
a favor de un mismo 

partido político 

Reporte PRECEL 
3a) Paquete se reciba 

con muestra de 
alteración. Clasificación 

Previa 

RECUENTOS PARCIALES 

RECUENTOS TOTALES 

Reporte PRECEL 
a) Cuando exista indicio 

de diferencia igual o 
menor a 1% entre el 
presunto candidato 

ganador y el segundo 
lugar 

Reporte PRECEL 
b) Si al término del 
cómputo distrital o 

municipal se establece 
que la diferencia es igual 

o menor a 1% entre el 
presunto candidato 

ganador y el segundo 
lugar Se separan por incidencias 

Capturista: Reporte PRECEL 
10. Informe de la Presidencia del Consejo 

Electoral con Análisis Preliminar ___  (Sobre 
Paquetes Electorales con y sin muestras de 

alteración, errores o inconsistencias) 
 

Encabezado de Inconsistencia 

Concluida la presentación del análisis se 
somete a consideración del Consejo el 

Informe sobre el número de casillas que 
serán objeto de recuento con base a la 

aplicación de la fórmula para la 
estimación preliminar de los grupos de 

trabajo 

Recuentos Totales se determinan al termino del 
Cómputo Distrital o Municipal 

Capturista: Reporte PRECEL 
11. Cuaderno de Trabajo 

con Casillas de la Elección 
de ___ con Votos Capturados  

(Para Cotejo en el Pleno) 

Al término de la Reunión de 
Trabajo se realizará una Sesión 

Extraordinaria 

Al termino de la Reunión de Trabajo para el análisis del 
número de paquetes que serán susceptibles de un nuevo 

escrutinio y cómputo de los votos 

Convocatoria para el miércoles 
siguiente a la Jornada 

Electoral 

Copias del Presidente, Copias del PREP, Copias en Poder de 
representantes de partidos políticos. 

Verificar que las y los representantes de partidos políticos  
y en su caso, candidatos independientes cuenten con un 

juego completo de actas legibles para la comprobación de 
datos. De no contar con ellas el Consejo les entregaría 
copias simples o en medios electrónicos, de las que le 

faltasen. 

Capturista: Reporte PRECEL 
6. Reporte de Captura 

 de ___ durante la reunión de 
trabajo  

(Para validación y cotejo) 

Se procede a solventar 
mediante el cotejo y en su 

caso realizar nueva captura 
 

Se capturan las observaciones o 
incidencias 



PÁG. 187
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 

 
CG/ 37/ 2021 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ANEXO 2. SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES 
LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 

ANEXO 2 PRECEL. Sistema Informá tico. 51 

 
1.12. Flujo de datos durante la sesión de cómputo del día miércoles. 
 
 
  

El Capturista asienta 
de nueva cuenta los 
datos en el sistema 

PRECEL 

Sesión Permanente de Cómputo Distrital o 
Municipal. 

Apertura de la Bodega Electoral. 
Traslado de paquetes a la mesa en orden 

ascendente de sección y tipo de casilla. 

Apertura del Paquete y 
Extracción de Documentos 
(Expediente de Casilla, Acta 
de la Jornada Electoral, Acta 

de Escrutinio y Cómputo, 
Relación de RPP, Hoja de 

Incidentes, Cuadernillo de 
Operaciones. 

COTEJO DE ACTAS 
Abrir el Paquete, extraer 

expediente de la elección y el 
Acta de Escrutinio y Cómputo. 
Confrontarla con el acta que se 

tiene en su poder. 
DAR LECTURA EN VOZ 
ALTA Y EN TANTO SE 

HARÁ LA CAPTURA DE LA 
INFORMACIÓN 

Si los resultados coinciden se 
anotan en el acta circunstanciada 

En caso de ser diferentes se 
separa el paquete y se pega 

etiqueta para ser incorporado al 
recuento de votos 

De ser necesario al 
término del cotejo se 
integran los grupos de 
trabajo para recuento 

de votos 
Más de 20 paquetes 

Capturista: Reporte 
PRECEL 

12. Cuaderno de Trabajo 
con Casillas de la 

Elección de ___ con Votos 
Capturados   

(Contiene el Grupo 
Asignado para el recuento) 

Capturista: Reporte 
PRECEL 

11. Cuaderno de Trabajo 
con Casillas de la 

Elección de ___ con Votos 
Capturados   

(Para Cotejo en el Pleno) 

Apertura del paquete y 
Cómputo de los votos 

Tiempo estimado 30 minutos 
por paquete. 

 
Llenado de Constancia 
Individual por paquete 

recontado 
 

Acta circunstanciada de 
recuento de casilla, con 

número de boletas sobrantes, 
votos nulos, votos por cada 
partido y candidato y votos 

reservados. 

13. DOCUMENTACIÓN ELECTORAL GENERADOS POR 
SISTEMA 

 
1. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el 
consejo Distrital de mayoría relativa de la elección para las 
____ 
2. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el 
consejo Distrital de representación proporcional de la 
elección para las ___ 
3. Acta de cómputo distrital de la elección para las ___ de 
mayoría relativa  
4. Acta de cómputo distrital de la elección para las ___ de 
representación proporcional 
5. Acta final de escrutinio y cómputo distrital de la elección 
para las ___ de mayoría relativa derivada del recuento de 
casillas 
6. Acta final de escrutinio y cómputo distrital de la elección 
para las ___de representación proporcional derivada del 
recuento de casillas 
7. Constancia individual de resultados electorales de punto 
de recuento de la elección para las ___ 
8. Constancia de mayoría y validez de la elección para las 
___(consejo distrital) 
9. Acta de cómputo de circunscripción plurinominal de la 
elección para las __ de representación proporcional 
10. Constancia de asignación de ___ por el principio de 
representación proporcional para el periodo 2018-2021 
(Consejo General) 
18. Constancia�de�asignación�de�regidor/a�de�…….�
Sucesivamente 
29. Constancia de asignación de regidor/a de Junta 
Municipal por el principio de representación proporcional 
para el periodo 2018-2021, emitida por el Consejo Distrital-
Ayuntamiento por el principio de representación 
proporcional para el periodo 2018-2021, emitida en el 
Consejo�Distrital.�……. 

Se podrá tener desde el sistema la 
siguiente documentación en 

formato vació para ser llenado 
según se requiera 

DE SER NECESARIO 
APLICARÁ RECUENTO 

TOTAL 
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1.13. Flujo de hasta la conclusión de los cómputos. 
 
 
 
  

DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y 
ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 

MAYORÍA 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 
Cartel de Resultados en el exterior de la 

sede 

Originales de actas de la jornada, de actas de escrutinio y cómputo, 
acta de cómputo distrital/Municipal, acta circunstanciada de 

sesión de cómputo, informe del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral. El expediente deberá ser enviado 

igual de manera electrónica a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral. 

PLAZO MÁXIMO DE TÉRMINO DE LOS CÓMPUTOS EL DÍA 
SÁBADO A LAS 23:59 HORAS. 

Convocatoria para el miércoles 
siguiente a la Jornada 

Electoral 

Distribución de votos de candidatos(as) de 
coalición. La suma de los votos se distribuirá 

igualitariamente entre los que integren la coalición; 
de existir fracción, los votos son para los partidos de 

más alta votación, en caso de que los votos de los 
partidos sean iguales se asignarán en el orden de 

mayor antigüedad de registro. De esa forma se 
conocerá al candidato con mayor votación 

Capturista: Reporte PRECEL 
14. Cartel de Publicación 

Resultados  
14. (Por Partidos)  

15. (Por Candidaturas) 

Capturista: Reporte PRECEL 
17. Listado Final 

Resultados  
(Porcentajes) 

INTEGRACIÓN Y 
REMISIÓN DE 

EXPEDIENTES DE 
CÓMPUTOS 
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En lo relativo a la Seguridad Operativa, el Sistema Informático se pondrá a disposición del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, o a quien el propio Instituto determine, a efectos de que se lleve a cabo el procedimiento 
denominado Programas Binarios, que, establece el procedimiento que garantice que los programas binarios o su 
equivalente que sea usados durante la operación del programa, están construidos a partir del código fuente 
auditado. Este procedimiento será atestiguado y validado por un notario que dará fe pública. El segundo 
procedimiento denominado arranque inicial se refiere a que se deberá garantizar que las bases de datos no 
cuenten con información previa antes de su puesta en operación, así como que las bitácoras y pistas de autoría 
estén disponibles para cada ejercicio y en los sitios web de los difusores se deberá garantizar igualmente que no 
contengan información alguna, deberá contar con un módulo específicamente para el apartado de arranque 
inicial. Este procedimiento también estará atestiguado y validado por un notario para dar fe pública. Los 
procedimientos establecidos en el documento de Programas Binarios, aplicarán para los Ejercicios y Simulacros, así 
como para el día de la jornada electoral. En lo relativo a los Ejercicios y los Simulacros, se garantizará que todas las 
bases de datos de los sistemas informáticos que conforman el PRECEL, no cuenten con información previa, y 
también se asegurará que los programas binarios o su equivalente para la operación del programa están 
construidos a partir del código fuente auditado.  
 
Deberá existir un procedimiento que garantice que los programas binarios o su equivalente que sean usados 
durante la operación del programa, sean construidos a partir del código fuente auditada. Este procedimiento 
deberá ser atestiguado y validado por un tercero con fe pública.  
 
Deberá establecer un procedimiento que garantice que las bases de datos no cuenten con información previa 
antes de su puesta en operación. Este procedimiento debe ser atestiguado y validado por un tercero con fe 
pública. 
 
Los datos mínimos obligatorios a publicar, derivado de su captura o cá lculo serán: 
 
Los votos respecto a los partidos políticos y los candidatos, sean estos independientes, por partido político o por 
coalición, según sea el caso: 
 

a) El encabezado del AEC: entidad federativa, distrito, sección, casilla (número y tipo), municipio; 
b) El porcentaje estimado de participación; 
c) El porcentaje y total numérico de avance en el registro de acta conforme a las actas recibidas y el total de 

actas; 
d) La hora y fecha de recepción del acta en el CONSEJOS; 
e) La imagen del acta capturada; 
f) Identificación de AEC con inconsistencias; y, 
g) Total de votos, total de votos nulos y, en su caso, total de votos para candidatos no registrados. 
h) Indicación de recuento en pleno o grupo de trabajo. 

 
Antes de cada ejercicio basado en el simulacro o al inicio del proceso operativo técnico del PRECEL, se deberá 
ejecutar un código, el cual deberá estar en un módulo visible dentro del sistema informático que ejecute la limpia 
de los valores relativos a los incisos IV al IX de los datos obligatorios a capturar. 
 
El notario con fe pública dará su consentimiento a través de las bitácoras que se vayan mostrando en el monitor de 
consulta para cada una de las acciones realizadas al sistema informático. 
 
Será responsabilidad del Instituto Electoral del Estado la presentación y contratación de los servicios del Notario 
Público que de fe de este acto. 
 
Para garantizar la salvaguarda del Código Fuente que el proveedor debe poner a disposición del Instituto Electoral 
del Estado a través del notario que de fe pública en la entrega al auditor que se defina, será necesario utilizar un 
método de criptografía que realice y garantice el resguardo de la copia en confidencialidad. 
 
El intercambio de información se ha convertido en una de las principales actividades realizadas actualmente. El 
carácter de la información intercambiada va desde la información intrascendente hasta la estrictamente 
confidencial, pasando por todo tipo de niveles intermedios (por ejemplo, información privada pero no confidencial). 
Al tratar con información sensible, es necesario tomar las precauciones adecuadas para que dicha información no 
sea accesible a quienes no deberían tener acceso a la misma. Al mismo tiempo, es necesario asegurar que aquellas 
personas que legítimamente deban tener acceso a dicha información sean capaces de obtenerla en el momento 
necesario. Con el fin de cumplir estos objetivos, existen técnicas criptográficas que permiten hacer la información 
accesible a las partes deseadas, mientras se mantiene inaccesible al resto.  
 
La criptografía es una rama de las matemáticas que se basa en la transformación de los datos y puede ser usada 
para proveer diversos servicios de seguridad, como son: confidencialidad, integridad, autenticidad, autorización y 
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no repudio. La criptografía se compone de dos elementos básicos: un algoritmo (metodología criptográfica) y una 
llave. El algoritmo es una función matemática y la llave es un parámetro usado en la transformación.  
 
El algoritmo criptográfico en conjunto con la llave son usados para proteger información y para descifrar o 
verificarla.  
 
Existen tres tipos básicos de algoritmos criptográficos:  
 
Funciones criptográficas de hash: son empleadas para la verificación de integridad de la información.  
Algoritmos de llave simétrica: usan una sola llave para aplicar o remover la protección (cifrado).  
Algoritmos de llave asimétrica: usan dos llaves, la llave pública y la llave privada. Lo que cifra una llave los descifra la 
otra, de esta manera se puede usar una llave para cifrar información (llave pública) y la otra para descifrarla (llave 
privada).  
 
Los problemas que presenta usar una sola llave para realizar el intercambio de información se debe a su distribución 
y el número de claves usadas (se requiere la creación de una llave distinta por cada conjunto de información 
intercambiada, es decir, una persona debe crear una clave distinta por cada persona con la que desee compartir 
información). Debido a esto, el uso de llaves asimétricas se vuelve necesario. 
 
Al emplear dos llaves distintas, los algoritmos asimétricos evitan la creación de distintas claves por evento, pues sólo 
es necesario conocer la llave pública del destinatario para lograr proteger la información y, al mismo tiempo, no se 
preocupa por la compartición de claves al usar llaves que todo mundo puede conocer. 
 
Los sistemas de cifrado de clave pública o sistemas de cifrado asimétricos se inventaron con el fin de evitar por 
completo el problema del intercambio de llaves. Con las llaves públicas no es necesario que el remitente y el 
destinatario se pongan de acuerdo en la llave a emplear. Todo lo que se requiere es que, antes de iniciar la 
comunicación, el remitente consiga una copia de la clave pública del destinatario. Es más, esa misma llave pública 
puede ser usada por cualquiera que desee comunicarse con su propietario.  
 
Por tanto, se necesitarán sólo n pares de claves por cada n personas que deseen comunicarse entre sí. 
 
En particular para la generación de llaves y descifrado de los archivos de programas de arranque inicial y códigos 
binarios para Revisión, se utilizará la herramienta Kleopatra, un componente de la suite de GPG4win que es la 
distribución oficial para Windows.  
 
¿Cómo obtener el software GPG4win Kleopatra?  
 
El software GPG4win (Gpg4win 2.2.3) se le proporcionará como parte del material de capacitación, pero también 
puede realizar la descarga del paquete de instalación directamente desde la página de GPG: 
http://www.gpg4win.org/download.html 
 
Siendo válido para los efectos legales el presente acuerdo, se instruye al Secretario Técnico para que en su 
momento, proceda a salvaguardar y entregar al responsable de su resguardo mediante encriptación la llave que 
conserva el código fuente sin menoscabo de poder realizar actividad algún mediante uso propio, mismo que estará 
a entera disposición del auditor designado. 
 
El acceso al sitio de Internet debe ser seguro, accesible y rápido, el proveedor deberá acreditar documento 
comprobatorio del proveedor del servicio del sitio web donde se llevarán a cabo las publicaciones. 
 
La infraestructura construida deberá contener en forma estricta los mecanismos y reglas de seguridad física y lógica 
planteados en el procedimiento de operación, 
 
La información digitalizada deberá ser transmitida al Recinto Central en formato encriptado, utilizando protocolos 
estándares y llaves sólo conocidas por el programa de origen y el programa de destino. 
 
El mecanismo de transmisión entre el Recinto Central y el sitio de publicación deberá ser estrictamente en un solo 
sentido. 
 
Deberán implementarse los mecanismos de seguridad suficientes para asegurar que no haya acceso desde 
Internet, o desde cualquier otra red pública o privada hacia la red del Recinto Central. 
 
Los equipos de cómputo, servidores, terminales de captura y equipos de telecomunicaciones deberán tener 
adaptados sus sistemas operativos y su software, para incluir solamente aquellos elementos, programas y protocolos 
que sean estrictamente necesarios para los procesos del PRECEL. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 192

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 23 de 2021

 

  
 



PÁG. 193
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 194

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 23 de 2021

 

  
 



PÁG. 195
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 196

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 23 de 2021

 

  
 



PÁG. 197
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 198

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 23 de 2021

 

  
 



PÁG. 199
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 200

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 23 de 2021

 

  
 



PÁG. 201
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 23 de 2021

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

  
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 202

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 23 de 2021

 

  
 

 
CG/ 37/ 2021 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ANEXO 2. SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES 
LOCALES (PRECEL) PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 

ANEXO 2 PRECEL. Sistema Informá tico. 66 

INSTALACIONES ELECTRICAS SI NO 
Se cuenta con el suministro de energía eléctrica en cada uno de los contactos 
eléctricos del área del PRECEL. 

  

Se cuenta con una adecuada iluminación en el área del PRECEL. Todos los 
focos/lámparas/barras están funcionando correctamente. 

  

Se cuenta con instalación especial para la iluminación con los focos instalados, así 
como contactos eléctricos especiales que están preparados para instalar una planta 
de emergencia. 

  

Se cuenta con Planta de Emergencia, instalada, conectada, con el suministro de 
combustible y lista para que pueda arrancar en el caso de que se interrumpa el 
suministro de energía eléctrica (NOTA: Algunos Consejos cuentan con Planta de 
Emergencia, dada la evaluación efectuada por el Comité Responsable Asesor, en 
caso de NO contar con Planta de Emergencia, simplemente contestar NO) 

  

   
OPERATIVIDAD Y SEGURIDAD DEL CONSEJO ELECTORAL SI NO 
Se cuenta con personal de vigilancia que controla el acceso al Consejo, previo al 
ingreso del personal a la sede del Consejo. 

  

Se cuenta con la presencia de personal de Seguridad Pública en las afueras del 
Consejo. 

  

El acceso a la sede, está restringido y solo se permite el ingreso a las personas que 
cuenta con la identificación autorizada que incluye fotografía y que es emitida por el 
IEEC. 

  

El acceso al área del PRECEL dentro de la sede, está restringido y SOLO se permite el 
acceso a las personas debidamente acreditadas para estar en el área exclusiva del 
PRECEL. 

  

   
EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO SI NO 
Se realizó un inventario de los equipos de cómputo que serán usan exclusivamente 
para el PRECEL (señalar la cantidad de equipos por cada tipo): 
 

No. de computadoras:  
No. de escáneres:  
No. de impresoras:  

 
 

  

Se verificó que las computadoras se encuentran en red, y todas tienen acceso a 
internet conectadas directamente al modem destino para el proceso del PRECEL 

  

Se cuenta con el Plan de Continuidad visible en el área del PRECEL.   
Las computadoras cuentan con el sistema informático para la digitalización y 
transmisión de las Actas de Escrutinio y Cómputo. 

  

Se verificó que los equipos de cómputo, NO están ubicados muy cerca de lugares 
húmedos, expuestos al sol o con ventilación insuficiente. 

  

   
SEGURIDAD INFORMATICA SI NO 
No se encuentra conectada ninguna computadora, tableta, celular o cualquier otro 
dispositivo a la red de datos de la sede del PRECEL, que no sean las que se usarán 
exclusivamente para el PRECEL. 

  

Se verificó que NO se encuentra habilitado el servicio de WIFI, por lo que nadie 
puede salir a Internet usando este servicio. 

  

Se cuenta con el Plan de Seguridad visible dentro del área del PRECEL.   
Se cuenta con el Plan de Continuidad.   
   
RECURSOS HUMANOS Y PERSONAL QUE ESTARA EN EL PRECEL SI NO 
Se tomó lista de asistencia del personal operativo, y se comprobó que todo el 
personal se encuentre en el Consejo y se verificó contra la lista de personal definido 
para esta actividad. 

  

El personal llegó en tiempo al Consejo para llevar a cabo el Simulacro.   
Se comprobó que el personal operativo está plenamente identificado con su 
credencial, donde se señala claramente el PUESTO que tiene dentro de la operación 
del PRECEL. 

  

Se instruyó que el personal operativo NO podrá usar celulares, tabletas, cámaras 
digitales, computadoras portátiles, USB, Discos Duros Portátiles, ni ningún otro 
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dispositivo electrónico dentro del área del PRECEL y que no sean los equipos 
tecnológicos de uso exclusivo para el PRECEL. 
Se cuenta con la presencia del personal técnico de la empresa quién es responsable 
del PRECEL. 

  

Se cuenta con la presencia de las autoridades que intervienen en el proceso del 
PRECEL. 

  

Se cuenta con la presencia de los Evaluadores de los Simulacros   
Se cuenta con personal adicional como Observadores, Representantes de los 
Partidos, Consejeros, Miembros del Comité Técnico Asesor y demás personas 
acreditadas para estar presentes en el Consejo. 

  

Se verifico que el personal operativo del PRECEL cuenta con su documento de 
acreditación de capacitación emitida por el personal de la empresa. 

  

Se cuenta con una lista visible donde se incluye el personal suplente en caso de 
inasistencia del personal operativo. Esta lista incluye nombre completo, dirección, 
teléfono o cualquier otro medio dispuesto para que sea localizado y sustituto al 
personal faltante. 

  

Se tiene a la vista, las funciones que el personal técnico operativo llevará a cabo 
durante el Ejercicio de Simulacro. 

  

 
 

INICIO DE OPERACIONES DEL SIMULACRO 
 

ARRANQUE INICIAL SI NO 
Se verificó que el sistema informático utilizado en la digitalización de las AEC del 
PRECEL, corresponda a la versión final auditada. 

  

Se verificó que el sistema informático NO cuenta con AEC previamente digitalizadas.   
Se envió la evidencia del arranque inicial al Recinto Central, para que se lleve a 
cabo el acto de fe pública ante notario. 

  

Se tiene disponible los sobres que contienen las actas de los simulacros.   
El personal está listo y preparado para iniciar la digitalización de las AEC.   
   
 

OPERACIONES DURANTE EL SIMULACRO 
 

PROCESO DE ACOPIO DIGITALIZACION Y TRANSMISION DE LAS AEC SI NO 
Las Actas de Escrutinio y Cómputo están siendo surtidas según lo calendarizado.   
El Acopiador está realizando la separación según lo establecido en el orden 
preferencial para la elección diputados, ayuntamientos y juntas según se ha 
establecido. 

  

El Digitalizador está realizando la digitalización de las Actas de Escrutinio y Cómputo.   
   
OPERACIÓN Y SEGURIDAD INFORMATICA SI NO 
El Supervisor está realizando las actividades de supervisión de funciones de cada uno 
de los integrantes del PRECEL según sus roles. 

  

El personal técnico operativo del PRECEL utilizan el software y hardware para los fines 
establecidos para el PRECEL y siguiendo las políticas e instrucciones del Supervisor. 

  

El personal técnico operativo, llevó a cabo las estrategias definidas en el Plan de 
Continuidad. 

  

El Coordinador realizó Informe Periódicos de los avances de la operación del PRECEL 
durante el Simulacro. 

  

CIERRE DEL SIMULACRO 
 

CIERRE DE OPERACIONES SI NO 
Se digitalizó el 100% de las Actas de Escrutinio y Cómputo   
Se hizo la declaratoria del Cierre de Operaciones del PRECEL, por parte del personal 
designado por la empresa. 

  

   
INFORME FINAL SI NO 
El Coordinador realizó un Informe Final que contempló la instalación, adecuación y 
operación del Consejeo, y lo acontecido durante el Simulacro. 
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OBSERVACIONES DEL SIMULACRO 
 
 
 
 

 
Nombre:  
Cargo:  
Firma:  
Fecha:  
Hora:  
 
 
2.5.1.2. Lista de Personal  
 

CONSEJO ELECTORAL NOMBRE ROL HORA DE 
REGISTRO 

    
    
    
    
    
    

 
 
2.5.1.3. Bitácora de Incidencias y Observaciones de Contingencia  

 
CONSEJO ELECTORAL Incidencia Fecha y Hora Plan de 

Continuidad 
    
    
    
    

 
 
2.5.2. Fase 2. Acopio y Captura. 
 
La Fase 2 inicia en el Consejo, al momento en que el Acopiador recibe el AEC del Presidente y/o Funcionario de 
Casilla. Dicho sobre contendrá una copia de las ACE generadas en las casillas. Después, el Acopiador verificará el 
encabezado, llenará el acuse de recibo con la fecha y hora y lo entregará al funcionario. Posteriormente, 
trasladará, en el mismo orden en que lo recibe. 
 
En el Consejo, el Capturista de Datos registrará los datos plasmados en las AEC, por medio del PRECEL de captura 
implementado.  
 
Asimismo, una vez efectuada la captura de las actas, el Verificador revisa que los datos capturados en el Sistema 
Informático coincidan con la información plasmada en el AEC para su autorización y publicación correspondiente. 
 
El procedimiento de captura se llevará a cabo en la sesión de la jornada electoral y durante la sesión permanente 
de cómputo, a petición del Presidente del Consejo y durante el cantado de los resultados de la votación del Acta 
de Escrutinio y Cómputo en el Pleno del Consejo Electoral Distrital o Municipal. 
 
2.5.3. Fase 3. Digitalización y Verificación de la Captura. 
 
La o el Digitalizador, quien realizará la captura digital de imágenes de las AEC, por medio del escáner. Asimismo, el 
Coordinador, deberá realizar informes periódicos de los avances en la operación del Consejo que entregará a los 
Evaluadores. 
 
2.5.4. Fase 4. Aplicación Total o Parcial del Plan de Continuidad. 
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a) Registra los datos plasmados en las AEC, por medio del Sistema Informático de captura desarrollado o 
implementado. 

 
2.6.1.3. Digitalizador: 

a) Realiza la "captura digital de imágenes" de las AEC, por medio de un equipo de captura de imágenes, 
como escáner o multifuncional.  

 
2.6.1.4. Verificador:  

a) Revisa que los datos capturados en el Sistema Informático coincidan con la información plasmada en 
el AEC; y, 

b) Verifica que la imagen publicada del AEC corresponda a la casilla en cuestión, por medio de una 
revisión del encabezado del AEC con respecto a la imagen publicada. 

 
2.6.1.5. Coordinador:  

a) Da seguimiento a las tareas necesarias para la instalación, adecuación y operación del PRECEL, en lo 
que se refiere a: personal, equipo, materiales, capacitación y realización de simulacros; 

b) Atiende y pone en práctica cada requerimiento e instrucción que reciba de la instancia encargada 
de coordinar el desarrollo de las actividades del PRECEL y es el vínculo con las oficinas de la misma; y, 

c) Realiza informes periódicos y finales de los avances de instalación, adecuación y operación del 
PRECEL, así como de lo acontecido en los simulacros y de la Jornada Electoral que concierne. 

 
2.6.1.6. Supervisor:  

a) Supervisa al personal adscrito al PRECEL; 
b) Controla  la distribución de las cargas de trabajo el día de la Jornada Electoral; 
c) Salvaguarda la fluidez en la operación del PRECEL; 
d) Apoya al Coordinador en el desarrollo de otras actividades, como las acciones correctivas en caso de 

errores de captura; 
e) Asegura el correcto funcionamiento de los equipos del PRECEL; 
f) Supervisa la capacitación al personal operativo; y, 
g) Vigila la seguridad del personal, del equipo de cómputo, de los materiales y de la información. 

 
2.6.1.7. Personal Auxiliar: 

Para el control de las actas, paquetes electorales, traslado y registro se deberá contar con personal auxiliar 
las cuales desempeñaras funciones de registro y traslado. Este personal auxiliar será denominado de 
bodega, de traslado, de recuento, de captura y de validación.  
a) El Auxiliar de bodega  será responsable de la entrada, salida y registro de los paquetes electorales que 

le sean solicitados por el funcionario designado, indicando el motivo por el cual se entrega y llevando 
la bitácora en el sistema de bodega. Los paquetes que se reintegren a la bodega, luego de ser 
recontados en un grupo de trabajo, deberán ser anotados en el registro al ingresar a la bodega y 
serán colocados en el lugar que les corresponda, quedando nuevamente bajo custodia. 

b) El Auxiliar de Traslado será quien recibirá del Auxiliar de Bodega los paquetes que correspondan de 
acuerdo a la lista de casillas previamente asignadas a cada grupo de trabajo, o en su caso al punto 
de recuento indicado por el funcionario que preside el grupo para el nuevo escrutinio y cómputo 
debiendo registrar la entrada y salida por el auxiliar de control asignado. 

c) El Auxiliar de Recuento, será el personal designado por el órgano competente como Auxiliar de 
Traslado apoyará también, bajo la supervisión del grupo de trabajo, al Auxiliar de Recuento en la 
apertura del paquete y la extracción sucesiva de los conjuntos de boletas y votos, disponiéndolos para 
el recuento; asimismo será responsable de su reincorporación ordenada al paquete electoral y, luego 
del registro de salida correspondiente, del retorno del paquete a la bodega electoral.  
El Auxiliar de Captura desempeñara la función de Capturista de Datos y llevará a cabo el registro en el 
sistema informático “PRECEL” de los votos asignados a cada uno de los partidos políticos y/o 
candidatos independientes y votos nulos, que se desprenderán de la lectura que el Presidente del 
Consejo Electoral Distrital o Municipal realicen durante la sesión permanente para realizar los 
preliminares del cómputo oficial que se iniciará formalmente el miércoles a través de las causales que 
se desprendan de este cómputo y de los que sean solicitados por los representantes de los partidos 
políticos, las inconsistencias serán marcadas igualmente en el sistema informático esta etapa se 
denominará etapa de cotejo. Al inicio de la sesión el Auxiliar de Captura entregará al Presidente del 
Grupo de Recuento el acta circunstanciada en la que se consignará el resultado del recuento de 
cada casilla con el número de boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada partido o candidato, 
número de voto de candidatos no registrados, así como la mención de casillas con votos reservados y 
la cantidad de los mismos. El Auxiliar de captura deberá capturar los resultados definitivos de la casilla 
en el acta circunstanciada de la sesión y se agregarán a la suma de los resultados de la etapa de 
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Por lo que se refiere al Sistema Informático, concluidas las etapas referidas, se deberá llevar a cabo la capacitación 
del personal que tendrá a su cargo las funciones de acopio, digitalización, captura y verificación a través del mismo, 
así como de la ejecución de los procesos asociados. 
 
El término capacitación se utiliza con mucha frecuencia; son conocimientos teóricos y prácticos que incrementan el 
desempaño de las actividades de un colaborador dentro de una organización. En la actualidad la capacitación en 
las organizaciones es de vital importancia porque contribuye al desarrollo de los colaboradores tanto personal como 
profesional. 
 
Por ello las empresas deben encontrar mecanismos que den a sus colaboradores los conocimientos, habilidades y 
actitudes que se requiere para lograr un desempeño óptimo. 
 
En capacitación se diseñan programas para transmitir la información relacionada  a las actividades de cada 
organización. Mediante el contenido de éstos, los colaboradores tienen la oportunidad aprender cosas nuevas, 
actualizar sus conocimientos, relacionarse con otras personas, es otras palabras, satisfacen sus propias necesidades, 
mediantes técnicas y métodos nuevos que ayudan aumentar sus competencias, para desempeñarse con éxito en 
su puesto, permitiendo a su vez a las organizaciones alcanzar sus metas. 
 
En muchas organizaciones consideran a la capacitación como un gasto innecesario, sin darse cuenta que se puede 
ofrecer resultados positivos y un aumento en la productividad y calidad en el trabajo; es decir, es una inversión que 
trae beneficios al colaborador y a la organización. 
 
Alguno de estos beneficios son los siguientes: 
 

1. Provoca un incremento de la productividad y calidad de trabajo 
2. Aumenta la rentabilidad de la organización 
3. Desarrolla una alta moral en los empleados 
4. Ayuda a solucionar problemas 
5. Reduce la necesidad de supervisión 
6. Ayuda a prevenir accidentes de trabajo 
7. Mejora la estabilidad de la organización y su flexibilidad 
8. Facilita  que el personal se identifique  con la empresa  

 
2.6.6.2. Calendario de Capacitación 
 
Elaborar el calendario de capacitación para todo el personal involucrado en el PRECEL incluyendo al personal 
administrativo, de operación central y que se encuentra en los Consejos con el personal que tendrá a cargo las 
funciones de acopio, digitalización, captura, verificación, supervisión y coordinación en los Consejos y en el Recinto 
Central. 
 
La Capacitación se siguiere sea en forma dual, una parte impartida por el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche a través de su Área de Capacitación correspondiente y la otra por parte de Unidad de Sistemas, 
Tecnologías y Computo del Instituto Electoral. 
 
En todos los casos, deberá incluirse en la propuesta de calendario la propuesta económica del traslado, 
alimentación y hospedaje en su caso, de cada una de estas actividades 
 
Cada una de las partes será responsable de proporcionar el material necesarios (manuales, hojas, carpetas, plumas) 
necesarios para una correcta preparación del personal requerido.  
 
El calendario de capacitación será contemplado en el mes de abril a fin de tener listo el personal para ser 
contratado en el mes de mayo y pueda participar de los simulacros, el día de la jornada electoral y durante los 
cómputos definitivos de las elecciones locales. 
 
PROGRAMA FECHA PROPUESTA DURACIÓN 
Inducción al Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
Tipo de Elecciones. 
 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las 
Elecciones Locales. 

3 DE ABRIL DE 2021 
 

3 DE ABRIL DE 2021 
 

3 DE ABRIL DE 2021 

1 HORA 
 

1 HORA 
 

2 HORAS 

Consejos Electorales Distritales y Municipales. 
 

4 DE ABRIL DE 2021 
 

1 HORA 
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personal técnico del 
PRECEL.  

el Presidente del IEEC. mayoría de los 
Consejeros Electorales 

Partidos Políticos El incidente de 
seguridad es básico, no 
afecta al PRECEL y solo 
es conocido por el 
personal técnico del 
PRECEL. 

El incidente de 
seguridad afecta 
parcialmente al PRECEL 
y es probable que sea 
del conocimiento de 
algún partido político. 

El incidente de 
seguridad afecta 
gravemente al PRECEL 
y es conocido por la 
mayoría de los Partidos 
Políticos. 

INE El incidente de 
seguridad es básico, no 
afecta al PRECEL, y no 
viola los Lineamientos 
del PRECEL. 

El incidente de 
seguridad afecta 
parcialmente al PRECEL, 
además de que no se 
cumple  con alguno de 
los Lineamientos del 
PRECEL. 

El incidente de 
seguridad afecta 
gravemente al PRECEL, 
y además no se 
cumplen más de tres 
aspectos de los 
Lineamientos del 
PRECEL. 

 
 Criterio de Medición de Riesgo: 

 Seguridad/ Salud 
Área de Impacto Bajo Moderado Alto 
Riesgo en la Vida de las 
personas que 
participarán en el 
PRECEL. 

No hay pérdida de 
vidas humanas o 
amenazas significativas 
de las personas que 
participan en el PRECEL. 
No es necesario 
establecer ningún 
procedimiento legal 

Existe un riesgo de 
pérdida de la vida de 
alguna persona, pero se 
recobra con 
tratamiento médico. Es 
posible que haya algún 
procedimiento legal 
ante el riesgo 
presentado. 

Se pierde la vida de 
alguna persona, lo que 
desencadena 
procedimientos 
judiciales, así como 
altos costos 
económicos. 

Salud de las personas 
que participarán en el 
PRECEL. 

Se afecta la salud de 
forma mínima de 
alguna persona que 
participa en el PRECEL. 
La salud es recobrada 
totalmente a los pocos 
días 

Se afecta la salud de 
forma temporal alguna 
persona que participa 
en el PRECEL. La 
recuperación de la 
salud puede tomar 
varios días o incluso 
semanas. Existen gastos 
relacionados con el 
tratamiento médico 

Se afecta gravemente 
la salud de alguna 
persona que participa 
en el PRECEL, al punto 
de ser permanente o 
que pueda tomar 
varias semanas o meses 
en recuperar. Existen 
altos costos de 
tratamiento médico, y 
se pueden presentar 
demandas legales. 

Seguridad Física y 
Ambiental  

La seguridad física del 
Recinto Central o de los 
Consejos se ve 
comprometida mínima. 
No se requiere 
presentar demandas 
legales, y las 
afectaciones 
económicas son de 
bajo costo (menores a 
$10,000.00). 

La seguridad física del 
Recinto Central o de los 
Consejos se ve 
afectada. Es posible 
que se requiera 
presentar demandas 
legales, y las 
afectaciones 
económicas son 
inferiores a los 
$100,000.00 pesos. 

Se presenta una 
violación grave a la 
seguridad física del 
Recinto Central o de los 
Consejos. Es obligado 
que se presente 
demandas legales así 
como investigaciones 
por las autoridades 
competentes. Se 
generan gastos 
superiores a los 
$100,000.00 

 
 Criterio de Medición de Riesgo: 

Implicaciones Legales 
Área de Impacto Bajo Moderado Alto 
Multas El incidente de 

seguridad generan 
multas menores a 
$1,000.00 

El incidente de 
seguridad generan 
multas menores a 
$10,000.00 

El incidente de 
seguridad generan 
multas superiores a 
$10,000.00 

Demandas  Existe el riesgo de una Se presenta una Se presenta un 
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LLENADO DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN DEL PRECEL. 
 
EN ESTE MOMENTO EL PRESIDENTE, O LA PERSONA QUE EL DESIGNE, DEBERÁ LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LLENADO DE LA LISTA 
DE VERIFICACIÓN DEL PREP PARA DETERMINAR QUE EL PERSONAL ESTA DISPUESTO Y PREPARADO PARA LLEVAR A CABO EL 
PROCEDIMIENTO DE DIGITALIZACIÓN, CAPTURA Y TRANSMISIÓN, EL CUAL DETERMINA LOS REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DE LA 
JORNADA ELECTORAL.  
 
ESTE DOCUMENTO POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁ SER LLENADO POR EL PERSONAL DEL PREP.  
EL PRESIDENTE PREVIAMENTE DEBERÁ CONTAR CON ESTE DOCUMENTO, YA QUE FUE ENTREGADO MEDIANTE VISITA QUE HICIERÁ EL 
COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PREP EN LOS RECORRIDOS DE CAPACITACIÓN PARA EL LLENADO DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN, EN 
DADO CASO DE POR ALGÚN MOTIVO NO CONTAR CON EL DOCUMENTO, DEBERÁ DAR AVISO INMEDIATO AL ÁREA DE TECNOLOGÍAS 
AL TELÉFONO 981 81 12 730 10 EXT. 1040 DEL IEEC PARA QUE MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO LE SEA PROPORCIONADO OTRO, EL 
CUAL DEBERÁ IMPRIMIR PARA PROCEDER A SU LLENADO. PODRÁ INCLUSO EN ALGÚN MOMENTO SOLICITAR COPIA DEL FORMATO AL 
OPERADOR DEL PRECEL QUIEN TENDRÁ UNA COPIA DEL DOCUMENTO. 
 
PREPARACIÓN PARA LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA PRECEL Y PERSONAL OPERATIVO. 
 
EL PRECEL O HERRAMIENTA INFORMÁTICA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES 
ES PARTE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL, POR TANTO, EL PRESIDENTE DEBERÁ 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS ESPACIOS NECESARIOS Y DISPUESTOS PARA QUE EL PERSONAL CAPTURISTA, ACOPIADOR Y 
AUXILIAR DE CONTROL DE PAQUETES DE LA BODEGA, CUENTEN Y ESTÉN PREPARADOS PARA LLEVAR A CABO LA CAPTURA, 
DIGITALIZACIÓN, REGISTRO Y CONTROL, ASÍ COMO LA EMISIÓN DE LOS REPORTES QUE SE VAYAN REQUIRIENDO DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA JORNADA, ANTE CUALQUIER IMPREVISTO EN LA PREPARACIÓN, DEBERÁ DAR AVISO INMEDIATO AL ÁREA DE 
TECNOLOGÍAS AL TELÉFONO 981 81 12 730 10 EXT. 1040 DEL IEEC PARA QUE SE APOYE EN LOS PREPARATIVOS QUE SE REQUIERAN PARA 
QUE SE PUEDA CONTAR CON LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS, DE LOS SISTEMAS Y DEL PERSONAL DISPONIBLE PARA TAL FIN, EL CUAL 
ESTARÁ A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO ÚNICAMENTE PARA LOS FINES EN LOS ROLES QUE LE HAN SIDO DISPUESTOS. 
 
NOTA: SOLICITARÁ AL OPERADOR DEL PREP, UN REPORTE EN EL QUE CONSTE QUE LAS BASES DE DATOS NO TIENEN INFORMACIÓN 
CARGADA. 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE SERÁN ACOPIADAS POR EL PREP, EL NUMERO DE 
ACTAS CAPTURADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL NÚMERO DE ACTAS DIGITALIZADAS, QUE ESTARÁ EN CERO Y EL NÚMERO DE ACTAS 
TRANSMITIDAS QUE ESTARÁ EN CERO, EL DOCUMENTO A ENTREGAR DEBERÁ TENER EL NOMBRE COMPLETO Y SER FIRMADO POR EL/LOS 
ACOPIADOR/ES Y EL/LOS CAPTURISTA/S DEBIENDO SER ENTREGADA AL PRESIDENTE QUIEN INTEGRARÁ DICHO DOCUMENTO AL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA HACIENDO CONSTAR ESTA INFORMACIÓN, DICHO DOCUMENTO DEBERÁ HACER CONSTAR IGUAL CON LA FIRMA 
DEL PRESIDENTE/A QUE ESTA RECIBIENDO EN EL CUAL SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA Y LA HORA. 
 
REPORTE: 0. ARRANQUE EN CEROS DE TODAS LAS ELECCIONES AL INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL 
(VALIDACIÓN Y COTEJO DE DATOS EN PRECEL) 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE SERÁN ACOPIADAS POR EL PRECEL, EL NUMERO DE 
ACTAS CAPTURADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL NÚMERO DE ACTAS DIGITALIZADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL DOCUMENTO A 
ENTREGAR DEBERÁ TENER EL NOMBRE COMPLETO Y SER FIRMADO POR EL/LOS ACOPIADOR/ES Y EL/LOS CAPTURISTA/S DEBIENDO SER 
ENTREGADA AL PRESIDENTE QUIEN INTEGRARÁ DICHO DOCUMENTO AL ACTA CIRCUNSTANCIADA HACIENDO CONSTAR ESTA 
INFORMACIÓN, DICHO DOCUMENTO DEBERÁ HACER CONSTAR IGUAL CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE/A QUE ESTA RECIBIENDO EN EL 
CUAL SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA Y LA HORA. 
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS JUNTAS MUNICIPALES) 
 
REPORTE 1. CUADERNO DE TRABAJO CON CASILLAS DE LA ELECCIÓN DE ____ SIN VOTOS CAPTURADOS. 
(FORMATO VACÍO) 
 
EL PRESIDENTE SOLICITA AL CAPTURISTA DEL PRECEL EL REPORTE QUE CONTIENE TODAS LAS CASILLAS ESPERADAS POR TIPO DE 
ELECCIÓN CON LOS RECUADROS DE LOS DATOS DE LOS VOTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y TOTALES PARA QUE POSTERIORMENTE SE PROCEDA A LLEVAR A CABO EL 
LLENADO POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO LOCAL, 
ESTE CUADERNO DE TRABAJO PERMITIRÁ QUE CADA UNO DE ESTOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES ASIENTEN EN SU PROPIO CONTROL 
LOS VOTOS QUE EL PRESIDENTE VAYA LEYENDO EN VOZ ALTA DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DE LOS PAQUETES QUE ESTAN SIENDO 
RECEPCIONADOS Y DEL CUAL SE ESTARÁ EXTRAYENDO POR FUERA DEL PAQUETE LA BOLSA QUE CONTIENE EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DEL CONSEJO ELECTORAL Y LA COPIA DEL PREP. 
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CAPTURA EN EL PRECEL PARA LA CLASIFICACIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL. 
 
EL CAPTURISTA DEL PRECEL, PROCEDE A INGRESAR LA CLASIFICACIÓN DEL ESTADO QUE GUARDA EL PAQUETE ELECTORAL DE ACUERDO 
A LO EXPRESADO POR EL PRESIDENTE HACIENDO CONSTAR ADEMÁS LO MANIFESTADO, EN ALGÚN MOMENTO SI EL RECIBO TIENE 
RESULTADOS DIFERENTES A LO MANIFESTADO POR EL PRESIDENTE QUE SE HACE CONSTAR EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL 
CONSEJO, EL VALOR DE CLASIFICACIÓN SERÁ EL QUE SE DICTAMINE DURANTE LA VERIFICACIÓN, TENIENDO VALIDEZ POR ENCIMA DEL 
RECIBO LO QUE MANIFIESTE EL PRESIDENTE EN EL PLENO DEL CONSEJO. 
 
(EXTRAE LA COPIA DEL ACTA DEL SOBRE FUERA DEL PAQUETE QUE ES PARA EL PRESIDENTE, SE PROCEDE A DAR LECTURA AL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y COMPUTO EN VOZ ALTA, SE ENTREGA ACTA DEL SOBRE PREP A LOS RESPONSABLES) 
 
 
CAPTURISTA: CAPTURA EN EL PRECEL LOS DATOS DE BOLETAS SOBRANTES, PERSONAS QUE VOTARON, REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLITICOS Y CANDIDATURAS QUE VOTARON Y NO SE ENCUENTRAN EN LA LISTA NOMINAL, LA SUMA DE LAS PERSONAS Y 
REPRESENTANTES, LOS VOTOS EXTRAIDOS DE LA URNA POR PARTIDOS POLITÍCOS, COALICIONES O CANDIDATURAS INDEPENDIENTE, 
VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y VOTOS TOTALES 
 
EL CAPTURISTA DEL PRECEL, PROCEDE A INGRESAR CONFORME VA LEYENDO EN VOZ ALTA EL PRESIDENTE, EN DADO CASO QUE EL 
PRESIDENTE NO LEA TODA LA INFORMACIÓN QUE DEBÉ SER INGRESADA AL SISTEMA PRECEL, ENTONCES EL CAPTURISTA DEBERÁ 
MANIFESTARLO AL PRESIDENTE PARA QUE SE PROCEDA A HACER LA ENTREGA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO Y QUE POR 
SEPARADO EL CAPTURISTA INGRESE LA INFORMACION EN EL SISTEMA PRECEL, EN CASO DE QUE ALGÚN ACTA PRESENTE ALGÚN DATO 
ILEGIBLE EL PRESIDENTE DEBERÁ HACER CONSTAR EN EL PLENO EL DATO ILEGIBLE Y EN ESTE CASO DEBERÁ ASENTARSE LOS VALORES 
ESTABLECIDOS EN LETRAS, INCLUSO SI ESTOS DIFIEREN, EN CASO DE INTEPRETACIÓN, DEBERÁ HACERSE CONSTAR PARA QUE EL 
CAPTURISTA PROCEDA A INGRESAR LO QUE EL PRESIDENTE EN EL PLENO MANIFIESTE. 
EL ACOPIADOR DEBERÁ IR LLEVANDO UN REGISTRO DE TODAS LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES QUE LE 
FUERAN ENTREGADAS PARA CAPTURA Y QUE AL FINAL DEBERÁ COINCIDIR CON EL TOTAL DE ACTAS CAPTURADAS. 

 
 

REPORTE: 2. REPORTE DE CAPTURA DE ____ DURANTE LA JORNADA ELECTORAL (PARA VALIDACIÓN Y 
COTEJO). 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES, CANDIDATOS INDEPENDIENTES, VOTOS NO 
REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y EL TOTAL, DE TODAS AQUELLAS ACTAS QUE LE FUERON ENTREGADAS Y QUE EL CAPTURISTA FUE 
INGRESANDO AL SISTEMA PRECEL POR ELECCIÓN, ESTA CAPTURA PODRÁ SER VALIDADA Y COTEJADA CONTRA LOS CUADERNOS DE 
TRABAJO DE CADA CONSEJERO ELECTORAL O REPRESENTANTE DE PARTIDO DE LOS DATOS QUE FUERON LEIDOS EN VOZ ALTA POR EL 
PRESIDENTE Y QUE FUERON ASENTADOS POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS EN LA COPIA DEL 
CUADERNO DE TRABAJO VACÍO QUE LES FUE ENTREGADO AL INICIO DE LA JORNADA ELECTORAL. 
DURANTE EL COTEJO DE LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y EL REPORTE DE CAPTURA Y EN CASO DE ENCONTRARSE INCONSISTENCIAS O 
DIFERENCIAS ENTRE LO CAPTURADO Y LO ASENTADO EN LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y UNA VEZ CONSENSADO CON EL PRESIDENTE 
LOS DATOS, EL CAPTURISTA PROCEDERÁ A ASENTAR LOS DATOS INDICADOS DE NUEVA CUENTA EN EL SISTEMA PRECEL. 
 
REPORTE: 3. REPORTE DE AVANCE DE TODAS LAS ELECCIONES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL (ACTAS 
ESPERADAS Y CAPTURADAS).  
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE FUERON ACOPIADAS POR EL PRECEL, EL NUMERO DE 
ACTAS CAPTURADAS Y LOS PORCENTAJES.  
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS JUNTAS MUNICIPALES) 
 
REPORTE: 4a. CARTEL DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE ___ (POR CANDIDATOS).  
 
REPORTE: 4b. CARTEL DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE ___ DE REPRESENTACION PROPORCIONAL (POR 
PARTIDOS).  
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS INDEPENDIENTES, VOTOS NO 
REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y LA SUMATORIA DE TODOS LOS RUBROS ANTERIORES POR TIPO DE ELECCIÓN. 
EL REPORTE NO MOSTRARÁ LA SEGREGACIÓN DE LOS VOTOS QUE CORRESPONDAN A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS DE LAS 
COALICIONES EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON, POR LO QUE SOLO MOSTRARÁ LOS RESULTADOS DE LAS 
SUMATORIAS POR COALICIÓN Y LOS PORCENTAJES QUE SE DERIVEN DE CADA UNA DE ESTAS. 
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(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS JUNTAS MUNICIPALES) 
 
REPORTE 5. CUADERNO DE VERIFICACIÓN DE CAPTURA DE LA ELECCIÓN DE ____ MAYORÍA RELATIVA. 
(CONCENTRADO) RESULTADOS PRELIMINARES PARA COTEJO. 
 
EL PRESIDENTE SOLICITA AL CAPTURISTA DEL PRECEL EL REPORTE QUE CONTIENE TODAS LAS CASILLAS ESPERADAS POR TIPO DE 
ELECCIÓN CON LOS RECUADROS DE LOS DATOS DE LOS VOTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y TOTALES QUE HAN SIDO CAPTURADOS EN EL SISTEMA Y QUE SE MUESTRAN 
EN EL CUADERNO CON UN ESPACIO PARA QUE DURANTE EL COTEJO LLEVADO A CABO EN EL LLENADO POR CADA UNO DE LOS 
CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO LOCAL, ESTE CUADERNO DE TRABAJO 
PERMITE OBSERVAR LAS DIFERENCIAS QUE CADA UNO DE ESTOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES ASIENTEN EN SU PROPIO CONTROL 
LOS VOTOS QUE EL PRESIDENTE VAYA LEYENDO EN VOZ ALTA DURANTE LA REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA DE LOS PAQUETES QUE ESTAN 
FUERON CAPTURADOS DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL CONSEJO ELECTORAL. 
EL NÚMERO DE ACTAS ESPERADAS Y CAPTURADAS CORRESPONDERÁ AL TOTAL DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS CASILLAS 
DE LOS PAQUETES RECIBIDOS DURANTE LA JORNADA ELECTORAL. 
LA TOTALIDAD DE LAS CASILLAS INSTALADAS SERÁ PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN A TRAVÉS DE LOS 
INFORMES QUE SE HAYAN REALIZADO MEDIANTE EL SISTEMA DE LA JORNADA ELECTORAL “SIJE” AJENO AL SISTEMA PRECEL. 
 

REPORTE 16. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE ____ MAYORÍA RELATIVA. (IMAGEN 
DIGITALIZADA) 
 
EL PRESIDENTE PODRÁ SOLICITAR AL CAPTURISTA DE HABER DIGITALIZADO LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, UNA COPIA QUE 
PODRÁ SER IMPRESA O EN MEDIO DIGITAL A PETICIÓN DE ALGÚN REPRESENTANTE DE PARTIDO O CANDIDATO INDEPENDIENTE. 
LAS ACTAS DEBERÁN SER SOLICITADAS AL PRESIDENTE YSOLO SE ENTREGARÁN EN MEDIOS IMPRESOS AQUELLAS ACTAS DE LAS CUALES 
NO SE TENGAN EN ESE MOMENTO EVIDENCIA DE QUE PUEDAN SER USADAS PARA COTEJO. EN DADO CASO, SOLAMENTE EN MEDIO 
ELECTRÓNICO SE LE PODRÁN HACER ENTREGA DE TODAS LAS ACTAS DIGITALIZADAS MAS NO IMPRESAS. 
 
CAPTURISTA: CAPTURA EN EL PRECEL LOS DATOS DE BOLETAS SOBRANTES, PERSONAS QUE VOTARON, REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLITICOS Y CANDIDATURAS QUE VOTARON Y NO SE ENCUENTRAN EN LA LISTA NOMINAL, LA SUMA DE LAS PERSONAS Y 
REPRESENTANTES, LOS VOTOS EXTRAIDOS DE LA URNA POR PARTIDOS POLITÍCOS, COALICIONES O CANDIDATURAS INDEPENDIENTE, 
VOTOS NO REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y VOTOS TOTALES. 
 
SI DURANTE EL COTEJO SE DETECTARE ALGUNA INCONSISTENCIA, O NO SE CONTARA CON EL ACTA CORRESPONDIENTE DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO, EL PRESIDENTE PODRÁ SOLICITAR AL PERSONAL DEL PREP COPIA DEL ACTA EN CUESTIÓN, O A ALGÚN REPRESENTANTE DE 
PARTIDO POLÍTICO A QUE POR MEDIO DE SU COPIA PUEDA SOLVENTARSE LA FALTA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA QUE SE 
PROCEDA A REALIZAR LAS MODIFICACIONES EN LA CAPTURA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO O EN SU CASO LA CAPTURA TOTAL 
DE LOS DATOS ASENTADOS EN ELLA. 
 
DEBERÁ HACERSE CONSTAR EN EL SISTEMA EL MEDIO POR EL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA RECUPERACIÓN DEL ACTA FALTANTE. 
 
SE DEBERÁN AGOTAR LOS MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
 
EL CAPTURISTA DEL PRECEL, PROCEDE A INGRESAR CONFORME VA LEYENDO EN VOZ ALTA EL PRESIDENTE, EN DADO CASO QUE EL 
PRESIDENTE NO LEA TODA LA INFORMACIÓN QUE DEBÉ SER INGRESADA AL SISTEMA PRECEL, ENTONCES EL CAPTURISTA DEBERÁ 
MANIFESTARLO AL PRESIDENTE PARA QUE SE PROCEDA A HACER LA ENTREGA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO Y QUE POR 
SEPARADO EL CAPTURISTA INGRESE LA INFORMACION EN EL SISTEMA PRECEL, EN CASO DE QUE ALGÚN ACTA PRESENTE ALGÚN DATO 
ILEGIBLE EL PRESIDENTE DEBERÁ HACER CONSTAR EN EL PLENO EL DATO ILEGIBLE Y EN ESTE CASO DEBERÁ ASENTARSE LOS VALORES 
ESTABLECIDOS EN LETRAS, INCLUSO SI ESTOS DIFIEREN, EN CASO DE INTEPRETACIÓN, DEBERÁ HACERSE CONSTAR PARA QUE EL 
CAPTURISTA PROCEDA A INGRESAR LO QUE EL PRESIDENTE EN EL PLENO MANIFIESTE. 
 

REPORTE: 6. REPORTE DE CAPTURA DE ____ DURANTE LA REUNIÓN DE TRABAJO (PARA VALIDACIÓN Y 
COTEJO) RESULTADOS PRELIMINARES PARA COTEJO. 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS, COALICIONES, CANDIDATOS INDEPENDIENTES, VOTOS NO 
REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y EL TOTAL, DE TODAS AQUELLAS ACTAS QUE LE FUERON ENTREGADAS Y QUE EL CAPTURISTA FUE 
INGRESANDO AL SISTEMA PRECEL POR ELECCIÓN, ESTA CAPTURA PODRÁ SER VALIDADA Y COTEJADA CONTRA LOS CUADERNOS DE 
TRABAJO DE CADA CONSEJERO ELECTORAL O REPRESENTANTE DE PARTIDO DE LOS DATOS QUE FUERON LEIDOS EN VOZ ALTA POR EL 
PRESIDENTE Y QUE FUERON ASENTADOS POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS EN LA COPIA DEL 
CUADERNO DE VERIFICACIÓN DE CAPTURA QUE LES FUE ENTREGADO AL INICIO DE LA REUNION PREVIA Y 
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DURANTE EL COTEJO DE LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y EL REPORTE DE CAPTURA Y EN CASO DE ENCONTRARSE INCONSISTENCIAS O 
DIFERENCIAS ENTRE LO CAPTURADO Y LO ASENTADO EN LOS CUADERNOS DE TRABAJO Y UNA VEZ CONSENSADO CON EL PRESIDENTE 
LOS DATOS, EL CAPTURISTA PROCEDERÁ A ASENTAR LOS DATOS INDICADOS DE NUEVA CUENTA EN EL SISTEMA PRECEL. 
 

REPORTE: 7. LISTADOS DE TODAS LAS CASILLAS DE LA ELECCIÓN DE ___ CON VOTOS CAPTURADOS 
(INCLUYE INCIDENCIAS Y PROBABLE RECUENTO) LISTADO PRELIMINAR DEL RESULTADO DE LA ELECCIÓN. 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR TODAS AQUELLAS CASILLAS POR TIPO DE ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES, DE AYUNTAMIENTOS Y DE 
JUNTAS MUNICIPALES QUE SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE PAQUETES ELECTORALES CON Y SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN; DE LAS ACTAS 
DE CASILLA QUE NO COINCIDEN, TIENEN ALTERACIONES, ERRORES O INCONSISTENCIAS, ASÍ COMO DE AQUELLAS  EN LAS QUE EXISTA 
CAUSA PARA DETERMINAR LA POSIBLE REALIZACIÓN DE UN NUEVO ESCRUTINIO Y CÓMPUTO., SE PRESENTAN LAS DIFERENCIAS ENTRE EL 
PRIMER Y SEGUNDO LUGAR QUE INCLUYE LAS SUMATORIAS DE LAS COALICIONES Y UN SI/NO QUE INDICA EL PROBABLE RECUENTO, 
TAMBIEN SE SEÑALAS LOS PORCENTAJES DE LOS VOTOS DE CADA UNA DE LAS COLUMNAS 
 

REPORTE 8. ANÁLISIS DE LA PRESIDENCIA EN FUNCIÓN DE AQUELLAS CASILLAS DE TODAS LAS ELECCIONES 
QUE SON SUSCEPTIBLES DE OBJETO DE UN NUEVO ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (CONTIENE SOLO LAS CASILLAS 
QUE PRESENTAN INCONSISTENCIA PARA DETERMINAR LA TOTALIDAD DE CASILLAS DE RECUENTO). 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR POR CONSEJO ELECTORAL, UN LISTADO DE TODAS AQUELLAS CASILLAS DE TODAS LAS ELECCIONES) POR 
EL CRITERIO SI/NO POR CADA CASILAS PARA DETERMINAR LA TOTALIDAD DE LAS CASILLAS QUE PRESENTAN INCONSISTENCIAS, LO 
ANTERIOR DETERMINARÁ SI SE LLEVA A CABO RECUENTOS HASTA CON UN VALOR DE 20 CASILLAS EN EL PLENO DEL CONSEJO O SI 
EXCEDE EL VALOR DE 20 CASILLAS PARA DETERMINAR QUE APLICARÁ INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE RECUENTO. 
 
 
LA TOTALIDAD DE CASILLAS SE OBTIENE CONTANDO TODAS LAS CASILLAS PARA TODAS LAS ELECCIONES DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL O MUNICIPAL. 
 
EL PRESIDENTE PROCEDERÁ A REALIZAR UNA REVISIÓN DEL LISTADO ANTES DE CONTINUAR CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA. 
 

REPORTE 9. INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO ELECTORAL CON ÁNALISIS PRELIMINAR ______ 
(SOBRE PAQUETES ELECTORALES CON Y SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN, ERRORES O INCONSISTENCIAS). 
CONTIENE OBSERVACIONES. 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR UN LISTADO POR ELECCIÓN DE TODAS LAS CASILLAS CON LOS PORCENTAJES Y DIFERENCIAS EN DE LOS 
VOTOS EL CUAL CONTIENE UNA COLUMNA DE OBSERVACIONES Y CON EL CRITERIO DE ALTERACIÓN, INCONSISTENCIA O PROBABLE 
RECUENTO. 
 

REPORTE 10. INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO ELECTORAL CON ÁNALISIS PRELIMINAR ______ 
(SOBRE PAQUETES ELECTORALES CON Y SIN MUESTRAS DE ALTERACIÓN, ERRORES O INCONSISTENCIAS). 
ENCABEZADO DE INCONSISTENCIAS. 
 
EL REPORTE CONTIENE EXACTAMENTE LOS MISMOS VALORES DEL REPORTE 9, LA DIFERENCIA SUSTANCIAL ENTRE EL REPORTE 9 Y EL 
REPORTE 10, ES QUE EN ESTE LAS CASILLAS SE ENCUENTRAN AGRUPADAS POR INCONSISTENCIA O PROBABLE RECUENTO PARA 
IDENTIFICAR EN UN SOLO CRITERIO DE REVISIÓN LA MISMA INCIDENCIA, CONTIENE UN ENCABEZADO CON LA INCONSISTENCIA. 
 
RECUENTOS PARCIALES: DERIVADO DE ESTE REPORTE SE PUEDEN OBTENER HASTA 8 PROBABLES MOTIVOS DE RECUENTO: 
 
1A) NO COINCIDEN O SEAN ILEGIBLES. 
 
1B) ALTERACIONES EVIDENTES QUE GENEREN DUDA FUNDADA SOBRE EL RESULTADO DE LA ELECCIÓN DE LA CASILLA. 
 
1C) NO EXISTA ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO O NO OBRARE EL PODER DEL PRESIDENTE. 
 
2A) EXISTEN ERRORES O INCONSISTENCIAS EN LOS DISTINTOS ELEMENTOS LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, SALVO QUE PUEDAN 
CORREGIRSE O ACLARARSE CON OTROS ELEMENTOS A SATISFACCIÓN PLENA DE QUIEN SOLICITE. 
 
2B) NÚMERO DE VOTOS NULOS SEA MAYOR A LA DIFERENCIA ENTRE CANDIDATOS UBICADOS EN EL PRIMERO Y SEGUNDO LUGAR EN 
VOTACIÓN. 
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EL REPORTE POR PARTIDO MOSTRARÁ LA SEGREGACIÓN DE LOS VOTOS QUE CORRESPONDAN A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS DE 
LAS COALICIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON, SE MOSTRARÁ LOS RESULTADOS DE LAS SUMATORIAS POR 
COALICIÓN O CANDIDATURA Y LOS PORCENTAJES QUE SE DERIVEN DE CADA UNA DE ESTAS. 
 
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS JUNTAS MUNICIPALES) 
 
 

REPORTE: 15. CARTEL DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS (POR CANDIDATURAS).  
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS INDEPENDIENTES, VOTOS NO 
REGISTRADOS, VOTOS NULOS Y LA SUMATORIA DE TODOS LOS RUBROS ANTERIORES POR TIPO DE ELECCIÓN. 
EL REPORTE POR PARTIDO MOSTRARÁ LA SEGREGACIÓN DE LOS VOTOS QUE CORRESPONDAN A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS DE 
LAS COALICIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON, SE MOSTRARÁ LOS RESULTADOS DE LAS SUMATORIAS POR 
COALICIÓN O CANDIDATURA 
 

REPORTE: 16. REPORTE DE CIERRE DE TODAS LAS ELECCIONES AL FINALIZAR LA SESIÓN DE COMPUTO 
(VALIDACIÓN Y COTEJO DE DATOS EN PRECEL) 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS POR ELECCIÓN QUE SERÁN ACOPIADAS POR EL PRECEL, EL NUMERO DE 
ACTAS CAPTURADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL NÚMERO DE ACTAS DIGITALIZADAS, QUE ESTARÁ EN CERO, EL DOCUMENTO A 
ENTREGAR DEBERÁ TENER EL NOMBRE COMPLETO Y SER FIRMADO POR EL/LOS ACOPIADOR/ES Y EL/LOS CAPTURISTA/S DEBIENDO SER 
ENTREGADA AL PRESIDENTE QUIEN INTEGRARÁ DICHO DOCUMENTO AL ACTA CIRCUNSTANCIADA HACIENDO CONSTAR ESTA 
INFORMACIÓN, DICHO DOCUMENTO DEBERÁ HACER CONSTAR IGUAL CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE/A QUE ESTA RECIBIENDO EN EL 
CUAL SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA Y LA HORA. 
(EL REPORTE SOLO MOSTRARÁ LOS VALORES DE LAS ELECCIONES QUE SE ESTÉN LLEVANDO A CABO EN CADA CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL O MUNICIPAL RESPECTO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES, LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS JUNTAS MUNICIPALES) 
 
 

REPORTE: 17. LISTADO DE LA ELECCIÓN DE ____ POR CASILLAS (CONTIENE EL PRIMER LUGAR, PORCENTAJES 
DE VOTACIÓN, PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA) 
 
EL REPORTE HARÁ CONSTAR EL TOTAL DE VOTOS POR CASILLA DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES, DE AYUNTAMIENTOS Y DE 
JUNTAS MUNICIPALES CON LOS RESULTADOS DE LOS CANDIDATOS QUE OBTIENEN LA MAYOR CANIDAD DE VOTOS, LOS PORCENTAJES 
DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, Y LA CANTIDAD Y PORCENTAJES DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR CASILLA, AL FINAL DE LA HOJA SE PRESENTAN LOS TOTALES DE CADA UNA DE LAS COLUMNAS. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL DISEÑO Y DESARROLLO DEL SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES 
(PRECEL) Y SU ANEXO TÉCNICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 
 

A C U E R D O: 
 
 
PRIMERO: Se aprueba el análisis, diseño y desarrollo del Sistema Informático del Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), en los términos del Anexo 
Único que contiene el Anexo Técnico del presente documento y que se tienen aquí por reproducidos como 
si a la letra se insertasen, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que haga de conocimiento, de manera electrónica el presente Acuerdo, al Maestro Eddy 
Alberto Calderón Vázquez, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en el razonamiento expresado en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), y de Secretario Técnico, informe 
a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, del seguimiento a las actividades para el análisis, diseño y desarrollo 
del Sistema Informático del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales 
(PRECEL), para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en el razonamiento expresado en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de seguimiento a las actividades del 
análisis, diseño y desarrollo del Sistema Informático del Programa de Resultados Electorales de Cómputo 
en las Elecciones Locales (PRECEL), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), previo conocimiento de la 
Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, presente al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, los informes referidos en el numeral 9.4 de los “Lineamientos 
para el desarrollo de las sesiones de Cómputo de las Elecciones Locales del Estado de Campeche”, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento 
expresado en las consideraciones XXVI y XXVII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), en su oportunidad, remita a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los 
informes que presente a este Consejo General, para que esta Unidad los turne mediante oficio debidamente 
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signado a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para el 
conocimiento de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, y de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, de conformidad con los informes y plazos señalados en el numeral 9.4 de 
los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de Cómputo de las Elecciones Locales del Estado de 
Campeche”; la Instancia Interna responsable, deberá informar el cumplimiento de esta actividad a la 
Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones XXVI y XXVII del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la Consideración XXVII del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, 
Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para el cumplimiento de los puntos TERCERO, QUINTO, SEXTO, y OCTAVO; a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, para el cumplimiento del punto CUARTO; a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto SEXTO; a la 
Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO, todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVII del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, 
se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento 
expresado en la Consideración XXVII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 

 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO PARA EL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el PROCESO TÉCNICO OPERATIVO PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, en los términos que se detallan en el Anexo Único que se 
adjunta como parte integrante del presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del  Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), realice el 
seguimiento del Proceso Técnico Operativo para el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en 
las Elecciones Locales (PRECEL), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de seguimiento a las actividades del 
Proceso Técnico Operativo para el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales (PRECEL), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la 
Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), informe permanentemente a 
la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de la operación y seguimiento del Proceso Técnico Operativo para el Programa 
de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la Consideración XXVI del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
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general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Maestro Eddy Alberto Calderón 
Vázquez, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para el cumplimiento de los puntos SEGUNDO, CUARTO y SEXTO; a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, para el cumplimiento del punto TERCERO; a la 
Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto QUINTO, todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVI del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- INGRID RENÉE PÉREZ 
CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DESIGNA AL COMITÉ RESPONSABLE DE BRINDAR ASESORÍA TÉCNICA EN 
MATERIA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS 
ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba la creación del Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la integración del Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, con las siguientes personas: CC. Ramona Lilí Ruiz 
Hernández, Gabriela Moreno Lezama, Víctor Andree Castillo Castañeda, y el C. Eddy Alberto Calderón 
Vázquez, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, quien fungirá como Secretario 
Técnico, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que el Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa 
de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, rinda un informe final al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de las actividades que realice sobre el seguimiento del diseño y operación del 
Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL); y se extinga en 
el momento que concluya su función, y todas las actividades para las que fue creado, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), y de Secretario Técnico, 
informe al Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL) del contenido del presente Acuerdo, y en 
la reunión de instalación tome la protesta de ley a sus integrantes; lo anterior para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado 
en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL) y de Secretario Técnico, 
informe permanentemente a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de la operación y seguimiento a las 
actividades del Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXVI 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, |Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la 
página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente a la Comisión de Implementación y Seguimiento de 
Sistemas Informáticos, para su conocimiento; al Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular de la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
cumplimiento de los puntos CUARTO, QUINTO y SÉPTIMO; a la Unidad Administrativa de Comunicación 
Social, para el cumplimiento del punto SEXTO, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en el razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los 
datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DESIGNA AL ENTE AUDITOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se designa como Ente Auditor al Instituto Tecnológico Superior de Calkiní en el Estado 
Campeche (ITESCAM), para realizar la auditoría de verificación y análisis del Sistema Informático que 
será utilizado para la implementación y Programación del Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, 
conforme a lo establecido en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones I a la XXXIII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se ratifica el instrumento jurídico que fue celebrado por el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y el Instituto Tecnológico Superior de Calkiní en el Estado Campeche (ITESCAM), conforme 
al Acuerdo CG/27/2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA AL ENTE AUDITOR DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), Y SE APRUEBA EL INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE SE CELEBRARÁ CON EL ENTE AUDITOR, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021”,  el cual será aplicable para  el Programa de Resultados Electorales del 
Cómputo en las Elecciones Locales, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
mismo que se ejecutará estrictamente en los términos que fue suscrito el 5 de marzo de 2021, para el 
Ente Auditor del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior, en términos del razonamiento expresado en las 
consideraciones I a la XXXIII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales de Cómputo 
en las Elecciones Locales (PRECEL), para que remita dentro de los 30 días naturales posteriores al día 
de la jornada electoral, el informe final y de evaluación de la operación del programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que rinda el Instituto Tecnológico Superior 
de Calkiní en el Estado Campeche (ITESCAM), para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos del razonamiento expresado en las consideraciones I a la XXXIII del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), y de Secretario Técnico, 
informe a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, del contenido del presente Acuerdo, para el seguimiento 
de las actividades del ente auditor en materia del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en 
las Elecciones Locales (PRECEL) para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar;  lo 
anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXXIII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), de seguimiento a las 
actividades del Ente Auditor responsable de la auditoría en materia del Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL) para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
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2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXIII del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la Consideración XXXIII del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXXIII del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos, para su conocimiento; al Maestro Eddy Alberto Calderón 
Vázquez, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para el cumplimiento de los puntos SEGUNDO, TERCERO,  CUARTO, QUINTO y SÉPTIMO; 
a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SEXTO, todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXXIII del 
presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en el razonamiento expresado en la Consideración XXXIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los 
datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS REALIZADAS POR LOS 
CIUDADANOS EDUARDO ROMÁN GONZÁLEZ HERRERA Y MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 
PÉREZ. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba la respuesta a las solicitudes de información formuladas por los ciudadanos 
Eduardo Román González Herrera, mediante escrito de fecha 24 de febrero de 2021, dirigido al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y Marco Antonio Rodríguez Pérez, 
mediante oficio sin número, dirigido a la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, respectivamente; que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, con 
fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que notifique mediante oficio el presente Acuerdo de manera electrónica, a los solicitantes, mediante 
los correos electrónicos y en su caso, números telefónicos, señalados en su solicitud, 
respectivamente; lo anterior, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XVI del 
presente Acuerdo.  
  
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la Comisión de igualdad de 
Género y Derechos Humanos y a la Comisión de Organización, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
ambas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento; a 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto 
SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto TERCERO y a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
cumplimiento del punto CUARTO del presente Acuerdo; lo anterior, para conocimiento, cumplimento, 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
señalados en la Consideración XVI del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de la 
I al XVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
 


